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PUNTOS DE SUSCRICION.

En M a d r i d , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza ae 
Pontejos (antimia casa de Postas).

E n  P r o v i n c i a s , e n  todas las Administraciones de Correos.
E n  P a r í s ,  C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 5 5 . — E .  Penné 

Schmitz, 2, m e  Favart, 2. ,
Los A N ü N c ro s  Y susCRmiONES PARA LA Gaceta SO recíben en la Ad

m i n i s t r a c i ó n  de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ri
cardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de la 
tarde todos los dias: los festivos solamente de once á úna.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco de la 
tarde, y  en los dias festivos de once á nna.

La córrespondí'ncia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor de la Gaceta de Madrid. ^

PRECIOS Dj^USCRICION.
Pesetas.

Madrid    Por un m es. ........................... 4
Provincias , inclusas la s  Islas \ m eses— •......................... 18

Baleares y Canarias   meses................................ 36
(Por un año..................................

Ultramar........................................  Por tres meses......................... ..
Extranjero.............................   Por tres meses...........................

Los ejemplares su eltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo  
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se  
servirán á los suscritores dentro de los plazos sigu ientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.— Ultramar y  extranjero, 
tres nieses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

36
66
25
35

DE MADRID.
P R E S I D E N C I A  DEL COJÍSEJO DE MINISTROS.

DE^
Vengo en dispóner que durante la ausencia del Minis

tro de Gracia y  Justicia D. Eugenio Montero Rios se en
cargue interinamente del despacho del referido Ministerio 
el que lo es de tll|ráma^ D. Tomás María Mosquera.

Dado en San íldefonso á diez de Agosto de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El presidente del Consejo de Ministros, ‘

Alannel Rnl̂ i Korrilla.

Atendiendo á las circunstancias qué concurren en Don 
Pedro Mata, ex-Dipütado á Córtes, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrarle Gobernador civil de la provincia  
de Madrid.

Dado en Palacio á once de Agosto de mil ochocientos 
setenta y uno. ' .

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

llaniiel Havis borrilla*

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en admitir la diihision qiie del cargo de Gober

nador de la provincia de Cádiz Me ha presentado D. Ma- 
nuerSom oza y Oam bero; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Agosto de mil ochocientos 
setenta y uño.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

M a a u e l  RoisKdKorrllla*

De acúerdo'bon el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Cádiz á D. Sebastian Rolandi que ha desempeñado igual 
cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á once de Agosto de m iP ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Maaiiiel Haias SRoa*s*il!a.

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo e,n admitir la dimisión qúe del cargo de Gober

nador de la provincia de Málaga Me ha presentadó Don 
Federico Villalva ; quedando satisfecho del celo é in teli
gencia con que lo ha desempeñado.
¡ Dado en Palacio á once de Agosto de m il ochocienlos 
setenta y uno.

Am a d e o .
El Presidente del Consejo de Ministros, 

ifaniiel üsiiK Zorrilla.

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nombrar Gobernador civ il de la provincia de 

Málaga á D. Cárlos Burel y Criado , Diputado á Córtes.
Dado en Palacio á once de Agosto de irfil ochocientos 

setenta y uno. ‘
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Mamnei itipiiüü Zorrilla.

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en admitir la dimisión que dél cargo de Gober

nador de la provincia jde Murcia Me ha presentado Don 
Frandisco Moren y Sánchez; quedando satisfecho del celo 
é  inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Agosto de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

ítaMuel Ruiz Zorrilla.

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nombrar Gobernador civ il de la provincia de 

Murcia á D. Antonio Moya y Angeler.
Dado en Palacio á once de Agosto de m il ochocientos 

setenta y uno.
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Raisael Rniz Zorrilla.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en adruitir la dimisión que del cargo de Gober

nador de la provincia de Jaén Me ha presentado D. Martin 
Tosantos; quedando satisfecho del celo é inteligencia con 
que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á once de Agosto de m il ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
Él Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel Ruiz Zorrilla.

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nombrar Gobernador civ il de la provincia de 

Jaén á D. José Casal, Senador del Reino.
Dado en Palacio á once de Agosto de m il ochocientos 

setenta y uno.
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Manuel Ruiz Zorrilla.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,"
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador de la provincia do Bádajpz i í e  h^ D. Ra
món Mazon; quedando satísfecM^^ 3̂  ̂ celo é inteligencia  
óon que lo ha desempeñado.

Dado en Palacip á once de Agosto de mjl ochocientos 
setenta y uno. /

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel Ruiz Zorrilla.

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Badajoz á D. Pedro Labrador, cesante de igual cargo.
Dado en Palacio á once de Agosto de m il ochocientos 

setenta y uno. '  ̂  ̂ .
^. Á o : /  ̂Á AMADLO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
. Manuel Ruiz Zorrilla.

  —
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador de la provincia de Teruel Me ha presentado D. An
tonio de Quevedo y Donis; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á pnce de Agosto de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Miñístros,

Manuel RUiz Zorrilla.

■ D e acuerdo con el Consejo de Ministros,
. Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Teruel á D. Casimiro N uet, Vicepresidente de la Diputa
ción provincial de Lérida.

Dado en Palacio á once de Agosto de m il ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel Ruiz Zorrilla.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Zamora á D. Andrés Soíís y  Grepi que desempeña igual 
cargo en la de Soria.

Dado en Palacio á once de Agosto de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel Ruiz Zorrilla.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Guipúzcoa á D. Santos María Robledo, que desempeña igual 
cargo en la de Zamora.

Dado en Palacio á once de Agosto de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel Ruiz Zorrilla.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civ il de la provincia de 

Soria á D. Andrés Charques, Secretario cesante del Go
bierno de la provincia dé Valencia.

Dado en Palacio á once de Agosto de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel Ruiz Zorrilla.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cárgo de Gober

nador de la provincia de Castellón Me ha presentado Don 
Ramón Serrano; quedando satisfecho del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Agosto de m il ochocientos 
setenta y uno. ♦

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel Ruiz Zorrilla.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Castellón á D. Antonio Lobo.
Dado en Palacio á once de Agosto de mil ochocientos 

setenta y uno.
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Manuel Ruiz Zorrilla,

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador de la provincia de Guipúzcoa Me ha presentado Don 
Joaquin de Oabirol; quedando satisfecho dei celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Agosto de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel Ruiz Zorrilla.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Huelva á D. Joaquin Rosell.
Dado en Palacio á once de Agosto de mil ochocientos 

setenta y uno.
AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Manuel Ruiz Zorilla.

MINISTERIO D E J^A  GOBERNACION

DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Secre

tario, en comisión, del Gobierno de la provincia de Madrid 
Me ha presentado D. Eduardo Garrido Estrada; quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado. V

Dado en Palacio á once de Agosto de mil ochocientos 
setenta, y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

Manuel Ruiz Zorrilla.

Vengo en nombrar Secretario, en comisión, del Gobier
no de la provincia de Madrid á D. Alejandro González Oli
vares^ Gobernador que ha sido de varias provincias.'

Dado en Palacio á once de Agosto de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

Manuel Ruiz Zorrilla.

M INISTERIO DE FOMENTO,

S. M. el Rey ha visto con el mayor agrado el donativo 
que ha hecho con destino á Bibliotecas populares D: Juan 
Magaz y Jáime de W  ejemplares del Tratado elemental de 
Fisiología humana; tOU dé las Diferentes clases dél paupe
rism o y su influencia en la sociedad; ^5 de*la Influencia de 
la educación en la marcha y progreso de los pueblos; 80 de 
la Contestación á los artículos publicados en la Revista  ca
tólica impugnando una parte del folleto anterior, y ^8 de la  
Descripción de un nuevo aparato para descubrir el arsénico 
en todas las sustancias que lo contienen, do las que es autor; 
dándole las gracias en nombre de la Nación por tan patrió
tico y generoso desprendimiento.

De Real órden lo comunico á V. I. para su inteligencia  
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
Madrid^B de Julio de 187L

madrazo.
Sr. Director general de íristruccion pública.

lim o. S r .: S. M. el Ituy (Q- D. G.) se ha sei’vido dispo
ner que se suspenda la subasta de las obras de limpia del 
puerto de Dénia, anunciada para el dia ?8 del actual.
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De Real órdeñ lo d ife  á V. I. par^ sa  conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 
3 tie Agosto de 1871.

MADRAZO.
Sr. Director general de Obras públicas.

T E I B D N A L  S4IPREM0.

Sala prim era.
En la villa dé Madrid, á 30 de Junio de 1871, en los autos se

guidos en el Juzgado de primera instancia del distrito de Pa
lacio de la ciudad de Barcelona y en la Sala primera de la Au
diencia del mismo territorio por ios consortes D. Juan Cuni- 
llera y Doña Luisa Sala con D. Francisco Montagut sobre ren
dición de cuentasí autos quependien ante MOs eji virtud d#. 
recurso de casación interpuesito pí-r ios (^naiB^ar^s ccmlra la' 
sentencia que en 2 de Abíil del870üdictó la referi^da Sala de ía 
Audiencia:

Resultando que pm estsr'úum otorgadj^'en Sde Mayo#e 1 ^  
Doña Teresa Casteling dió en arrendamiento á D. José Sala y 
D. Francisco Montagut por término de cinco años, que empe
zarían á contarse en 1." de Abril anterior, y' precio de 1.800 
duros en cada uno, ef establecimiento de baños junto con toda 
la casa, compuesta de bajos y cuatro pisos serialada de n úmero y 
calle del Arco del Teatro de la ciudad de Barcelona:

Resultando que en 1.® de Diciembre del mismo año de 1863 
otorgaron escritura D. José Sala y Pujol y D. Francisco Monta-

fut, por la que formaron sociedad para la industria de casa de 
uéspedes y de baños de agua dulce que ejercian en la casa 

propia de Doña Teresa €asteling, en la calle del Arco del Tea
tro, estipulando, entre otras condiciones, que el tiempo de la 
duración de la sociedad sería hasta el dia 1.® de Abril de, 1868: 
que todos los muebles, efectos y utensilios, alhajas, ropas y de 
más que constituian y se hallaban en el'ésiabléeimieñto déla  
casa de huéspedes y baños, y que los otorgantes de común 
acuerdo estimaban en la cantidad.de 40.001}’rs,, form'aban el ca 
pital social perteneciente á Jos dos por,mitad: que ámbos/socios 
eran administradores de la sociedad, y en tal concepto dirigian 
la marcha.de! estahlepkniento y contribuirían por mitad al pago 
del alquiler del local que ocupaba el establecimiento, así cOmo 
al de la contribución y demás gastos necesarios para su buena 
marcha, y asímifemo participación por mitad de las ganancias ó 
pérdidas, haciéndose diariamenite .un balanoe ó pasamiento de 
cuentas, y repartiéndose en seguida entre ámbos socios por 
mitad los productos del mismo dia: que al finar la sociedad si 
no acordasen prorogarla ó formar otra nueva para el mismo 
objeto, se repariiria el capital social líquido entre ámbos socios; 
y que atendido que el socio D. Francisco Montagut no sabia 
leer ni escribir, podría valerse/si quisiese de una persona de su 
confianza para pasar la cuenta diaria y examinar el libro ó li
bros, como para extender y firmar todos los escritos y papeles 
d^Ja sociiedad, pudiendo, si quisiere, dejarlo todo en manos yá  
dirección del socio D. José Sala:

Resiiltando que fallecido D. José Sala y Pujol en 16 de 
Agosto de 1867, sobreviviéndole su padre D. Domingo Sala y 
su hermana Doña Luisa Sala,'está, én unión de su marido Don 
Juan Cunillera, prévio acto de coneiliacion ísdn resuÍLado,-en 
8 de Octubre de 1868 dedujo demanda para que se condenase á 
D. Francisco Montagut á que rindiese á.la Doña Luisa, en ca
lidad de hereden ablutéstalo junto .con au padre-D. Domingo 
ÍSala de su hermano germano b .‘José Sala y-Pujol, cúehtas de
talladas de la administración de la ¿asa de huéspedes y de ba
ños de la calle del Arco del Teatro, números 7 y 9, desde 4»“ de 
Julio de 1867 hasta 1.® de Abril de 1868, término de la dura
ción fijada á la sociedad que con la escritura de i.® de Diciem
bre de 1863 formaron Sala y Montagut para el ejercicio de di
chas industrias, á fin de que entregase á la Doña Luisa la mi
tad del saldo que de dichas cuentas resultase á favor de los he
rederos del referido Sala, con más la mitad de los muebles, 
efectos y utensilios, alhajas, ropas y demás que al morir per
tenecían ai propio Sala en virtud de la sociedad, con el abono 
del demérito que hubieran sufrido, ó bien la mitad del justo 
valor, junto también con la mitad del dinero, alhajas, prendas 

, y muebles exclusivamente propios ó de uso del mismo D. José 
Sala, y que á su muerte quedaron en la casa y en poder del de
mandado; y al efecto expuso que, con arreglo á la escritura de  ̂
sociedad de de Diciembre de 1863, corrió esta repartiéndose 
entre los socios Sala y Montagut los trabajos de administración 
basta que en 1.® de Julio de 1867 enfermó Sala, falleciendo en 
45 de Agosto siguiente: que finida de derecho la sociedad, aten
diendo á que sólo faltaban algunos meses para el término fijado 
en la escritura, que lo era el 1.® de Abril 4® 4868, y que hasta 
esta época estaba satisfecho á la dueña de la casa el precio del 
alquiler, y á que D. Fi ancisco Montagut manifestó su propósito 
de separarse también del establecimiento á la primera oportu
nidad que se le ofreciese, convinieron Montagut y ios herederos 
de D. José Sala que continuaria de hecho la sociedad entre 
aquél y éstos hasta que se presentase ocasión para traspasar el 
establecimiento, ó llegasé el 1.® de Abril de 4868, término del 
plazo fijado en la escritura: que llegado con efecto este dia, 
quedó extinguida de hecho y de derecho la sociedad formada 
por D. Francisco Montagut con D. José Sala y después con los 
herederos de este , habiendo por lo mismo venido el caso de 
proceder á su liquidación y á la repartición del haber social en 
la forma y términos prevenidos en la escritura: que desde el 
fallecimiento del socio D. José Salá y ya después que cayó 
enfermo en 4.® de Julio de 4867, la administración' de la socie
dad corrió exclusivamente á cumílá d'el othb socio D. Francisco 
Montagut, quien habia manejado los inteñeses sin intervención 
de persona alguna , y éín ni el difunto Sala ni sus herede
ros hubieran percibido un solo maravedí por razón de benefi
cios de la compañiadesdq la citada jfecha de 4.® de,Julioáe 4867: 
que D. José Sala falleció sin haber otorgado testamento y sin 
deseen dientes,.vivvie®'do su padre D. .Domingo Sala, dejando 
una hermana germana, que era Doña Luisa Sala, la deman
dante y dos hermanos consáhguínéos Pablo y Mercedes Sala y 
Mitjans: ‘ ’

Resu I tan do que D; Praiicisoo MoMagut pMió se le absol viera 
de*la demanda, y* para é í lofisso ¡depmbar 4a* actora qúeíéBvhere- 
'derá de D. José SaJa ytPajolvdeóittrando prooedmte la recon- 
^eEé.ion^quevproponia se condenase á aquelia: l .^ á  que rindie
se cuentas justificadas de Ja admmlBtraclon de fia casa de 
huéspedes yxie baños que corriera ,A.c>rgo de D. José.Salaan 
méritos de la escritura de 4.® de Diciembre de 4863: que
firmase, carta de pago i  favor del demandado en liberación del 
dote que prometió pagar á su hija Doña'Mánuéiá Montagut, y 
esta aportóá D. José Sala y Pujol, quien recibió en pago' de 
dicha dote la mitad de la casa de h u é s p e d e s 'ib a ñ o s  ó por 
dicha mitad ebcárácter de consocio con Jos muebles, ropas y 
demás que habia - en dieha casa: B.®, á que entregase aLúeman- 
dado la mitad del alcance que resultase de dichas cuentas en 
contra del citado administrador D. José Sala, ó bien entregase 
la mitad de los lucroé de dicha sociedad : y 4.®, á que pagase ó 
entregase al demandado la mitad dé las cantidades que apare- 
cian de los recibos que pesen taba-expedidos á su favor en 45

de Enero de 4866 y 8 de Abril de 4867 por Doña Teresa Caste
ling por dos anualidades del «T r^do del establecimiento de 
baños y casa, importante'cada Uíisa de ellas 4.800 duros, ó bien 
sobre cada uno de ios extreHOOsienhmerados en fia reconvención, 
se dictasen las condenas, dealaraciímes y reservas,,que fueran 
conformes á justicia; y excepeionó qiíte fia autora fundaba su 
demanda como heredera de D. José "Sáia y fbujol, lo cual nega
ba el demandado, puerstO'que* hó jpresentába el testamento en el. 
cual fuese instituida ó  la ^láPácm n legal de heredera: que 
en el supuesto y negado - cas© 4é quéfia ac tora fuera la herede
ra de D. José Sala y Pujó!, Átonder á los anteceden
tes de familia para apremar : é l d e  la escritura 
llamada de sociedad: quejcas&áo D. JOísé Sata y,,Pujol con Doña 
Manuela Montagut fueron á vifVír á la casa y compañía del pa
dre de D. José; pero habiéiidosewuelto á Barcelona, el deman
dado los admitió en su casa, donde ya tenia el establecimiento 
de baños y huéspedes provisto de todos los muebles, ropas y 
demá* neoBsario sin qUe Safa y Pujol llevase nada á ék  -qu® 
demaaaoiaclÉBf̂  por la consideráoion en que le tenia comó^fcárido 
de SB̂ ihij% le colocó al frente del despacho, donde li^ciá los 
cobro» yl¿sipagos ordinarioé del ésiablecimiento, tomado;por 
sí y laiiteiiíi lo que le pai*ecia^onveulente, y le otorg<^^a ®í¿|rí“ 
tura sociaf de 4.® de Diciembre de 1863 para que tupiera nláfór 
estímulo por ia prosperidad y  crédito del establoeimiento, per' - 
mitiendo que este corriera á cargo de Sala y Montagut, antepo
niendo el apellido del hijo al del padre: que no sabiendo escri
bir y leer el demandado. Sala era el que firmaba ó notaba lo 
que ie parecía conveniente, quien administraba ál frente del 
despacho miéntras que Montagut se ocupaba en quehaceres del 
esfeahieci-mientO': que así corrieron el demandado y D. José Sala 
hasta su última enfermedad , que fuá larga-, y  durante la que, 
excepto algunos intervalos, estuvieron en fia casa del deman
dado , no sólo la demandante si que también D. Domingo 
Sala , siendo público que no dejaron en poder del dehiandado 
cosa alguna que debiera entregar á los herederos de D. José 
Sala; y que al demandado interesaba saber quiénés fueron los 
herederos de aquel para que le rindiesen cuentas detalladas 
de la administración'que estuvo á su cargo, y le abonen la can
tidad de 4.800 duros qu@í. aquel i d^bió haber pagado ¡en cumpli
miento de fia. esc ricura, de arríen,do otorgórá Doña Teresa 
Casteling á favor deifden^apdado y de Sala, puesto que-fia,deqda 
eontraidaá título de alquiler la pagó íntegramente eí deman- 
dado, según aparecía de los documentos que presentaba:

Resultando que ai replicar el demandante reprodujo su'an
terior pretensión, y ampliando ios puntos de hecho y funda
mentos de derecho de la demanda, éxpuso que' áhtes deT.®'de 
Abril dé 4863 Montagut tenia formada .sociedad-pam el resta
blecimiento de baños y huéspedes con D. Benito Sems, á quien 
reemplazó en aquella fecha D. José Sala y Pujol que le ,compró 
la .parte de bienes, que tenia en el establecimiento cuyo importe 
le satisfizo: qué para facilitar la formación de la Sociedad Don 
Domingo Sala entregó á su hijo el D. José, entre otras partidas, 
la de 4.000 duros en metálico; y que rio era cierto que D. José 
Sala debiese á Montagut cantidad alguna anticipadá por este 
para el pago de alquileres, pues los recibos presentados por 
Montagut, extendidos á su favor, caso de ser verdaderos , sólo 
probarían que .hahiéudose presentado él á hacer el pago a la  
dueña de la casa, como podia fiiaoerlo cualquiera de los socios, 
aquella extendió el recibo á su nombre:

Resultando que eü la dúplicáTD. Francisco Montagut eiípu- 
so que s e g ú n  apárecia de la copia que presentaba, en las capi- 
tulacionés matrimbnfáles otorgadas en 45 de Diciembre ídeT86i, 
el demaridado prometió á su hija Doña Mauiuelá oMontágUt, y 
esta abortó en dote á D. José Sala la cantidad de 4.GÓ0 libras 
catalanasrecibiendo el Sala en . pago de dicho dote la niiitad 
de la casa de huéspedes y de baños, ó por dicha mitad, el ca
rácter de consocio con la mitad de los muebles, ropas y demás 
que había en el establecimiento; y la demandante estaba en el 
caso de firmar á favor del demandado carta de pago en libera
ción del dote que prometió pagar á su hija y eSia aportó á Don 
José Sala, que la recibió eivla expresada forma:

Resultando que recibiidó el ipleito a prueba , y practicádas 
las que las partes propusieron, el Juez , dictó-sentencia? que fué 
confirmada con las costas por la Sala primera de la Audiencia 
en 2 de Abril de 4870, absolviendo: á D. Francisco Montagut de 
la demanda contra.él propuesta por Doña Luisa Sala y Pujol 
bajo la calidad de heredera de su hermano D. José Sala por ra
zón de intestado ; absolviendo también como absolvía á la ñiis- 
ma de la reconvención opuesta por el primero, con especial con
dena de costas á la demandante :

Y resultando que D. Juan Guniilera y su mujer Doña Luisa 
Sala interpusieron recurso de casación por conceptuar infrin
gidas:

4.® Al fundarse la sentencia en que Doña Luisa Sala debia 
haber acreditado el carácter de heredera de su hermano D. José 
en méritos, no de este juicio, sino del úe 'ábintestato, ae infrin
gían las disposiciones contenidas en el tít. 9.®, Beccion 4;* de la 
Fey de Enjuiciamento civil, y en particular-el árt. 351 que ¡dice 
que para que pueda prevenirse el juicio de abihtestato seáiece- 
sita que no conste la existencia de disposición testamentaria, y 
que no deje el finado descendientes, ascendientes ó colaterales 
dentro del cuarto grado ; y las sentencias de este Tribunal Su
premo, que consignan la misma doctrina, de ^6 de Octubre 
de 4859 y 21 de Octubre de 4865, porque era un hecho indubi
tado en los autos que Doña Luisa Sala es hermana germana 
del difunto D. José Sala,-y que además sobrevivió á este su pa
dre D. Domingo:

£.® La doctrina admitida, por la jurisprudencia de los Tri
bunales, y especialmente por este Supremo, en sentencia de 8 
de Abril de 4865, según la que dehe considerarse como intesta
do él fallecimiento d&una persona cuando no sé presenta su tes
tamento ni consta legalmente su existencia:

3.® La ley'^.*, tít. ^2, Partida 3.̂  y sentencia de este Tribu
nal Supremo de 6 de Octubre de 4845, según las que la senten
cia debe poner fin al litigio y determinar el derecho de las 
partes sobre el punto litigioso; pues que la sentencia dejaba de 
proferir decisión sobre los diversos exfiremos que comprendian 
la demanda y reconvención; porque si bien la parte dispositiva 
absolvía én términos generales ál convenido á la vez que á la 
aotora, no era por lo que resultaba de autos acerca de sus res
pectivas pretensiones, sino pura y simplemente,^ según se ex/- 
priesaba fén/el (riíiiemo'fallo, por ®o deber entrat* en la'aprecia
ción de los diversos puntos del debate á causa de né haber 
acreditado la actora su carácter en méritos de un juicio de in
testado: ' ,

4.® La ley 46, tít. 2% Partida con arreglo á la cual deben 
los Jueces y Tribunales entrar en ef exánren y apreciación de 
los diversos puntos sujetos al debate y de fias pruebas sobre 
los mismos practicadas, profiriendo sobre todos ellos la decisión 
correspondiente: ehart. 64 de f̂ia ley ?de EnjuiciamientÓ civil 
«egíun el qhe no pueden los Jueces y Tribunales, bajo nihgun 
pretexto, aplazar, dilatar ó negar'ia resolución de las cuestiones 
que hayan sido jiiscutidas en el pleito, toda vez que liabiéndose 
discutido si Doña Luisa Sala era ó no heredera de su hermano 
Don José, y todas las pretensiones que eran objeto de la déiHan- 
da y de la reconvención, se expresaba en la sentencia que no 
habia venido el caso de entrar en su apreciación, dejando por 
lo mismo sin decidir las cuestiones pendientes:

5.® El art. 333 úlí^l^'aií'3En|^eiahaiéifto civil que impone 
á los Jueces y Tribunales el deber de hacer méritos en párrafos 
separados que empiecen con fia palabra Considerando de cada 
urió̂  de los puntos de déFecho hjádos é los* escritos de réplica 
y duplica, dando las razones y fundamentos legales que esti
men.procedentes y citando las leyes ó doctrinas que consideren 
aplicables: '
• 6.® La doctrina de jurisprudencia universalmente admitida 

de que se tienen por probados los hechos sobre los cuales no 
ha habido controversia, y aun aquellos que siendo conocidos en 
juicio no hán sido négados: que la sentencia prescindia d é la  
corifórtnidad de las partes en cuanto á que D. José Sala habia 
fallécido intestado, qué no habia dejado descendientes legítL  
mos y que premuerta su madre Doña Teresa Pujol habían so
brevivido el D. José su padre y una sola hermana germana, 
que era la Doña Luisa:

7.® El art. ^79 de la ley de Enjuiciamiento civil que esta- 
■^reee Ji^trejios ímedips legífijmos de; prueba, y que deben por lo 
misinb ser^fiadmitidós y ájpfeciadcfe en |hicio, los documentos 

públicos .yifelemoesíla c^fepion en jii^io y los testigos, en 
^aanto {a |Sntencia i^jalm de .apresar d^stimaba como no he- 
||h a  l%mru^a ^brepos iich o s  r e ^ id o ^ n  el número anterior: 
"'■'8.® ‘ dé tü s tirita no .̂®, y la ley 4.^ tít. 43,
,Partida .6.̂  _que en fal.ta de. 4escendiejcil^»ie^itimb^ 
sucesión intestada á los ascendientes en unión con los fiíermá- 
iiOé germanospor cabezas, cuando concurre^ei ,padre.,ú fia niA- 
dre^yr'éoh ó sin ellos los hermanos^ porqhé fiá í^riteñera'vié|á^ 
ba de considerar á Doña Luisa-Sala heredera legítima por mi
tad de su hermano D. José:

9.® La ley ^0, til. 4 ,̂ Partida 5.̂  y la doctrina admitida por 
la Jmrilspbudenciairire los Tribunales acerca de qué el administra
dor ó manétetario debe dar cuenta déla gestión de los negocios 
ó. intiereséfs quede' han sido ¡confiado^: . .; -  ̂ '

40. La ley 7.V Partida ,5.®; el pririeipio de derecho
pacta sunt strvanda^ j \ a  \oY del contrato al absolver fia Sen
tencia á Montagut del segundo extremó de fia demanda relativo 
á la reclamación de la parte de ganancias^be resultase á favor 
de la actora despues.del balance ó liquidación de cuentas que 
debia presentar Montagut: ¡ , '

44. La ley del contrato al desestfiniar la sentencia la tercera 
petición de la demanda, que tieñé por objeto la entrega dé la 
mitad de los muebles, efectos y utensilios, alhajas, ropas y 
demás que al morir D. José Sala pertenecian á este en virtud de 
la sociedad: . , -fi > . ^

Y 4 .̂ La regla de jurisprudencia coriétan temen te aplicada 
por los Tribunales de que la condena de costas se impone al \i-  
tigante temerarío; porque fia'seri¡téncia iihp^ las obstas á 
Doña Luisa Sala por no haber hecho lo que con arreglo á la 
ley no podía hacer, es decir; porque no habla tratado de infrin-’ 
gil*fia ley, previniendo un juicio de abintestato, siendo ella her
mana del difunto: . ’

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco María de 
Castilla: fi,,.  ̂ '.fi'

Considerando que la parte aétórá'há éñtablado iá déiíiárida 
objeto de estos autos •suponiéndose heredera abintestato de su 
hermano D. José Sala y Pujol; y que la Sala séntenciadora esti
ma que dicha demandante, sin embargo de haber intentado jus
tificar su carácter Áe tal heredera, no lo ha verificado en la for
ma debida: ■

Cossiderando que esto supuesto'la sentencia de la Sala, al 
absolver al demandado, rio,ha infringido las disposiciones lega
les, y  y segu-ri^o/motiyajde ca
sación, Teférentes á'cuanclcF'sé én tiende qhe álgdriamqére ihtes 
tado y puede-prevenirse el juicio dé esta clase;'ni la doctrina 
sentada en el motivo 6.®, de que se tienen por probados los he
chos no controvertidos, y aun aquellos que conocidos en juicio 
no han sido negados:

Considerando que por la misma razón tampoco se han in
fringido las leyes expresadas en el motivo 8 ®, sobre que fal
tando descendientes legítimos son llamados á la sucesión intes
tada los ascendientes con los hermanos germanos por cabezas; 
ni las citadas en los motivos 9.®, 40 y 44 con la doctrina y 
principio de derecho que se mencionan, todo referente al man
dato ó administraeion y á la.compañía:’

Gonsidefando que con la absoluéibn de la demanda se resuel
ven todos las cuestiones del pleito, cómo lo tiene declarado con 
repetición este Tribúnal Supremo, y por consiguiente no han 
sido infringidasfias disposiciones y doctrinas que se Citan en los 
números 3.® y 4.®--

Considerando que el articulo de la ley de Enjuiciamiento 
civil, citado en el motivo 5 ®, por roferirse ai órden del procedi
miento no puede servir de fundamento para un recurso de ca
sación en el fondo, ni tampoco el que se alega en el motivo 7.®, 
puesto que se limita á designar los medios de prueba de que 
puede usarse en los juicios:

Y considerando qué la condenación de costas de primera . 
instancia es de la sola apreciación que hace el Juez por él re- 
saltaú'o d'é los autos; y que la de la segunda procede cuándo la 
sentencia de vista confirma la apelada, por lo cual no se ha in- 
infringido la regla de jurisprudencia que se invoca en el mo
tivo 4̂ ; '

Fallamos que debemos decTáfár y dedlárámós no haber lu 
gar al recurso de casación in ter^ éstb ‘por D; Ju^n Gúnilléra y 
su mujer Doña Luisa Salará quienes-Gondenamos á la pérdida 
de la cantidadad por que prestaron caución que pagarán si vi
nieren á mejor fortúriá; dfistríbuyéridGsebntóñces= con arreglo á 
la ley, y én las costas; devolviéndose los autos á la Audiencia 
de Barcelona con fia eértificaeióri correspondiente.  ̂ ; '

: Así pov estamuestra sentencia, que se pubi ieará en la Gaceta 
DE Ma d r id  é insertará en la Colección legislativa^ pasándole ál 
efecto las cppias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y íir- 
mamos.=Juan Góñéález Acevedo.=José M. Oáceres.=Laureanp 
de Arrieta.—Valentín Garraldav^ í̂íFrancisco María de Oastiriá.^ 
José Fermín de Muro. =Benito dé^Posadá B 0rrei*a; >

Publicación. == Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Francisco María da OastiUa, Magistrado del 
Tribunal Supremo , i estando celébrarído' aúdiéncia pública la 
Sala prímeñá défináismü'él dia de hoy, dé que certifico comofi 
Escribano de Cámara'de dióho Supremo Tribunal.' '

>Mádridi30'de' Jiunihdé'4^tI;.=^Dionisio Antonio de Puga.

segunda.
En la vilJa y corte de Madrid, á 30 de Junio de 4874, en el 

expediente núm. 608 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Antoñio Vicente y Vicente, 
Isabel Benita Martínez y Casilda Aritoniá; Dominguez Bouzada:

4.® Resultando que en e l -Juzgado de- primera instancia de la 
ciudad de Tuy se formó causa criminal con motivo de haber 
sido herido Antonió Vfcenfee, álias Bierf a de agua, eñ la  noche 
'del ’49 de Setiembre'de 4869 ,  e n  s u  p r a p i ó  cuarto-dorimforio, 
hallándosele una mortal por/necesidad en la cabeza, hecha c'pn
inistrftmento perfectamente cortante,d©jando al descubierto el '• 
cerebro, privándole del conocimiento y de todo movimiento, 
falleciendo á las nueve de la mañana siguiente, s i e n d o fias'demas 
leves, y aquella la causa de su muerte:

%.® Resultando que el procediniiénto ée ha dirigido contra 
Isabel Benita Martínez Bouzada su consorte, (entendida por Jo-
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sefa Martínez Alvarez), su criada Antonia Domínguez Bouzada, 
y su nieto Antonio Ramón Vicente y Vicente, únicas personas 
que en aquella noche estaban en la casa; las dos primeras en la  
misma habitación en que tuvo lugar el suceso, y  el último en 
una de la planta baja:  ̂ , i. ,

3.® Resultando que elevada en consulta a la.Audiencia de la 
Coruña, la Sala de lo criminal de la misma, por sentencia de 
de Noviembre de 1870, eonsignsaado encella e l hecho de la 
muerte de Antonio Vicente, pnexbado por laau declaraciones de 
los Facultativos y demás diligencias 4  é l referentes^' y 'luego 
una série de muchos .hechos, que dfeclara probadosv y que cada 
uno constituye un M id o  de'la criminalidad de ios-procesa
dos, y todos juntos liavan al ánimoídel'juzgador e l  convenci
miento, según las i^glas oirdinapias de la crírica racional, de que 
los tres procesados eran ios emtores de la  muerte, declaró que 
el hecho constituia; el delito de paarrieidio respecto á la Isabel 
Benita Martínez y  Antonio Vicente y Vicente , con las ciTcuns- 
tancias agravantes de»alevosía, premeditación conocida, haber 
empleado disfraz, buscado de ptíropósito la noche, abuso grave 
de confianza, y la de haber sido muerto en su propia morada, 
sin ser él quien provocó el suceso, y M de homicidio con ale
vosía y las dem?ás circunstancias agravantes respecto a la Casilda 
Antonia Domínguez, pero con la  atenuante de ser mayar de 15 
años y menor de 18; y haciendo aplicaciGn de la regla 45 de la 
ley provisional para la ejecución del Código de 1850 , y  de los 
artículos del nuevo 417 y 418,. coudenó á Antonio Vicente y Vi
cente Ala pena de cadena per ĵ tuâ ^̂ ŷ  accesorias; á Isabel 
Benita Martínez á iâ  do reclusiónvperpétua con sus accesorias, 
y á la Casilda Antonia iDominguest* a» la- de i% años* de prisión 
mayor con sus accesorias,  ̂y  á  los tres al pago por iguales par
tes en todas las costas'devengadas hasta el folio 34l, y en las 
tres quíntaos* partes de las*-restantes:

4:® insultando que contra este fallo se ha interpuesto por 
los procesadosií^eeurs©de offesacion, suponiendo que el caso está 
comp-renid4d«0̂ ejia el jjúmv 4®, art. 4i® de la ley de 18 de4unio-del 
año* último,i citandot eomo infringidos los mismos artículos del 
Código que la sentencia aplica, fundándose para ello en que los 
indiciosuo son-«uficientes ni aun para adquirir el convenci
miento de la criminalidad de los procesados' según las reglas de 
la críticaraeionalfá c u a n d O ' - é i  'Vicente^seria eóiwptóce: « 

Vfeté, siendo' Pon^n4® el ©. *Jlóáé I f e  Háro:» ^
* Iv®?- Coaeidletíanáoqw'e» los.rec»urso8'de /casáeioni por inlíacií r 
cio*r d e k y  <el Trihtri!íal'Mpí»emo tiene que aeepmr los hechos 
como vengan éonsignadosjefla4a señteneia-de cuya  ̂ casación sfeí' 
trate.: ■ . . - ' ' ; ¡ ‘

W  ' CiMsiderando que contra l-a^apreeiacion de lâ  prueba be-- 
cha^por la  Sala sesté^aciádoría; de la facultad qué la-con¿
cedía; la» regla» 45̂  dé U¡ ley  p^o|\íísíb^al pard lá  cjécueioa^ de íasí» 
dispomclbnes diel ©Ódige» d # 4 8 ^ U ó  se da recurso alguno por no - 
estar comprendido en ndífíguno de l^ e m o o  eaSos que determina 
el arti 4.® do la ley  de 18 de dunio'del año último:

31® Y considerando que ejecntíado el hecho, origen de esta - 
causa, ©H época en que* se hallabu vigente dicha regla 45, y ha-- ' 
biéndose aplicado A los'procesados «L'-beneñcio-quO ’élla Ies dte*-' 
peñbáha, es notoHaíi»e«)te}‘inaJdtoMble e l recurso; ' *  ̂ '

’FallamOsqiíBe»dtebeíÉíos'd»eolamr‘y  declaramos'no haber lu
gar á la admisión del iutei^puesto por los proóesados’ , 'cóh las ' 
costas; comuniqúese «1 Tribuna?l' sentehéiador á los éfcctos 
oportunos.' • ' ■ ' i ' - ■ *' .

Así por esta senteneí*»,í)quo ' So 'p»abl'icará eb la GrACstA db 
MADR’Pn 'é-insertará'en la CoZccciotí» pronunciamós; ‘
mandamos y  firmamos. =í=t'd'om'ás‘ líü'et:^José María Haro.=^ 
José Fermin de Muro.==Manuel Leon’.=Fcrnanáo Perez de Ro'- 
zas.=í=fcFraneisco‘ dcVera.===Jmn Gano Manuel. ' ^

PubMcacicn.=^Leida y publicada fué la anterior 'sentcnc-ia 
por» el lSxcmo. &r.'D.'José María Harov Magistrado del Tribunal 
Supremo; estándose celebrando'audiencia pública en la Sala'Se
gunda, en el dia'dcíhoy, de que cerlifieo' como Secretai^io’Ré^ 
Iator»dC la'mlsrña.» » -

i 'Maddd SO de Junio de 1871i=«Emiiio Fernandez Gid.

. r- ' . i r .  i *  'J . . . .V ■

En la villa y corte de Madrid, á 30 de Junio de 1871, én el
expediente núm. 7^8 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Manuel Ramos LoreñzO:

1.® Resultando que en la mañana del de Junió de 1869 
falleció en la villa de Ponferrada Agueda Nogando, según voz 
pública, de los crueles tratamientos de su marido Manuel Ra
mos Lorenzo, é instruidas diligencias con tal motivo, por de
claración de varios testigos, se acreditó que efectivamente con 
frecuencia la maltrataba, manifestando varios que tres dias 
ántes de la muerte la llevaba por la calle de la Puebla golpeán
dola: que la tiró sobre uu[OS'maderos, dándola puñetazos en la 
espalda hasta echar sangre por la boca, y que también la castigó 
fuertemente la noche ántes de que ocurriese la desgracia: que 
hecha la autopsia del cadáver,, declaró el Facultativo qqe la 
practicó que habia muerto de una apoplegíapulmonar,^pediendo . 
ser distintas las causas que la produjeron; y entre ellas los gol
pes que recibiese, s i bien no puede, indicarse fijamente fuer^ 
esa la causa determinante de la desgracia: que consultada la 
Academia de Medicina declaró en idénticos términos, y que 
por lo diminuto de la declaración! dada por el Facultativo que 
verificó la autopsia, no era posible designar como única causa 
de la muerte los golpes que con repetición daba á ,su mujer el 
Manuel Ramos:

Resultando que terminada la causa por el Juez de, pri
mera instancia, y elevada en consulta á la Audiencia de Valla- 
dolid, la Sala de lo criminal declaró que el hecho que resultaba 
de autos constituía e l  delito de parricidio, ejecutado por medio 
de imprudeíUcia temeraria, con la circunstancia agravante de 
abuso de superioridad y desprecio delsexO'á qu#correspondia 
la ofendida; que!:su autor por prueba de testigos fidedignos 
era. Mahuel Rámos :Lorenzo, al que conforme á los artícu
los 33í̂  y 4S0 del Código penal antiguo le condenaba en tres 
años de prisión correeeiónal, suspensión de todo cargo y dere
cho de sufragio, durante la condena, i.oOO pesetas de indemni- 
zacion á la  familia.de la ofê  y casa de insolvencia en un 
dia de prisión .subsidiaria,por cada 5 pesetas, y las costas:

3.® Resultando qúe preparado el recurso, se ha interpuesta 
á nembre- diel proeesadov! alegando: '

d>® QjUé declarándose en la sentencia que el hecho es un 
parrieidiio, y  citándose: e l  art* 33^ del Código anterior; no se 
impone la pena en él determinada, que es la de cadena perpétua 
á nauerte, y sí la de tres añoS'de prisión correccional, por lo que 
conforme al caso A® del arfe; 4;® de- la ley de casación procede 
SU admisión:

Q'ue se califica de parricidia el hecho^ consignándole 
después que esí.impp.udóncia^emerariayy en esto se comete otra 
infracción comprendida en el caso 3.1 del citadOi articulo: ,

3,® , Que sa. ha infringido la regla.4¿ dé la.ley sobre reforma 
delprocedimiento criminal, porque siendo dudoso si los malos 
tratamientos de Ramos á su mujer le* produjeron la. muerte, uo 
S3 han tenido presentes por la* Sala todos los requisitos que di
cho artículo exige paradeducir su culpabllidadí infracción com
prendida en el caso 4..®, artv4.®: . '

4.® : Quo; so ha cometido error de derecho al cáRflcaE en la 
sentencia las .circunstancias agravantes, puesr,las- que así se. 
aprecian» no Ip son, entre marida y  mujer, ni, está, probado le

diese de golpes en desprecio del respeto debido al sexo, como 
lo exige la circunstancia del art. 10 del Código, infraeoion 
comprendidíi en e l caso 5.® del art. 4.® ya citado:

Visto, siendo Poaente el Magistrado'D. Manuel Leen: 
Gonsidíeirando, respecto al tercer motivo de casación, que la 

infracción alegada^acerca de la.apreciación'de la prueba hecha 
por la Sala sentenciadora, no está comprendida entre las que 
taxativamente señala el art. 4.® de la de>i3>de Junio de 187% 

Fallamos que debemos deolarsw y declaramos no haber lu
gar á la admisión del recurso respecto-á dicho extremo, y le 
admitimos en cuanto á los demás; pabándose el expediente para 
su resolución á la Sala tercera.

Así por esta sentencia, que se* publicará en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  é insertará en la OoleoGion legislaUvay lo proriuncíamos, 
mandamos y firmamos. == Tomás Huet.=José María Hará*» 
José Fermin de Muro.—Manuel León. =Fernando Perez de 
Rozas.=Franeisco de Vera.—Juan Gano Manuel.

Pubiicacion,= Leida y publicada fué iá anterior senteneia 
por el Excmo. Sr. D, Manuel León, Magistradedel Tribunal Su
premo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala segun- 
daen el diade hoy, de que certifico coíno Secretario Relator 
de la. misma.

MadridfiO de Junio de 1871.—Emilio Fernandez Oid;

, Sala te rce ra .
En la villa de Madrid, á ^3 de Junio de 1871, en el recurso 

de casación por infracción de ley que ante Nos pende, inter
puesto por él Ministerio fiscal en beneficio de'Pascual y Fran
cisco Matíe», contra la sentencia pronunciada por la Sala se
gunda de la Audiencia dé Valencia en causa seguida á  los 
mi^os-én* el Juzgado de primera instancia de Sagunto sobre 
homicidio dé José Ferpandez:

Resúltándo que ejn ^8 de Julio de 1870 José-Fernandez fué 
acometido poflres hombres.que le causaron váriító-leaiónescon-. 
un chuzó y úna maza, una dé elíaé en el vieutroy que produjo* 
su muerte por accidente, según ía deelaa*aeion de loa Facultati
vos que practicaron la autopsia: /  . . .  ,
i ftesul tándo ^ e  el hérido deéíaró quelos qoe-lq habk«‘ can - 

éadolas íesiories eran los hermanos Fráncisco y PaseúalMatrfea,» 
(jon quienes ino habrá tenido cuestión áJguiwÉ, y  qub 
habm hombre que no conoció, cuya deelaracion
confirman sú mujer Mánucla RioSi y Yicerrta' Baquena; el' que 
éxpre^ sin embargó que no conoció á los agresores, añadiendo 
qtros testigos^ entre ellos los vigilantes noeiumos dei' hospitaly 
que oyeron' decir á la* mujer del Fernández que los que habiari 
l^epidólá su marido erarr las*hermanos Guitarrrotas:  ̂ '
. Resultando qué al defendci’se e l heridó drió un pala en uñó 

qe fós brazos ó en una mano á los agTésorés í̂ y  quê âí .récona^" 
cersé á los hermano» Malíes se leqQbservaw^m ia^guiiaS'le 
qué ttatéroD dé explicar, aunque no^ló'consigUicroH'sa4iéfaé4¿- 

-Eiamenté:''-’ '* *
Resiiltáhdc que los procesados al sep-'iñdá^dos 

paFticipácíon en el hecho, y  auú sostnaivícrohqúé'ñaható 
tjada ftíhtoé á(|ue|Iá noche, ni én compañíá'dé-' José ‘Gúíadrad'a,i 
doncelq^nitó' r'ééáíiah sospechas^de haber"sidodá» tcree^ peísóHA 
que: golpeó ahFer^ pero en eGBtradé'’^S'afipmaífiéhes*
deeMrarón'A^áílóé tesfi^oé que estuvieron juntos» énf'Tá noého 
dicM: ^
• Resúitáhdó’ que la  Sala- declaró que el hecha constituía» el 

delito de hoáíicidiOi simple sin circunstancias-atenúan tes» ni 
agravantes; y< aplicando la regla 45 de la ley provisional consi
deró á los procesados autores del delito, imponiéndoles, d.3 años 
de reclusión, inhabilitación absoluta .por igual tiempo é indem
nización de í  .500 pesetas á la viuda del finado: ,

Resultando que contra ésta sentencia interpusieron losipro- 
cesados recurso dé casación por infraccIOB deTey* que tres La- 
trados nombrados de oficio consideraran improeedente, y el 
MiMs-terié'-fiscali sin embá intérpüso en beneficio da los
mismos, fundárídólaen él 'cáso 4.® del art. 4J de. la le y , y j ale
gando ̂ iam#accióh del art. 97 y su tabla diemos.trativa respecto 
á la^péna de inhabiiitaeion impuesta^ que no puede exceder 
de l'S años: I

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supreiao, se ha pasado á-esta-tercéra donde ha 
sido sustanciado en íórmR:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Antonio Valdés: 
Gonsiderando que sólo es procedente la casación en los jui’̂ 

eios criminales, según el caso 4.®  del art¿ 4.®  de la ley sobre esta
blecimiento de esos recursos, cuando admitidos los hechos con
signados en la sentencia la calificación legal de la participación 
que en los mismos se atribuya y declare á cualquiera de los 
procesados, ó la pena impuesta no fuerefia que corresponda se
gún las leyes:

' Gonsidepando que aunque la  duraeian de las penas de inha
bilitación absoluta e inhabilitación especial temporal es no ex
cede d e 4^ años, según se determina en el párrafo cuarto del 
artículo ^9 y tabla demostrativa del 97 del Gódigo penal vigente, 
se entiende tan sólo cuando se imponen como principales y no 
como accesorias, pues en estos casos, según el 30 del mismo 
Gódigo, tienen la duración qué respectivamente se halle deter
minada por la ley:

Gonsiderando que hallándose dispuesto en el art. 60 del Gd- 
digo dicho que las penas de reclusión, relegación y extraña
miento temporales llevan consigo la inhabilitación absoluta 
temporal en toda su extensión, no se entiende esta para la que 
se impone como accesoria, sino para lá de aquellas principales, 
y si de otro modo debiera entenderse , resultaria la irregulari
dad de quo un penado en reclusión, relegación ó extrañamiento 
en más, de años, después de este tiempo y cumplienda aun la 
condena, podría obtener honores, empleos, y cargos públicos, 
elegir y ser elegido' también para los de elección popular, al par 
que se hallaba imposibilitado de desempeñarlos:

Gonsiderando, en confirmación de esto mismo^ que según el 
párrafo tercero del art. 33 del mismo Gódigo la  incapacidad 
que se sigue de la inhabilitación absoluta temporal para obte»- 
ner honoi¡ps , empleos y cargos públieosi se entiende* por el 
tiempo de la. condena:

Gonsiderando que habiéndose impuesto en. la sentencia con?- 
tra la que se hav recurrido la. pena de 43 años de peciusion,..cón 
la áecesoaria de inhabilitación absoluta:por igúal tiempo, no. se 
falta á los ártíeuLos citados, y por consiguiente eJ caso, de, aptos 
no*ss. haiiá comprendido* en el 4 i*  del art- 4.®  de la ley áqtes 
Deferida;. ■ . * l  ; . ¡ , . ; ,i", l
: Fallamos qué debemos declarar y declaramos no:haber’ Íuga*r 

ál recurso por infracción de ley interpuesto contra íaiSentencia 
de la Sala segunda de la Audiencia, de Valencia,, pronunciada, 
en 9 de Febrero intimo, y condenamos en cositas á loa recúr- 
réntes' Francisco y Pascual Mátíes. Expídase certifieaeion de 
esta sentencia y remítase á la. mencionada Sala por e l CQUídueto 
ordinario., : , ' ; ; .

Así por esté nuestra, sentencia, que se publicará'
CETA DE M adrid é¡ insertará, e n . la Coleceion/ legislativar pasán
dose al efecto las copias.necesarias, lo pronunciamos »> mandar- 
mos y ,ñcmamQS. f=Sebastian González, Nandin.=»*-*Pascual Ba-- 
yarrii?«=¡Maúuei>MáKÍa,de Basfialdo.=~Manuél AJjmoaaéí y Mórâ ==. 
Antonio VaÍdés.?«=Francisco Armesto.p»==Alb«rto* Sanláas. . y 

Rhbiicaei<m»^Leida y püblicadsL ftté Id, mámoví

por el Excmo. Sr. D. Antonio Valdés, Magistrado del Tri
bunal Supremo, estándose cele*brando audiencia pública eni si* 
Sala tercera» él dia de hoy, deque certifico* como Secretario. Re- 
la tor deTa misma.

Madrid de Junio de i821.»Licenciado José Mai^a Pamtoja.

En» la villa dé Madrid, á de Junio de 4871-, en el recuapso 
de casación por mfraccioli de»ley qu®* ante Nos pende, inier- 
puesto poD' 'Mánúél 'Pastor contra ía sentencia pronunciada por 
la Sála del crimen dé- la Audiéneia de Zaragoza em causa seguí?- 
daal niiémó en él Jú^ado de primera ins<tan.cia de Barbastro 
sobre hcmwoidio éuaM'cade:

Resúltándo qué én lamocke del 5 dfie Mayo d¡© 4870; en el ca
llejón llamado’ deTá Marta , deTa vMIla de Monzon, recibió José 
Gascón un tifa  que le éoasicmódosheridas de bala en la mano 
derecha y muñeca y otras dos en el vientre , á consecuencia, de 
las cuales falléoióláeclarftndb ánies que sospechaba, que le hu
biesen tirado los hermanoB» Manuel y  Francisco Pastor, con 
quienes había’ ténidó üftá diépúta é l  domingo anterior.

Resultando que Florencia LapiedT&i declaró que en la noche 
del suceso había ido á Monzon con Manuel y Francisco Pastor 
y Manuel y Alberto Bagen, y  qne el primero llevaba debajo de la 
manta un trábaco: que entrando en la-villa, «e dirigieron á la 
callé de Arriba, frente al juego de pelota, y deteniéadose aJlí le 
dijo Pastor que le esperase err aquel punto, que luego volverla, 
su cediendo esto como á ke diez y an0diaui0ií& noche: ,que ai poco 
rato oyó un tiro y luego llegó corriendo Manuel Pastor y le dijo, 
cogiéndole de la manga d a la  oamise:Fa!moj,cof re, cnrre, C3^e- 
sándole. que había ti rada un trabuoaao á un bulto que h^biaett 
ol callejón de la Marta, y  entregándole al llegar á lacsíieta del 
monte de Las un trabuco que llevaba sin baqueta panaqueilo 
escondiese. Jo que verificó en el >naoate de la Huebra,. dá!nii(iRB«i0í 
después á íaGuardia^civil, que*se Jo,pidió: . .

Resultando por las declaraciones de varios testigos que esÉ®:. 
trabuco pertenecía á Manuel Ríos: que este lo dejó á un . guarda, 
y Mariano Bravo se la  facilitó á Manuel Pastor, prévio permiso 
de R íos : que la baquét& de * dicho ̂ rabuno se encon tcd en el si-- , 
tía en queocurrió el hentieidJec'que Jo» pepitos ArpQ&iro& éeehin 
ifaron que cón dicha arma se había hecho fuego recientemente; 
y qt^ Pastor hombco-iy
^r»»0' dOTeéha segijtnr dieténne-» facultativo îi^ue* pudo,?
ser causada poi* el̂  gdp»^ de 4a culata d» -diolia arma, ŷ  ̂ouq por 
efeeteda una o«(ida; á la quezal procesado lai atribuyó; .
, Resultando quaa^máé deéstus indicios la Sata estimó.que 
resultaban otros, nácido» dé 4a aaaimosidad»que.habia entre 
Gfiwacon y Pastor, y qüa»a»i»anif08ló ¿n unaídifi^ptaque Juvié- 
roH êB tmbaile qincadiaa ántéŜ  ̂ Jas inéxaotitudea en que. 
ínouafrió eB‘i9u4éelap»eie»»»y éi<las dría circunstancia da haber
se queridaffugaf «l 'ser condecida ái la cárcel; de haberse le. éal- 
da dos proyectiles-de la chaqueta a l ser detenido; pnc:todo ha 
(?u«*li y  aplieando la* regia 4^ y las disposiciones djel arntigm 
Gódigo, le impuso la penft' de cadena perpétu» pon Bmj aceeso- 
riaa, eama hambíená Flerenoio La de cuatre. añosi yr.
Íiuéve*;méé«é'^p^ . . i ..
I flééúltahdo qué Manuel Pésiiop interpuso contra esta senten
cia ^ e u r s ó ^  »c«séemn:pop4nfi^cion' de lcy, que. fundó en el 
caéó4;®'déi^art.r4.* ¿e 1^^ úLtimo.x, alegando como
^frMigidas? ‘ : ; /  i .

1;® La regla 45 de la ley provisional, «porque lo que se cali
fica de indicias na sonmás que sospechas insuficientes para de
ducir la delincuencia:

S.® Los artículos 23 y 418 del Gódigo reformado, pues según 
ellos, debiendo aplicarse la pena más favorable al reo, procede
ría la imposición de cadena temporal como mínimo de la que 
el último señala:

Resultando que la Sala segunda de este Supremo Tribunal 
denegó la admisión delrecuvso en é l primer extremo, admitién
dolo sólo respecto d*©!-según do, ó sea de la ap licación de la pena  ̂
y que pasado á esta tercera ha sido sustanciado en format

Visto, siendo Pónente el Magistrado D. Antoiiio Vaidés:
, Gansiderando que según el art. 333 del Gódigo penal de 1850 
el delito de homiéidio cometido con alguna de las circunstan
cias que en el mismo se expresan, y entre estas la de alevosía y 
premeditación conocida; se castiga con las penas de cadena per
pétua á la de muerte; y según el 418 del reformado, ese mismo 
delito, denominado asesinato, con la de cadena temporal en su 
grado máximo á muerte:

Considerando que apreciados los hechos admitidos en la sen
tencia por las reglas de la crítica racional, haciéndose aplica
ción de la 45 de la ley para ejecutar las disposiciones del Gódigo 
penal de 485(>y del art. 333 del mismo, corresponde imponer la 
pena menor de las dos con que se castiga el delito de homici
dio cualificado, y que apreciados esos mismos hechos según se 
dispone en el art. 42 de la ley de 18 de Junio del año próximo 
pasado, habiendo de aplicarse el art. 418 del Código reformado, 
procedia imponerse la pena mayor, que es más perjudicial al 
procesado:'

Considerando que la Sala sentenciadora, dando probada la 
delincuencia del procesado por convencimiento, con las cir
cunstancias de alevosía y premeditación, y las agravantes de ha
berse ejecutado el delito de noche y con arma prohibida, ha
biendo aplicádo la regla 45 y el art. 333 citados é impuesto la 
pena de cadena perpétua, no ha perjudicado al recurrente ni 
infringido los artículos 23 y 4l8 del Gódigo reformado, ni el 
caso de autos está comprendido en el 4.® del art. 4.® de la ley 
sobre establecimiento de la casación criminal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por infracción de ley 
contra la sentencia de la Sala del crimen de la Audiencia de 
Zaragoza, notificada en 21 de Febrero último, y condenamos en 
costas al recurrente Manual Pastor.. Expídase certificación de 
esta sentencia y remítase á la mencionada Sala por el conducto 
ordinario.

Así por esta nuestra- sentencia , que'se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r id  é insertaráén ls> Colmcion legislativa, pasán^ 
dose al efecto las copia» necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Sebastian González Nandin.=Pascual 
yarrL==Manueh María de* Basual€Ío4=» Manuel Almona®!' y Mé- 
ra.=^Antonio Valdés.<=toFrancisco Armestio.^AlberitO'SaiSftké ^

PubUcaci(5íi.*i=Le)id‘a.-yf pubiioéda,. fué la anterior senlíénéia 
por el Excmo. Sr. D. Antonio Váldés; Magistrada del Tribunal. 
Supremoy estándose celebrando audiénciapúblicaenéa Sala teiÑ 
cera el dia de hoy; deque pertiñco como Secretapío Relator de 
lia misma.

Madrád; 24 < de» luirio*d'© 1'871 .^Lioénciado Josíá María* Pan toja.

En la villa de Madrid, á 26 de Junio da 4874, en el recurso 
de casamori por infracción deJey:^^ aa®te'Nos pende, intér- 
puestapor,Carlos Santana contra que pronunció
la .Saila^priniieira de. la; Audiencia' #®* corte en. causa segui
da ali mlamo. y otro en el Juzgadade primera instancia d*el distri
to de la Audiencia d® Ja .mil»»»? luba de varios efectos:' 

Resultando quie en l*a mqñana del 25 de Enero de 1870 sa
lió Floren tima Fénnandezv óo*®» tenia de: costumbre^ de «u oasa- 
habitacion .para ©cupadree daeus: hahituaJesquehaceres, dejando 
cerrada, don. llaíve la puáfi», y  á^su Pégreso al aBfOcfeeceit
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halló abierta y entornada sin señal alguna de violencia, y en el 
interior de aOuella se encontraron los muebles en desórden y 
algunas ropas formando lio, notando la falta de un colchón, 
cuatro sábanas, un refajo encarnado, una bolsa con 14 duros, 
una manta, tres pañuelos de lana y un baúl, cuyos efectos, 
además del metálico expresado, fueron valuados en 6a pesetas
y 50 céntimos: .

Resultando que María López y Beatriz Marino yieron salir 
de la casa citada, la primera un hombre y la segunda dos, car
gados, uno con un colchen y otro con un baúl: que tarnbien los 
vió Julián Millan pasar cargados por los jardinillos de la Lues- 
ta de la Vega, y que al volver á la misma casa fueron deteni
dos, fingiéndose entónces Juan José Jimeiaez, que era uno de 
ellos, muerto ó accidentado, por cuyo motivo le llevaron a la 
casa de Socorro sobre una escalera, siendo Santana uno de los 
conductores, á quien se le halló un cuchillo que reconoció
como suyo: ~ i n

Resultando que indagados este y su compañero Carlos San
tana Lumbrera^ negaron desde luego su participación en el 
hecho, manifestando este que ni oscurecer del día enunciado, 
yendo por la calle de Segovía, se entretuvo algún tiempo en 
ayudar á un carretero que no conocía para que arrancase el 
carro, y luego hallándose con un amigo llamado Paco, íuepon^ 
vidado por el mismo á tomar algunas copas en una taberna que 
no recordaba, después délo cual, volviendo a su casa y estando 
nuevamente en Ja dicha calle de Segovia vio al hombre tendido 
en el suelo que condujeron á la casa de Socorro, manifestan
do también que no conocía á dicho sujeto.

Resultando que Juan José Jiménez dijo haber estado en un 
puesto de buñuelos en las afueras de la calle de Segovia, y que 
se excedió tanto en la bebida que llegó á hacerle daño, recor
dando que le llevaron á la casa de Socoro y que luego le de
tuvieron con otro hombre, á quien no conocía, imputándole 
que era uno de los ladrones que robaron en una casa de dicha

Resultando que la vendedora de buñuelos Juana Medina 
reconoció á los dos procesados por haber estado en el puesto, 
y expresó que Jiménez dijo al otro por dos veces que ya sabia 
dónde tenian que ir, y este contestó que le dejase en paz, que 
no quería ir á parte alguna, que áunbos convienen en que estu
vieron en el puesto, aunque niega Santana las palabras rcleri- 
das y Jiménez las explica diciei*do que se referían a un desalío:

R e s u l t a n d o  q u e  María y  Francisco Gómez dicen que Cárlos
Santana estuvo aquel dia hasta cerca del anochecer en su casa, 
y Francisco Martínez que en aquella tarde estuvo á tomar con 
él una copa, marchándose ai medio cuarto de hora: ^

Resultando que la Sala declaró que el hecho constituía delito 
de robo en cantidad que no excedía de 500 pesetas, ejecutado 
en lugar habitado, con armas, y haciendo uso de llaves ganzúas, 
del que resultaban autores por prueba de indicios graves y 
concluyentes los procesados, y en su consecuencia condeno a 
cada uno en 36 meses de presidio correccional con sus accesorms:

• Resultando que contra esta sentencia interpuso Carlos 
Santana recurso de casación por infracción de ley , fundándolo 
en los artículos 3.*, párrafo primero, y art. 4.", párrato tercero de 
la ley, citando como infringidos los artículos 51o, nume
ro 3, párrafo segundo, regla 4" del 76, 1 / del 82, parrato se
gundo dei 92, 59, 18, 121, 28, 47, 49, 63 del Código reformado, 
regla 45 de la ley provisional, leyes i , \  tít. 14 de la Partida ó. , 
y 11, tít. 4.<̂ , Partida 3."; pues no resulta probada la culpabili
dad del procesado, ni por reglas de convencimiento moral, y 
es contra derecho la calificación que se hace dei delito e inde
bida la aplicación de la pena: j a

Resultando que admitido el recurso por.la Sala segunda de 
este T fibunal Supremoi pasó á esta, tercera dcxî de ha sido sus
tanciado en forma: /  ̂  ̂ ^

Resultando que oído el Sr. Magistrado Ponente se mando 
librar órden á la Sala sentenciadora para que consignase en un 
suplemento de sentencia los hechos concretos, de los cuales 
apareciese como probado que los malhechores llevasen armas 
para su ejecución y que hubieran empleado fuerza en las cosas; 
y que librada, la Sala consignó: que según declaración prestada 
por el Alcalde de barrio ü. José Sedeño, al detener al procesado 
Cárlos Santana en la tarde dei suceso, le registró por sí mismo, 
encontrándole un cuchillo de los llamados de cocina, de una 
cuarta y cinco dedos de largo, con dos de ancho junto al man
go, corjcJuyendo en punta aguda , de uso permitido, según de
claración pericial, arma que reconoció por suya el detenido, 
manirestando haberlo tornado en su casa; y que según declara
ción de dos peritos cerrajeros, reconocida ia puerta del cuarto 
que habitaba Florentina Fernandez, no se encontró señal de 
violencia r debiendo haber sido abierta con alguna llave falsa ó 
ganzúa: . » ^

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco Armesto: 
Considerando que según el art. 515 del Código penal vigente 

son reos del delito de robo ios que con ánimo de lucrarse se 
apoderan de las cosas muebles ajenas, empleando violencia en 
las personas ó fuerza en las cosas:

Considerando que según el párrafo tercero del art. 521, el 
robo verificado con armas en casa habitada haciendo uso de lla
ves falsas , ganzúas ú otros instrumentos semejantes, cuando el 
valor de lo robado no excediese de 500 pesetas se castiga con la 
pena inmediatamente inferior á la señalada en el párrafo primero 
del mismo articulo, ó sea con la de presidio correccional en su 
grado medio á presidio mayor en el mínimo, la cual es mucho 
más favorable al reo que la determinada en el art. 43i del Có
digo de '1850:

, Considerando que dados los hechos admitidos y consigna
dos en la sentencia, según los cuales consta que los procesa
dos penetraron por medio de ganzúas ó llaves falsas en la habi
tación de Florentina Fernandez, llevando armas, y sustrajeron 
efectos y dinero por valor que no excede de 500 pesetas, la 
Sala sentenciadora , calificando este hecho de robo con fuerza 
en las cosas é imponiendo á sus autores la pena de 86 meses de 
presidio correccional, comprendido en los limites del grado mí
nimo de la señalada en el precitado art. 521, no infringió este 
ni ningún olro de los referentes á las penas accesorias im
puestas:

Considerando que contra la apreciación dé los hechos ad
mitidos como probados por la Sala sentenciadora no es proce
dente el recurso de casación, según el precepto terminante del 
artículo 7.® de la ley quedo ha establecido, sin que por conse
cuencia las leyes de Partida relativas al valor de la prueba ju
dicial que el recurrente ha invocado pueden tener aplicación 
por hallarse derogadas:

Considerando, por tanto, que no se ha cometido ningún error 
de derecho, ni en la calificación del delito, m en la designación 
déla pana para los efectos dei art. 4.* de la ley de casación en 
sus casos 3.% 4.* y 5.*;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu-
.1* Al y.)/X n n n i y-vir. i  n  t r \ n  n I a ..  rvM a a 4 a  Á

do. == Miguel Zcrrilla.=ManueI Almonací y Mora. — Antonio 
Valdés.=;=Ffancisco Armesto. =  Alberto San tías.

Publicación. =  Leida y publicada íué ia anterior sentencia 
por el Exorno. Sr. D. Francisco Armesto, jMagistrado dei Tri
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera en el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de ia misma.

Madrid 26 de Junio de 1871.=Lieenciado José María Pan toja.

j  la wruucaciüii opuriuiici « jí* oaj» priu
diencia de está corte por el conducto ordinario.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE Maorid é insertará en la Colección legulatiita,^ pasan
do al t'fecto las copias necesarias , Jo pronunciamos , manda
mos y firmamos Pascual Bayarri.=Manuel María de Basuah

Sala cuarta.
En la villa y corte de Madrid , á 27 de Junio de 1871, en el 

pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende en pri
mera y única instancia promovido por D. Nicolás Valiente, Ca
nónigo de la iglesia catedral de Cuenca, representado por el 
Licenciado D. Alfredo Goicorrotea, con ia Administración ge
neral del Estado, que lo es por el Ministerio fiscal, sobre reco-. 
nocimiento y pago de unos juros :

Resultando que en 3 de Mayo de 1861 D. Nicolás, D. Jacinto 
y Doña María Valiente, hijos y herederos de p  padre ü. San-, 
tos, y á nombre de la última su marido D. José de Cuenca, acu
dieron á la Dirección general de la Deuda por medio de su apo
derado D. Agustín Olguera, exponiendo que á instancia del 
D. Santos se siguió pleito para la adjudicación en concepto de 
libres de los bienes de las capellanías fundadas en la parroquia 
de Santo Domingo de Silos por Hernán Ruiz de Santo Domin
go, cuya adjudicación tuvo lugar en i2  de Junio de 1850, se
gún testimonio que acompañaba: que componían parte de di
chos bienes ciertos privilegios dé juros cuyo paradero no se 
pudo averiguar hasta que supieron hablan sido recogidos por 
Jas dependencias de Hacienda pública de .Cuenca ai hacerse 
cargo de los papeles dei clero secular en 184i que estaban en 
el archivo de-la misma, el cual les habla, impedido presentar- 
Jos oportunamente á liquidación con arreglo á la ley de 1.* de 
Agosto y reglamento de 17 de Octubre de 1851, y confiando 
que por esta causa no les pararla perjuicio alguno,para ser ad
mitidos á liquidación á pesar de, habar trascurrido éh plazo 
marcado pur dichas disposiciones, solicitaron que teniéndose 
por preseiUadoi  ̂ los documentos necesarios se reclainasen de 
aquellas, oficinas ios expresados juros, y procediese á ia li- 
quidacion de iiilereses y conversión de sus capitales : ;

Resultando que pedido informe al Jefe del Departamento de 
Liquidación, expuso en 22 de Mayo de 1861 que. adjudicados Jos 
bienes de la capellanía ui causante de lo.s interesados en 12 de 
Junio de 1856, debió reciamar ia liquidación de los juros dentro 
del pittzo señalado por el art. 39 def reglamento de 47 de Octu
bre de 1851, y que no habiéndolo efectuado se haliaban sujetos, 
á lo que se determine en Ja ley sobre caducidad de créditos v i
gente, cuya liquidación y reconocimiento no se hubiese.soli
citado en tiempo hábil, opinando la Fiscalia pn ,ei/mismo sentido:: 

Resuitando que en 8 de Febrero 4qT862 acudió el Olguera 
ai Ministerio de Hacienda en queja de que poi* la Dirección se. 
habla negado el abono de Jos juros, solicitando se le admitiera 
á liquidación mediante á que la Hacienda se incautó de ellos 
equivocadamente como de procedencia del clero, y los intere
sados no pudieron por ello reclamar en tiempo hábil; y pedido 
informe á la Junta de la Deuda manifestó no encontraba méri
tos para variar el fundamenio de la resolución de la Dirección 
del ramo, porque según resultaba de los antecedentes, los inte
resados eran dueños de ios juros desde 12 de Junio de 1850 y 
debieron reclamar su liquidación dentro del plazo marcado por 
el art. 39 del reglamento de i7 de Octubre ue i8o l, no siendo 
obstáculo para ello que los privilegios de los juros ño existie
sen en su poder: . -i . '

Resultando que en 28 de Marzo del mismo añQ.rexpuso Don̂  
Agustín Olguera que para en el caso de qué las oficinas de'la 
Deuda hubiesen informado desfavorablemente la anterior ins
tancia, .llamaba*‘la atención acerca de estos créditos, debían 
ser considerados como ocupados al clero secular, y solicitaba se 
óyese á la Asesoría general y al Consejo de Estado:

Resultando qué la primera opinó en 30 de Abril que en ri- 
«■or de derecho debia decidirse de conformidad con lo propuesto 
por la Junta de la Deuda; y pasado el expediente informe de 
la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, expuso que con 
arreglo á los a r t í c u l o s y  6.“ de los Reales decretos de 17 de 
Octubre de 1849 y 1.* de Noviembre de 1851, sólo á la Junta de 
la Deuda correspondía resolver definitivamente estos asuntos: 
que del exámen del expediente no resultaba este acuerdo, puesto 
que no podia darse tal carácter al informe emitido en 14 de 
Marzo: que la resolución de la Dirección no era suficiente para 
que este negocio causara estado y procediese el alzamiento del 
interesado que prescribe el art. 15 del Real decreto de 4. de No
viembre de 1851, y que no tenia este expediente el estado ne
cesario para ser resuelto definitivamente miéntras la expresada 
Junta no acordase acerca del mismo con arreglo á los artícu
los citados, dictándose á su virtud Real órden por el Ministe
rio de Hacienda en 21 de Octubre de conformidad con el an-. 
rior dictámen, y devolviéndose el expediente á la Junta de la 
Deuda para que acordase lo que júzgara procedente:

Resultando que D. Agustin Olguera reprodujo su preten
sión ante el Ministerio de Hacienda en 20 de Febrero de 1864, 
solicitando que en consideración á las especiales circunstancias 
que concurrían en el caso se admitieran los créditos á liqui * 
dación, reclamándose al efecto por la Dirección de la Deuda á  
las oficinas de Bienes Nacionales de la provincia de Cuenca; 
y  pedido informe á dicha Dirección, expuso que la Junta habia 
acordado en sesión de 4 de Agosto de 1863 que dicha reclama
ción habia incurrido en la pena de caducidad prescrita en el 
artículo 39 del reglamento de 17 de Octubre de 1851, y que 
procedía se devolvieran á los interesados Jos documentos, ex
presando igualmente la Asesoría del Ministerio que como nada 
nuevo se aducía, reproducía su dictámen de 30 de Abril de 1862, 
creyendo que aun en el caso de que la apelación se hubiese 
interpuesto en tiempo hábil, procedía confirmar el acuerdo de 
la Junta, y á su virtud en 2o de Febrero de 1868, de conformi
dad con el anterior dictámen, se dictó Real órden por el Minis
terio de Hacienda confirmando el acuerdo de la Jun^a de la 
Deuda de 4 de Agosto de 1863 declarando incursos en la pena 
de caducidad los juros:

Resultando que en 26 de Mayo de 1868 recurrieron los in
teresados al Consejo de Estado alzándose contra dicha Real 
órden, representados por el Licenciado D. Francisco Balaguer, 
acompañando una certificación expedida por la Administración 
de Hacienda pública de Cuenca para acreditar la existencia en 
dicha oficina de la fundación de las capellanías familiares eri
gidas en Ja parroquia de Sante Domingo, solicitando se dero
gase la eitada Realói den, y se declarase no haber caducado el 
derecho de sus poderdantes:

Resultando que el Licenciado D. Clemente Fernandez y Fer
nandez Elias en la misma representación presentó demanda en 
dicho Consejo con igual solicitud que el anterior, apoyado en 
que nádie puede ser perjudicado en sus derechos por actos de 
un tercero no autorizado para ello: que la responsabilidad en 
omitir ia reclamación en tiempo oportuno no puede recaer so
bre el que estaba imposibilitado para hacerlo por actos de la 
misma Administración que hoy le niega sus derechos, y que sus 
defendidos han reclamado realmente en tiempo oportuno, por
que desde mucho ántes que la ley de 1851 se promulgase véman

buscando y pidiendo á la  Administración de Cuenca los docu
mentos en que hablan de fundar su reclamación ; presentando 
después una certificación expedida por el Jefe del Departamento 
de Emisión Teneduría dei Gran Libro de la Dirección de la Deu
da, en que se acredita que D. Santos Valiente reclamó y obtuvo 
la conversión y liquidación de unas láminas pertenecientes á la 
capellanía que fundó Pedro López de la Hera:.

Resultando que en i6  de Junio de 1870 el Licenciado D. Al
fredo Goicorrotea, en igual representación que. los anteriores, 
amplióla demanda citada, acompañando una cértiíipacion expe
dida en 7 de Mayo de aquel año por el encargado del Archivo 
de Hacienda pública deCuencaá instancia deD. Santos Valiente, 
de ia cual aparece que este reclamó su derecho á los privilegios de 
juros,en 2 de Diciembre de 1851 para ante el Ministerio de Ha
cienda, solicitando se derogase la Real órden expresada, y se de
clare que los demandantes recíamaron en tiempo hábil la liqui
dación, reproduciéndolos fundamentos de ia demanda y apli
cando el art. 39 del reglamento de 17 de Octubre.del851:

Resultando que emplazado el Fiscal en nombre de la Admi
nistración, contestó la demanda solicitand,o su absolución y la 
confirmación dé la Real órden, reclamada, exponiendo que la 
disposición del art. 39 del reglamento de 17 de Octubre de 1851 
es tan terminante que no cabe interpretación en contrario, ha
llándose Comprendidos én sus prescripciones todos los créditos 
que no se hayan reclamado dentro del plazo determinado en el 
mismo sin excepción alguna, y con tanto mayor motivo el de esta 
reclamación cuanto que no .se ha justificado el hecho que se ase- 
gurade. haber habido imposibilidad de presentar el documento 
justificativo de la constitución del crúdito: que aunque sérhuhiera 
j ustificado dicho extremo, así como habia sido de, la Administra- ¡ 
cion la culpare no haber podido hallarse, ei,. indicado documento 
por los interesados, no por ello dejarla de ser aplicable la disposi
ción del mencionádo art. 39, puesto que nada obstaba al extravío 
del privilegipá^qué se hiciera la reclamación en su debido tiempo,; 
así como posteriormente; se ha'hecho dando lugar á este litigio, 
sin presentar tamppco sus docümentos j ustrricativos: que la cer
tificación traida,al pleito al .ámpliar la demanda no es un .doeû  ̂
mentó con el cual pueda, quedar demostrado que lareclamacion 
se hizo á su debido tiempo,;porque las solicitudes que apaiecenr 
inesperadamente en esta clá^é de expedientes para acred itar que  ̂
se hizo usó:del derecho eu tiempo hábil deben sex' objeto de Jamás 
minuciosa inspección y  comprobaeion, debiendcf venir áestos au
tos, no la certificación de dichos documéntoSi SinoTQs docuraentos 
mismos para que su exámen tenga efecto an te este Tribu nal Su
premo para confrontación de la firma del que los suscribe con 
otras indubitadas .del líiiéwio» Averiguación de. su registro de 
entrada en. Ja oficina donde se presentó y demás que;deben prô  
ducir ehconyencimiento sobre la autenticidad de un documen
to de esta clase: que aun en la hipótesis de que las instancias 
en cuestión obtengan el carácter de auténticidad que ;eLrecur-, 
rente pretende, no por eso püeden considerarse, que deciden 
su litigio á;su favor, porque presentadas al Gobernador de la 
provincia de Cuenca, según asegura la certificación, no pueden 
tenerse por entregadas en una oficina competente para la recla
mación de créditos contra el Estado: quev.en cT art. 5.“ dé la 
instruGcion de 8 de Diciembre de 1869, para cumplimiento de 
la ley de caducidad de créditos á cuyas disposiciones se deja-,, 
ron sujetos desde 1851 los de esta clase, se determinan cuáles- 
son estas oficinas que eran parados juros sus Contadurías es
peciales, por su falta el respectivo Ministerio ó Dirección de la 
Deuda, si constase,en el registro el ingreso déla solicitud, y 
sólo ios Gobiernos civiles y Centros administrativos en el caso 
de que prévia y expresamente hubiesen sido autorizados para 
ello: que tampoco es.&qficiente,dA:simple,reclamación ó instan
cia, á. que. se refiere ia e.ertiñcáéióñ,^aunq.uese*'aonsider;Q: pJ?esfín- 
tada en oficina’ habilitada al efécto,'puesto qué cóu arreglo’̂ A 
los artículos 4 l déla instrucción de 17 de Octubre deÍ851 
y 6‘.“ de 8 de Diciembre de 1869, no basta la simple reclama
ción abandonada después sin ulterior instancia ni progreso por 
muchos años para evita? la caducidad si se dejó trascurrir el 
término de año que espiró en 17 de Octubre de 1852, sin pre
sentarse los documentos justificativos de dichos créditos, ó en 
los casos como el actual la prueba legal del extravío que se su
pone, y que esta reclamación, sobre la cual no sólo, no se ha 
presentado, sino ni siquiera intentado prueba alguna del extra- 

. vio dentro del término establecido al efecto, se halla por esto y 
de todas raañeras comprendida en los preceptos de caducidad 
de los artículos citados: ; ' - : k

ResuUando que á instanciavdel demandante acordó la Sala ; 
la reclamación de los documentos originales de que ha hecho 
mérito el Fiscal, y á que se contrae la certificación de 7 de Mayo, 
y venidos, se pusieron de manifiesto á ámbas partes, las que se 
reservaron en el acto de la vista las consideraciones eonve-, 
nientes:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Jiménez CuenGa:
Considerando que según el art, 39 del reglamento de 17 de 

Octubre de 1851, aprobado para la ejecución de la ley de T." de 
Agosto, los poseedores de juros que no hayan solicitado su li
quidación y reconocimientó en el término de un año, contado 
desde la fecha del mismo reglamento, quedaban sujetos á lo que 
se determinase en la ley sobre caducidad de créditos:

Gonsiderando que la ley de 19 de Julio de 1869 declara ca-' 
ducados y extinguidos para siempre todos los créditos cuyo re
conocimiento y liquidación no se haya solicitado dentro de los 
plazos señalados por las leyes, Reales decretos y disposiciones 
vigentes sobre la materia: y : , '

Considerando que el Oanóñigo D. Nicolás Valiente no llegó 
á solicitar la liquidación ó reconocimiento de los juros corres
pondientes á la capellanía de su propiedad dentro del térmipo- 
marcado por el reglamento ya mencionado, y así lo ha confe
sado él mismo, ŝi bien excusándose por no haber tenido á su ' 
disposición los privilegios originales, cuando estos no eran ne
cesarios para hacer su reclamación , como lo ha verificado 
después:

Considerando que no son estimables las exposiciones á últi
ma hora presentadas en éste expedieute contencioso para acre* 
ditar que hizo en tiempo sus reclamaciones, porque sobre es
taren contradicción con sus anteriores asertos tienen esos do
cumentos un carácter dudoso , carecen de la formalidad del re
gistro, no se han tramitado como previenen las instrucoiones, 
y aun prescindiendo de todo eso por sí solos, como basados 
en una sóla firma que tampoco es indubitada , no producen 
prueba legal: ,

Y considerando que es inútil invocar , como se ha hecho, el 
artículo 40 de la instrucción de 42 de Julio de 1869 , porque si 
bien por este se abre un nuevo término á los poseedores de los 
juros para.presentar los documentos justificativos ó hacer otras 
pruebas supletorias, esto se entiende únicamente con los que 
en tiempo hábil habían presentado sus reclamaciones;  ̂ ^

Fallamos que debemos absolver y ab -o lv em o s á la Adminis
tración general dei Estado de la demanda interpuesta por el 
Ganóuigo D. Nicolás Valiente sobre reconocimiento fie lo s  juros > 
correspondientes á una capellanía de su propiedad, y en su '^r- 
tud declaramos firme y subsistente la Real ó r d e n  d e  25 de Fe
brero de 1868 que denegó dicha reclamación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G aceta  
oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose al 
efecto las copias necesarias, devólviéndose el expediente gu-
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l)érnativo al.Ministerio de Hacienda con la oportuna certifica
ción,.lo pronupclamos, mandamos y fírmame^. «Mauricio Gar
cía— Gregorio Juez Sarmiento. ==» José María Herreros de Te
jada. «  L u c ia n o  Bastida.«Juan Jimenez! Cuenca. «  Ignacio 
V ieites.«José Jiménez Maisearós.i: ; i

Publicacion.== Leida y publicada fuá la.precedente senteiicia 
por el Excmo. Sr. D. Juan Jiménez Cuenca, Magistrado del Tribu
nal Supremo, celebrando audiencia. públicaVla Sala cúantavda 
que certifico como Secretario .Relator en Madrid á .̂ 7 de Junio, 
de d871.==Enrique Medina.. ---- - , ¡ :

En la villavsy corte.de Madrid, á 8̂. de. Junio .de 187d, en los 
autos sobre procedencia db la'demanda presentada á- nombré 
del Ayuntamiento da ¥M;latiíía‘de Barros^.provincia de/Badajoz,’ 
representado por el Licenciado D. Santos Alfaro, á quien últi
mamente apoderá la esípi^sadá^Corporaciononlnnicipal para So
licitar la revocación deúldíórden del Regeiiité d,ej: Reino  ̂ ,expé-‘ 
dida por el Ministerio.de Hacienda con fecha .de Noviembre 
ded869, denegando la .excepción de fenta de.un.monté tituládoj 
Eí como de aprgvechamiento. común: . ■ í/' ,

■ Resultando que el .mencionado, i,4ydnta'miento de, Villalvaj 
de los Barros, en ^8 de J unio, de i861,.acordó con arreglo a lo; 
dispuesto por ki Dirección generaJ. déiPropiedades y -Derechos 
del Estado, en«su órdeat de/Si de Mayo.deL mismo año, preten-| 
der, como en efecto solicitó, del.Gobernador, que se declarasei, 
que por ser el monte iiamádo de- aprovechamiento có-i
mun de sus vecinos, debiaquedar exceptuado de la desamorti-; 
zacion y ventar por eLEstado.,, con arreglo .al párrafo noveñO:. 
del art, de la leybdeü|d*^MéMayo de i85S >y art. 1.® de, la: 
ley de-di de Julio de 1.8565. .y .que seguido ,el oportuno expe-í 
diente por todos sus trámites ^recayó resolución por ei^Minié-; 
terio de Hacienda en,é%ndé(Noviembre de 1869 desestimando 
aquella solicitud dél Ayuntamiento,, mandando.se-enajenase e l;
mónte «de que se trata: . . . .     , , . : ?

Resiiltando^que notificada en  ^5 de- Noyiembre la ante- ¡ 
rior resolución D. Mariano García Puig Samper, como apó-; 
dérado<del Alcalde representante de dicho. Ayuntamiento, e n - ; 
tabló demanda? ante este . Tribunal Supremo en AS. dé Mayo i 
de l87Qi pidiendo q̂ ue se-declarase procedente la; via. contenciosa,; 
J)ór haberse presentado .dentro dê  ios iseis méseS;ffljndos> en e l ! 
decreto de 21 de Mayosdé^ltóB^nansadopsIrado y  lastimado sus . 
derechos aquella órden:-que según el .regiamento no eabia otro ; 
recurso, el cual segun la jurisprudencia admitida podían firmar ' 
lodinteresados n  sus representantes no Letrados hasta que fuese 
admitida; y que acordado por lárSala en.2l da .May o. último que 
Puig Samper acreditase su cualidad' de Letrado,.comparecióle! i 
Liceneiado D. Santos Alfaro.en 17. de. Setiembre siguiente prcT * 
sentando el poder con* que dicha Municipalidad le autorizaba 
para su defensa: - - . . . ’

Resultando'^que pasada ,1a.demanda aLMiniste.no fiscal con 
arregloA la ley, se opuso á que se > admitiera,< dándose-entrada  ̂
á lá via contenciosa, exponiendo.que se.tíabia propuesto ilegal
mente y debia ser rechazada^ fundándose principalmente en que 
aún cuando en -el poder .conferido á Samper se. manifestaba que > 
el Alcalde otorgante estaba autorizado.por la Diputación proviní- ; 
ciál, ni se insertaba esa autorización ni se presentaba copia testi- , 
moniada de ella; ni de otro modó ¿e lie naba requisito tan esencial, 
según los artículos 7 Jr,*?párrafo décimo, y  81 párrafos  ̂duodécimo | 
y  décimocuarto de la ley de 8 de Enero de 1815 y art. 81 de la 
dé 20 de Agosto de 1870, en qüe sólo se anunciaba el propósito de 
deducir dicha demanda y no podía surtir efecto ppr falta de las 
éircunstáncias prescritas en los artículos 54, 58, 60 y 86 del re
glamento de 1846; en que denegado él curso de la solicitud 
hásta que Samper acreditase su cualidad, de Abogado con ejer
cicio en esta capital, ño'^ babia becbo dentro de ios seis meses 
contados desde la  notificación.administrativa de25 'de: Noviem
bre de d‘869, y por lo tanto babia pasado }a;óportumdad de.sub- 
.ssfeiar¡l6s defectos deLpoder-para intentaíT la via contenciosa, y 
en que auhl'cuan’dñ ebAyuntamiento otorgó otro en 28 de Julio 
de 1870̂  á favoT del Licenciado.;.D., Santos . Alfaro que acudió 
mostrándose parte en -17 de Setiembre, tampoco podía ser adr 
mitida dicha demanda, ni éra y a  susceptible dn progreso, por
que este Letrado no la reprodujo ni la reformó ni, suplió: 

Resultando que puesto dé manifiesto al defensor del Ayuur 
tamiento demandante el citado escrito de opqsicion fiel Minis
terio fiscal, presentó el oficio*en que por duplicado, á causa fiel 
extravío del primero, el Gobernador civil de Badajoz comunicó 
al AicaMe de Vlllalva en 16 de Mayo de 1870 él que le habia 
fii^gido' en 19 fie Abril-anterior la DiputáeiGn fie aquella pro  ̂
vincia, insertándole el-acuerdo fie. la Corporación concefiáendo á 
aquella Municipalidad autorización para litigar, á fin de obtener 
la excepción de la venta por el Estado (^1 monte fiamafio Eí 
Encinan por ser̂  de aprovechamiento común de sus veciqos: ^

yistQS, sienfip Ponénté érMagistráfití D/José l̂^áj'ía^Herrerp]  ̂
de tejafia: , J ‘ ‘

Considerando que Jaj .yiq̂  qqnténciósá, tieqé.lbgar Ciempjre 
que; hubiere repaido sobre materia administrátivá resolución 
que cause estado, si ha pódifiólesronár árgüilfiérecho preexis
tente y la reclamación se ha presentado en jtieinpo:

Considerando que las referidas circunstancias concurren en 
el presente caso  ̂y no pueden impedir los.eféctips fie la, alzada 
interpuesta por«el Ayuntamiento demanfiante la omisión fie 
alguna fórmula no esencial ni absolutamente infiiépenséblp 
ántés dé la ampliación de su.fiemand^a al propósitp fie; que np se 
tuviese por consentida, la orden. por. dicha Mnnipipalifiqdf re-̂  
clamada: ■ ■

Y considerando que el último apoderado y defensor de fii- 
nho Ayuntamieato ha acreditado, la antorizaeion concefilfia por; 
la Diputación provincial á ,1a misma Mnnicipalifiad en tienipo 
oportuB® para entablar su demanda , . y admitida, sostener su 
defensa en el pleito qué ha fie)seguirse;/ . ¿ ^

F alltoos que debemos.declarar y .declaramos procedente la  
via contenciosa^y admitida la fiemandat interpuesta ppr parte 
fiel Ayuntamiento de Vlllalva dedos Barros, y en su represen
tación al Licenciado D. Santos Alfaro con poder, documentos 
queda acompaña y domicilio.que,señala; poniéndosele de ma- 
niñésto él expediente gubeínat^ivó p̂ dr tér^  ̂ de 20 diás párá* 
los éfectbs que pl*ocedanv‘ • ' * ' ■ ;

Así pbr esta ftuestra sentencia*, que sé publicará eñ la GÁ- 
CEtA oficial y^elnserWfá ^éfiiá Üolecófáii'lemslaUva; sacándose 
b1 efecto las copias necésáfíá'g, l o ‘proñunciam^ mandamos y 
firmamoSl^Juan* González: AcBvedóil^Greigbrio Juez Sármieñ - 
tOiTfsJosé**María Herreros fie Tejada*.:  ̂L uciano. Bastida. «Juán  
Jiménez Cuenca.«Ignaoio V*ieiteB:=%¿josé Jiménez Mascárós.

Publicación .«L eida y  publicada fué la precedenté. sénteñcia 
por él Excmo. Sá D. José María Herreros fié Tejada, Magistráfio 
de la Saía cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia 
pública la misml en el dia fie h oy , de que certifico como Se
cretario Relator %n Madrid á 2S de Jupio dé 187i.«Licénciafio  
Manuel Aragoneses Gil."' * >  ̂ -

,En lá villa y corte de Madrid; á 28 de Junio fié i87 l, en los 
autos contenciosb-administrativos' que ante Nos penden, pro
movidos por el Licenciado D. Juan* Morcillo Ortfz por sí y á 
nombre fie sus Hermanos, contraía Administración general áel 
Estado, representada por el Ministerio fiscal, sobre revocación

de la orden de S. A. el Regente del Reino, expedida por el Mi
nisterio fie Hacienda en 12 de Agosto de 1870, que le denegó 
haber lugar á declarar cierta carga de justicia:

Resultando del testimonio de una escritura presentada ipor 
el actor á cuolidaá de devolución, que en 8 de Febrero fie 18G6Í 
Ana Ruiz, vecina de la villa de Viilarrobledó y viuda de JUán' 
Cano Aragón , otorgó, escrituraron el Provincial de lá Orden de 
Recoletos, obMgándo.se.á fundar un convento de monjas en di-j 
oho punto bajo las cláusulas y condiciones que se expresán,! 
dotándole con los bienes de que ise hace mención, reservánfió- 
se: el derecho de elegir ella , y después sus patronos que le su
cediesen, una monja sin'fióte alguno y otrá con sólo 3Ü0 duca
dos de-! dote, sin necesidad fie alimentos Algunos, y con sólo el 
ajuar necesario; haciendo varios llamamientos para estas pla
zas en «su testamento , Jas. cuales han seguido presentando los' 

^patronos hasta el año de .1800: . -  ;
; Resultando^ que en .28 de Febrero de 1852 D. Juan Mór- 

cillo Ortiz hizo una exposición á S.* M. la Reina detallando las 
cláusulas de la fundación hecha por sus parientes Ana Ruiz, y ; 
de que no se cumplia ninguna de ellás por lá imposibilidad en 
*que hablan constituido al .convento las leyes fie expropiación 
eclesiástica y otras; y que siendo.su padre el patrono degítimo 
en la época de da privación de estefierechó , se consideraban él 
y,:sus coherederos con el de la. restitución'de aquella facultad ó 
fi la del capital en que.consistia,. cual en .casos análogos se ha
bla verificado por el Gobierno; pidiendo que fuesen recompen
sados del capital en que consistía el. rnencionado derecho, ó 
puesto en posesión el actual patrono:
, .Resultando que pedido iníbrme al Diocesano, lo evacuó cofi 

reférericia al résultado de la fundációñ' éxpresando lá Abadesa 
del convento que desde el año 1800 ’no' hábia usado el patrono 
dé‘su derecho, y  que actualmente lo era D. Juan Ortiz Morcillo, 
acompañando una relación de los bienep^ ĉon que fué dotada la 
fundación: siendo de dictamen el Gobernador eclesiástico que 
sq reintegrase q l patrono en el derecho de presentar las dos 
religiosas con pensión a cargo' fiel Tésqrq, por no ser posible 
reintegrarle en^la posesión fié los bienes’y la Sección de Gracia 
y Justicia del uonsejolReal ép Ô de M de 1857 evacuó el 
informe sefie pidió, exp^sp que no constando en, la escri
tura de fundación que se estipulara cláusula en que se deter
minase Ja rever,sion de los bienes á la familia, sino que se hizo 
renuncia expresa de ellos, al convento, no proeedia lo solicitado 
por el patrono por prohibir el Concordato la admisión fie mon- 
jas .sin fióte, debiendo atenerse el expediente á lo que en el ge
neral que, con motivo fipL a ñ .’á̂  ̂ del,Concordatp .hayá fie Jns- 
truiirsejjcesuelv^ S. M., con cuyo motivo se dictó Real orden en 7 
de Julio de 1857 mandando se tpyiese ^presente la splioitufi 
para cuando se acordase una medMá géqeraL,en,,cumplimiento 
dedo esjtablecidp en el art. 39 del ppncórdatp; , M ^

i^Resqltando que en 27 dé'Jiiíip fie ISftS/réprpdujo Morcillo 
sq  solicitud, y qn 17 de Febrero de 1870 pidió, asimismo que .se 
declarase carga fie justicia; y'sp fiJeseiisfiara' ello las .órdenes 
oportunas al MinisteriOnfiq Hápipítfiáv . .  ̂ -

Resaltando que reclamado por este el expediente primitivo se 
'dictó uqá órdeq por él ftegénm.fiel Reino.en, 12.de Agostó 
détiS'^Ófieclarapdo quic ¿ada tocaba decidir á dicho' Ministerio 
respectó á la n fie va reqlámácion de Morcillo sobre un asunto 
resmeltQ,ya por ja  antedicha Real , órden , que causó estado, y 
dejie respetarse, ateniéndose á lo en ella prescrito:

Resultando que notificada á Morcillo la anterior órden pidió 
la revocación, haciendo notar las inexactitudes que se observa
ban; suponiendo que se habian incoado dos expedientes cuando 
sólo fuá uno, y en vista de su paralización pretendió en el mis
mo se convirtiese en carga de justicia; á que se declaró por la 
Dirección del ramo no haber lugar, á dar curso á la instancia 
reservando al interesado el de.recho. .fie interponer el oportuno 
recurso m  la via y ante el Tribufial competénte::
, Resultando que en 7 de Febrerp de .1^71. D. Juan Morcillo 
Ortiz, por sí y en répresentacion.de sushermanos, presentó de
manda con tencioso-adminisfrativa en este Tribunal Supremo, 
hapiendo una reseña de .la historia.de este asunto, y pidiendo 
que en su dia se declarase !a nulidad de la órden fiel Regenté 
fiel Reino de 12r de Agosto de 1870 que es carga de justicia y 
debe abonarse como tal en su favor ó en el fie. los herederos dé 
13. José Morcillo y Cabrera el derecho, censual que los patronos 
del convento de que se, trata .tenían por la alimentación grá- 
tuita y perpétuar debida á dos religiosas de su presentación s6- 
bre los bienes de este convénto agregados al Estado; pidiendo 
por otrosíes que< teniendo también derecho su habientecausa á 
la reivindicación de todos los bienes.de la.fundación, y de que 
se á*eservaba hacer uso. judicialniente, y á: fin de que el lapso 
de las prescripciones ordinarias mo corra fiesde el año de 1852, 
qué presentó su v<primera reclamación , se hiciese en definitiva 
la competente declaración de reserva de derechos, y por últi
mo, que se le devolviese el testimonio de la fundación:

Resultando que habiéndose acordado por la Sala que luego 
que’'acreditase la representación de sushermanos y reintegrase 
la diferencia del papel que habla usado se proveéria, solicitó se 
dejase sin efecto esta providencia: . . . .

Resultando que reclamado, y venido el expediente guberna- 
tivó2y pasados los autos, al Fiscal, pidió se declarase improce- 
cedente la demanda, apoyada en que la resolución ministe
rial de 7 de Julio de 1857 no puede ser impugnada directa ni 
indirectamente en la via contenciosa; y aun cuando fuese cierto 
qué no fué notificada, el-conocimiento que manifestaba el inte- 
résádo haber tenido fie ellas por lo ménos desde 2 l de Julio 
de 1868 producía iguales efectos qúé la nótiñcacionadministrá- 
tiva; y que la órden de 12 de Agosto de 1870 no ha lastimado 
ningún derecho* preexistente; exponiendo, por último, que el 
papel que debió nsar el demandante es el de 6 rs.* y presentar 
las Copias que habia dejado fie presentar; y que dé no acreditar 
la representación de sus hermanos no le alcanzaría la declara- 

, cion de derechos que pudiera hacerse en estos autos:
Visito, siendo Ponente el Magistrado D.^José Jiménez Mas

caros: ' , ,
Considerando, que las resoluciones dictadas por las Autori

dades administrativas que causan está.dó .quedap firmes, si en 
i tiempo y  forma no son réclámádas en ía vía contenciosa, por 

cuyo motivo el recurso que corréspóndiaar demandan te contra 
la Real orden dê  7 de Julio de 1857 no lo utilizó, oportuna- 
mente, puesto qiie dejó trascurrir 11 años fiéspues de estar en
terado dé ella, sejgun máhifiestá en su exposición dé 27 dé Julio 
del868:;  ̂ ; •  ^

Considerando que está exposición como ía presentad^ en 1 
I de Febrero de 1870 tienen por objeto dejar sín.re^últado lá Reál 
■ orden de;7 de Julio de 1857, aspirando á éludirla por un medio 

indirecto, lo cuaf no es admisible porque aquella Real réspíucion 
; era ya inalterablie como no reclamada oportunameníté;

Fallamos que debenios declarar y declaramos improcedente 
la via contenciosa, y en sú consécúencia que nó JHá lugar á la 
admisión de la demanda deducida por D. Juan Mprcillo Ortiz
en!7 de Febrero último. ..........  . . ;

Así por esta nuestra sentencia, quei se pubjii.cará en la Ba
ceta oficial y se insertará en lá Colección ^
áLefecto |as copias necesarias,; devolviéndose el .exjpéfiiénte 'gú- 
bernativo al Ministerio de Hacienda con la certificación opor
tuna lo pronunciamos, mañdaniós y firmámós!==»Juan Sonzalez 
Acevedo.==Gregorio Juéz SármÍento.==José M. Herreros de Te

jada. «L uciano Bastida. == Juan Jiménez Cuenca.« Ignacio 
Vieites.«Josó Jimenéz Mascarós.

Publicaeion.«Leida y, publicada fue lá anterior sentencia 
por el Excmó. Si*. D. Juan Jiménez Guéncá, Magistrado dél Tri
bunal Supremo, célebr'ándó audiencia pública la Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario Relator en Madrid á 28 de 
Junio deT87i.«Enrique Medina.

' En' la villa y corte de Madri&ffá' 08 de Junio de 18'il, en el 
pleito contencipeo-adminisirativo que ante Nos pende en prl- 
merá '̂y única instánfeta énti^' el Licenciado D. Camilo Muñiz 
Vega, en representáción,dé ,D. José B'arnuevo y López dé Haro, 
demandante ,'Y el Mmisterió Fiscal, en nombre de la Adihiñis- 
tracion deí Estado,fiémáñdada, sobre indemnización de danos 
y perjuicios causadbs por'los facciosos durante la gúerrá civil 
que terminó por él con venió do Vergara: '

Resúltándo quep. José Bárñueyo, vecino de la villa do San
ta Cruz dé Múfiéiá , ’ prÓvíúciá’ f ié ' Ciúdad-Reál, solrcitó del 
Ayuntamiénto de dicha villa se le admitiera Justificación sobre 
el hecho de haberse apoderado los facciosos tm la pasada guerra 
civil de dos muías, 230 maého's dé cabrío, 290 ovejas , 150 ca
bras y dos machos mulares fie sú pertenencia :

Resultando que préviá bitacióñ fiéL'Procurador sindico se 
recibió la oportuna información en 1.° dé’Octubre de 4842 , fie- 
clarándó tres testigbs qÚe les Constaba 3S diéncía' ciértá ja  ver
dad de los hechos expuestos i ; ^ •

Resultando que el citadó Procurador sindicó informó favo
rable menté, asegurando quc le Constaba, sér ciertos lós jiechos 
dé dicha justificación en todas sus partes y qüe los testigos qüe 
habian depuesto eran de nróbidád, y.'aprpbadas las expresadás 
diligéñcias por el Ayuntámiento de Santa Cruz de Mudqla que 
fundó esté acuerdo en que le constabafiámbíéri, lá certeza de los 
hechos contestados por los testigos y Sfer éstós dignos de cie-  
fiito, declarando bajo jurámento y 'sin él'íá' miViha MuniCipa- 
lidád, noMfíbró peritos también lá Dipútacion provincial, los 
cuales en 7 de Noviembre dé 1849 apreoiarón los danos y per
juicios en la cantidadfié ¿7.250 rs. v n . : " , ' ‘

'Resultahdd que^e^puésto al público el pxpedienfe pór el 
Ayuntamiento, y áñunciádqs los efectos robádós en el Boletín 
ojiicial Üé la provincia; núrá. l.*, del dia 2 de Enero de 1850 sin 
que se hiciera reclamación én .contra, la Diputación provincial 
aprobóÓLreferido expedienté' por hallarlé'arreglado á lo preve
nido en la ley de 9 de Abril de 1842:

Resultando qüe lás ‘ Afimíriistracionís proyinclales de Con- 
tribuciónes diréctasfi indirectáafinformarbn, én el sentido de 
que se habian cumjílido lóá requisitos preVpnifios para esta clase 
dé éxjieíhentes, llámando sólo iá atención fié la Superioridad en 
cuanto ádáé fnéxacti'tufieB fiúe, pódian Caber en las tasaciones 
héchás-rauchós’áñosfiespueé dé las pérdidas:

Resultando fiúé áppobádo él expedieñ'te por el Gobernador y  
remitido á las oficipás de la Deuda,. D. Pedro Pascual Rodríguez, 
ápqdérado' dé D*.̂  Jósfi 'Barnuevó, én' instancia de 22 de Dioiem-  
bre dé 4859, solicitó lá líquidácion dél crédito que comprende 
este éxpedieiítéi' Y con Jiosteríórídad para prevenir los efectos de 
la Real órden de 13̂  de Mayo do 1864 pidió en 24 de Setiembre 
se práctiCáselá’’3iqúidacm^ que tenia solicitada, haciéndose la 
rebajé provisional dél 20' por 400 mediante no haber hecho 
constar él él crédito estaba ó no enajenado:

Resultando que con vista de todo lo expuesto la expresada 
Junta do la Deuda pública, en sesión de 4 dé Mayo do 4869, de 
conformidad con lo informado por el Jefe del Departamento y 
el Ministerio fiscal, reconoció de abono en Deuda diferida con 
intereses desde 4,® de Enero de 4860 la cantidad do 2.980 escu
dos, 80 por 400 de la totalidad del crédito reclamado, y expresó 
que debia quedar en suspenso el 20 por 100 restante basta que 
el interesado justificase no haber enajenado su crédito con ar
reglo á lo que prevenían las leyes de 9 de Abril de 1842 y 1.® 
de Agosto de 4851, el reglamento para la ejecución de esta úl
tima y la órden dél'Góbiérno Provisional de 26 de Noviembre 
de 4868:

Resultando que elevado el expediente á la aprobación del 
Gobierno, se dictó la órden del Regente del Reino, expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 29 de Julio de 4869, por la cual, 
de acuerdo con lo infoi*inado por él Consejo dé Estado en ple
no , se desestimó la reclamación del interesado , declarando ca
ducado el crédito de que se trata en ra¿in á que la informa
ción de testigos practicada para acreditar la verdad de los da
ños sufridos no podía estimarse bastante, por cuanto las decla
raciones hechas por los mismos eran poco explícitas, puesto 
que ni dan razón de su dicho, ni precisan las personas, lugar 
y fecha del suceso sobre que deponían, faltando por los mis
mos justiñcacioq, de las pérdidas que se decían experimentadas: 

Resultando que el Licenciado D. Camilo Muñiz Vega, en re
presentación de D. José Barnuovo y López de Haro, interpuso 
demanda ante este Tribuna,! Supremo, solicitando en sq escrito 
y en el je ampliación que se revoque la citada órden de 29 de 
Julio de j.869 , exponiendo que le favorecían para que así se re
solviese en definitiva la letra y espíritu de íá ley de 9̂  de Abril 
de i‘842,1a circular de 43 de Enero de 4843, la ley de 4.® de 
Agosto de 4854, el reglamentó de 47 de Octubre del mismo año 
y la Real órden fie 10 de Diciembre de 1860; y además fie refe
rirse en su escrito al resultado que en apoyo de esta pretensiori 

' ofrecian el informe del Procurador, síndico del Ayuntamiento 
de Santa Cruz de Múdela , la aprobación del expediente por la 
Diputación provincial y 'el’que las dependencias de la Dirección 
general de la Deuda pública habian convenido en da jegitimidad 
de la reclamación de que se trata , manifiesta , en cuanto á la 
información ántes mencionada, que los, testimonios de los dos 
testigos que cita forman la prueba tasada y acotada que abon- 
da para aprobar todo pleito en juicio y según la ley 33, tít. 16, 
Partida 3.*:

Resultando que emplazado el Ministerio fiscal en nombre de 
la Administración del Estado, contestó la demanda solicitando 
su absolución y la confirmaéloo de la órden reclamada, esta- 
bléciendo como fundamentos que no pueden admitirse decla
raciones tan vagas como jas que contiene el expedienta dpia- 
demnizacion; pues si con'ella se diera por justificado el derecho 
á percibir dicha indemnización, quedaría abierta la puerta á  
considerables abusos precisamente en una materia eh que las 
disposiciones administrativas que la regulan exigen los mayo
res requisitos para la sustáñciacion de lop .expedentes: que la 
Órden del Gobierno Provisional de 26 dé pifiiemí>í’e óe 4868 
establece que los expeflíeptes que no se hayan justificado de
bidamente no se perjudique el derecho fie loé Interesados cuan
do la falta no les sea imputable, y en ej.P^o presente no cabe 
la menor duda de que la falta es imptitahie.á Barnueyo que 
expresó los hechos y presentó lós teéiJgqs, en el expediente y  
que debe por tanto justificarle: que, si bien en la misma órden 
mencionada se previene que los detectes nb sustanciales se sub
sanen de oficio, como quiéra qué#i defecto en el presente caso 
no puede ser más sustancial,; puesto que recae sobre la misma 
realidad deLhecho por la suposición de cuya existencia se ejqrf 
cita el derecho á la indemnización, no cabe la aplicación del 
mencion,ado precepto; y,pcr último, que esta materia no con-̂  
siente interpretaciones Extensivas, puesto que han de aplicarse 
en ella leyes de excepción y privilegio:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José. María Herre
ros de Tejada:.
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Considerando que dentro del plazo señalado por la ley de 9 
de Abril de 1842Í presento el demandante la oportuna solicitud, 
y se instruyó el expediente necesario para acreditar, como lo 
Yeriflcó con la información de testigos y demás comprobantes 
requeridos por la misma ley y posteriores disposiciones dicta
das para su cumplimiento, los daños que por medio de repe
tidos robos ejecutados durante la guerra civil le hablan causado 
las facciones que vagaban por el territorio de la Mancha y villa 
de Santa Cruz de Múdela, do¿|de era ehtónces y continuó sién
dolo vecino y hacendado:

Considerando que la indicada prueba no ha de apreciarse 
atendiendo sólo á lo declarado por los tres testigos que han de
puesto en el expediente contestando dos de ellos como presen
ciales las sustracciones y demás perjuicios sufridos por el recla
mante, precisando las cabezas de ganado, labor, lanar y cabrío 
y demás que los facciosos le robaron, sino que se han de en
tender muy especialmente al inforpie favorable del Síndico y 
del Ayuntamiento compuesto de siete individuos y el Secreta
rio, que todos aseguran constarles la certeza de los hechos refe
ridos en dichas declaraciones, y además abonan á los mencio
nados testigos que dicen acostumbran siempre á declarar la 
verdad por ser de probidad reconocida:

Considerando que practicada la tasación del ganado sustraído 
y anunciado al público en la villa de Santa Cruz de Múdela por 
edictos y en toda la provincia por el Boletín olicial la indemni
zación solicitada y el resultado del expediente, no se hizo recla
mación en contrario ni oposición alguna, por Jo cual acordó la 
Municipalidad su aprobación, informando por último que el in
teresado no habia recibido cantidad alguna que pudiera servirle 
de reintegro en todo ni en parte, y que era indudable su adhe
sión á la causa constitucional como requiere la ley, habiendo 
sido Miliciano nacional y peleado gloriosamente en unión de ios 
que batieron á las facciones:

Y considerando que favorecen en igual concepto la reclama
ción del interesado, la Diputación provincial y el Grobernador 
de la provincia al aprobar el expediente, el Fiscal de la Deuda 
en su razonado dictámen de 56 de Abril de 1869, y el le le del 
Departamento de Liquidación en su propuesta de 80 del niismo, 
y por último, la Junta y Dirección general de dicha lleuda pú
blica en su acuerdo y consulta de 4 de MayO' del a:io;„

Fallamos que debemos declarar y declaramos ser. do abono 
en favor de D. José Barnuevo y López de Haro, iem aniaiite, la 
cantidad de ^.980 escudos en Deuda diferida del 3 por iOO ó en 
el papel del Estado sustituido en su lugar, con intereses des
de 1.® de Enero de 1860, cuya suma forma el 80 por 100 de Ja 
totalidad^dei crédito por el mismo reclamado, como reintegro 
de los daños que la facción le causó durante la guerra civil, que
dando en suspenso el abono del SO por i 00 restante hasta que 
justifique no haber enajenado dicho crédito total con arreglo á 
las disposiciones vigentes sobre la materia, según el acuerdo de 
la Junta de la Deuda pública de 4 de Mayo de 1869, y en su 
'consecuencia dejamos sin efecto la orden do S. A. el Regente 
del Reino y comunicada por el Ministerio de Hacienda en ^9 de 
Julio dei mismo año, contra la cual ha sido entablada la de
manda. ' ,

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la  G a c e t a  
oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose al 
efecto las copias necesarias, devolviéndose el expediente gu
bernativo al Ministerio de Hacienda con la oportuna certifica
ción, lo pronunciamos, mqndamos y firmamos.=>Pedro Gómez 
de la Serna.=Sebastian González Nahdin.= Mauricio García.== 
Tomás Huet.= Gregorio Juez Sarmiento.= José María Herreros 
de Tejada.=Liiciano Bastida.=Juan Jiménez Guenca.=Ignácio 
Vieites.=: El Magistrado D. Mariano Gárcíp̂  Cembrero votó en 
Sala y no püdo flrmár.^Pedro Gómez de la ‘Serria.^José Jime- 
lie t Mascarós. *

Pübl icacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José María Herreros de Tejada, Magistrado 
dei Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública Ja Sala 
euarta, de que certifico corno Secretario Relator en Madrid áSS 
de Jumo de 4 8 7 i.=  Enrique Medina.

A0 MÍ WI S T B A C I ON  - C E i T E l i ,

miniSTEHlO BE ESTAD 0.

Sección de ¡os Asuntos comerciales, 
t a r i f a "  DE ADUANAS (1). ■

Peso
bruto.

Lata manufacturada en vasos, cafeteras, 
ja rro s , te teras, platos, azafates y otros
semejantes..................................................  Libras.

Idem en hojas (v. h. de 1.)...........................    . »
Laca, goina...........................................      »
Lacre de todas clases  . . . . . .  .̂ ..............  »
Ladrillo para construir ó para pisos  «
Lamas y tisúes legítiiúos................................  »
Idem: falsos... ■. v.;. , »
Idem en tejidos mezclados con seda  ■
Idem id., id., con lino....................   ' »
Idem id., id., con algodón................................  »
Lámparas para alumbrado de cualquiera

müatéria  a ,  ' »
L an a s ié lla  en bníto pata c o l c h o n e s . . "■ »
lié t t 'e i ;  madejon hilada "é't o r c i d a . « 
Idem e 11'lelas lisas, labradas "Ó asargad&s 

en pie'zas, cortes, pañuelos y pañolo
nes, qiié no-sean del ramo de pañería'. •» 

Idem en piftos y casim ires, cualquiera' ' 
que sea su denominación, en piezas ó 
cortes puros é m e z c l a d o s . . .  ’ ■»

IdeüHi, eA tereio'pelb; ■ . .  ■, . ,  ■ . . .  ̂ '
Idem. iOn al :fom,bPáS'fí*tripes...... . . .  .., • .
Lana, en. jergaís, bayélis'' ®iaZiai.as y 'c h a - ''

:Bia.rros...... „. . . : . . . . . . i;,■ , , , . .  , •
licm. en fi.anelss . . . . . .  •'
l i i i i .  en. bO'flias, eiiC:a|:és.,;' t̂reñclllas., cor- 

dones, flecos, felpas, gorras, fajas & c.. »
Ideoi en medias, camisas,'camisetas, cal- 

' 'Mflcil:loi;s y O'tros ci'bietos - scm^éjantesl... ’ »'
liem^en ropa hech:fl comO' f r a q u e s , ' 

toés, levitas, chaquetas, chalecos, ca- '
pas, p ita lo n e s  &c., Ac......................      ̂ t

Ideiw eh "damascos y géneros adamas- '■
■ cadosv..     , ' " w

Látigos ó fuetes de lodas c l a s e s . ■»
Idem :eierói »tído .'_______ ___. . . . .  •' '
Latón (v.h )........          ' ■ » ■
Librós'éíi''’blan'CO'ó'fayadtí'S . . . . . . . . . . . . . . .  *> '
Ideni'impres.ds*,. . - . í , ' . , »
Libritos áe memorias y  ta.rjiete.ras'(v. m...). •

(1j “Véasela Gaceta de ayer.
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Peso
bruto. Ps. Cs.

Licores prohibidos.
Lino en hilo ó madejas..............................
Id :m en carruchas......................................
Idem en tejidos ordinarios como rusias y

brines................................. ..
Idem en lonas para velas de buque. . . . .  
Idem en driles finos y entrefinos y otros

géneros semejantes...................................
Idem en royales, irlandas, estopillas, b re- 

tañas y olanes en piezas ó pañuelos.. .  
Idem en encajes, entredoses y otros ador

nos............................................... ................
Idem eu sacos hechos para café................
Idem en ropa hecha.....................................
Linternas mágicas y qámaras oscuras.. .  
Litargirio ó protóxido de ploiño fundidp. 
Losas de mármol ó cualquiera otra pie

dra para pavimento..................................
ídem para sepulcros  .........................
Loza de barro ó pedernal...........................
Idem de porc.iana ó im itación.................
Lúpulo (v. o.)____ ____________________

LL
Llantas (v. h. en 11.).
Llaves para armas de fuego. . . . . . . . . ___
Idem para barriles, pipas y otros usos se- 

m ejantés. ....................... ............ ..

M
Manteca de cacao..........................................
Idem de vaca ................................................
Idem de cerdo (v. g .) .  ................................
Máquinas para la agricultura, minería y

para toda otra clase de industria...........
Marcos de madera dorados para cuadros

ó retratos  ........ .............. ..........
Idem de otras materias para el mismo ob

jeto . . . ' i ..............   '
Marfil en objetos de mercería. . . . . . . . . . .
Idem en ot os no espécificados de mayor

peso   ------ .̂........ ........ .................
Mármoles, alabastro ó jaspes labrados en 

toda clase de adornos ó utensilios, de
peso de cuatro libras abajo . . . . . . .

Idem de id, de mayor peso.....................
M asilla... ........................................
Maderas preparadas para construcción de 

casas y otros usos, en ventanas, puer
tas, pisos &c.,-&c................ .......................

Mariscos (v. p.) ............................... ............
Máscaras ó caretas........................... ............
Mantillones de todas clases.........................
Mechas para lámparas. .‘. . . . . . ____. . . . .
Idem de mina ó cantera.............................
Idem de papeliHo. *
Idem de algodom : ........................... ....
Medicinas y  drogas cuyo derecho no se

halle ̂ aqúí determinado   ........... '
Medidas dé género ó cuero para Agri

mensores y otras artes ú oficios, con
cubiertas ó sueltas........................... ..

Mercería ó quincalla no especificada___
Metrónomos  ..................................
Microscopios. .  ........ ....... ................ ..
Mlm bres ó juncos para cestos ú otras ma-

nufaeturas. ..........      .
Modelos ó moldes para máquinas y de

más Invenciones. ..................   .
Morteros ó almireces de mármol, loza y

metal.................... .......................... ..
Molinillos para moiler café ó especias.. .  
Molduras ó listones de madera dorados.. 
Idem id. id. id. id. sin dorar. . . . . . . . . . .
Mostaza en semilla ó pulverizada. . . . . .
Monturas ( v. t.)..............  . . . .
Muebles de madera para menaje de casa. 
Idem adornados de mármoles, alabastros, 

espejos ú otras materias................. ..

N;
Naipes ( V. b .) . ______  . . . . . .
Naba jas de barba y cortaplumas.. . . . . . .
Niveles................................... .... . ........... .....
Nuez moscada»( V. e.). .    . . . .  . . . .
Neceseres ( v. c . ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

O
Obleas.^.................................................... ..
Oblon ó lúpulo ,  ..............   • •
Ocre y otras tierras para pintar..............
Oro en pasta ó. barras. .........................
Idem en alhajas ó joyería.............. ............
Oropel..................... ................................ ........
Oropimento protosúlfuro de arsénico . .  
Ojos de vidrio ( y. m.) ......................... ..

p
Palma ó paja para tejer sombreros y otros

usos.................... ......... ............................. ..
Palas de hierro ó de acero. ...............
Idem de madera  ____
Pantallas ó sombras de tela ó papel.___
Idem de loza ó metal.................... ..............
Pararayos ................ .......................
Papel para escribir ó f umar. . .
Idem lustroso de colores...........................
Idem dorado, plateado ó esmaltado _
Idem para entapizar. . .................... ............
Idem de lija ó esmeril..  .........................
Idem de estraza ó para envolver. . . . . . . .
Idem rayado para música. ..........
Paraguas de seda.   ________________
Idem quitasoles ó sombrillas de seda. . . .
Idem de l a n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___
Idem de algodón ...........................  '
Pastas finas de harina condimentada... .
Idem ordinarias ............ ..................
Pastillas de azúcar ( v. c.). .................
Idem medicinales.  ................................ ..
Idem para sahumerio...................................

Libras. » 10
8

» ».• 8
• • 8

» ■ M 16

• 20

• . • ’ 25
»

30
» 15
» ^ ■ »

» »
> »' 1
» » ' 1
» Jt 3

I M

«5

10

» 6
N i
» M 1

» » 1

» 1> 5

* '1* 5
> » 25

» 10

»’ 15
2

» »■ á

» » ' %' » • 2
» 1» ' 10
M J» 10
¡t M 10
» ■ J» 1

" m ■ ■ ■ J» 20
» 10

■» \ iO

» 10
» 15

• 15
15

» 1

» X
)) » 10
» ») - 2
i> » 3
» J» ' í h

» 8
» » 5

é 2

» . » 3

»- » 50
» » 20
1» ■' '

: • :-'S
»' 20

20
iV2» i

» %» * 60
» 15

16
> a 15

a 1
a 2
a 1
a 5 ;

' a 10
a 1
a 3
a ' 4
a 15
a
a 2
a 2

'  a 1
a ' 20

. a 25
a 16
a 10
a 3
a '
a 6
a 10

Idem para adornos, ...........
Plumeros para sacudir.. . .  
Pólvora (prohibida). . . . . . . . . . .
Idem en mistos pirotécnicos.^ . 
Prensas de todas ciases. . . . . . .

Quesos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Quincalla (v. m. ) . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .
Quitasoles (y. p.J   .
Quina y cualquiera otra corteza medici

nal (v. d .)  ....................... ..

R
Rapé. . ¿   ...... ........................................... ..
Relojes de agua ó arena. ..............   .
Ideni de oro ó plata para bolsillo (v. a. ) . .
Idem de otro.metal para i d . . . . . ; .............
Idem de mesá ó pared *.  ................^
Resortes para muelles ú otros usos seme

jantes de una libra de peso para abajo.
Idem de mayor-peso...........................    • .
Romanas ó balanzas para pesar más, de 

100 libras. . . . . .  v. . ^ ^ ^  . ¿ .
Ruedas de rádio para carretas,, coéhea ó

cualquieré, otromso  ................... ..
Regaderas ó mangueras (v. b.)........ ..

Sacabocados para picár telas ó p ieles.. . .  
Sacacorchos, sacatrapos, tirabotas &c. . . .
Sacos hechos pará café. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de noclie ó bolsas de cuero ó género. 
Sagú en grano ó. polvo ,ŷ  demás sustan

cias feculentas alimenticias.
Sal com un. , . . . . . . . . . .  í . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de/glauber ó epson. . . . . . . . . . . . . . : .
Idem amoniaco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de nitro ó salitre.  ...........
Salsas. . . . . . . . . . . . .  . . -----------
Sebo.,.
Seda sin. manufacturar ó en rama. . . . . . .
Idem manufacturada en hebras para co

ser ó bordar   ...............................
Idem manufacturada en tejidos de cual

quiera clase . . . . . . . . .
Idem en ropa hecha ...........
Semillas ó s i m i e n t e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sidra .................................... .....
Siropes  ..................   . . . i . . . . .

Peso
bruto.

Pautas ó reglas ó pulgarios.......................    Libras.
Peines y peinetas de marfil ó c a r e i... . .  »
Idem de otras materias  ..............  »
Peltre ( v. c.)
Idem en quincalla. ..................... ..
Pelucas (v. p. h .).................... .....................
Pellejos ó cueros sin curtir.................
Pellones .............................................
Perfumería...................... .............. ................
Pergam inos  ................. ..
Pesalicores y otros instrumentos de este 

género, como barómetros ó areóme
tros............................. .................................

Pescados y mariscos secos ó salpresados .
Idem en aceite, como sardinas, salmo

nes áte.   i .
Perlas finas ' ........................
Idem falsas................................................... .
Petacas ó cigarreras de paja ó pita. . . . . .
Petates de todas clases. . . . . . . .  . .
Pez resina blanca ó rubia. . . . . . . . . . . . . .
Piedras preciosas  ........................
Idem para afilar ó asentar. . . . . . . . , .  .̂ .
Idem de chispa y de rueda para amolar.
Idem para m olinos. ...........
Pieles finas..    ............... ..
Idem ordinarias en baquetas ú hojas de 

suela. . . .  , • • •»m »'•. • V. . . . .
Idem id. charoladas y de becerro. . . . . . .
Idem de carnero ó badanas, cordobanes, 

baldoses <kc.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem en zaleas........................ ....................
Piezas para máquinas de reloj. . . . . . . . .
Idem para id de toda clase de industria..
Pimienta (v. e. ) . . . . . . , . . . . .  . . . . . . . . .  ..
Pinceles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pinturas ó retratos al óleo . . . . . . . . . . . .
Pintura preparada con aceite. . . . . . . . . . .
Idem ordinaria en polvo, como ocre, 

siena &c . . . — . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem fina en polvo*    ................. *.
Idem preparada en cajitas. .............
Pipas de madera ó bárriies vacíos. . . . . . .
Idem para fumar, de porcelana ó espuma 

de mar . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . i .
Pistolas ó rewolvers (v. a de f.)* . . . . . . . .
Pisos hulados ó encerados ordinarios . . . .
Idem finos.. . . . . . . . .  . .  .
Pita ó cabuya en rama . . . . . . . . . , . .  . . . .
Idem en sombreros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem en hamacas, alforjas, bolsas ó mo- 

.chilas &c... . . . . . . . . . , , . . . . .
Pizarras para techos. . . . . . . . . . . . . . . . .  . .
Idem con marco y pizarrines. . . . . . . . . . .
Idem para mesas de billar (y. b.). . . . . . . .
Plaqué ó metal dorado ó plateado en ser

vicios de inesa y otros artículos.. . . . . .
Plantas ó simiente de plantas de toda es

pecie   . . . . . .  .w. ^
Piat?a;cn p^sta ó bar¿á«>
Idém en servicios ¿ e  mesa y otrojsiArtíeu? .

los semejantes................................   . . . . .
Idem en piezas, como candeleros &C. &:..
Plomo en barras ó galápagos.. . . . . . . . .
Idem en láminas ú  hojas........................ ....
Idem en munición ó balas ............
Idem en otros artículos de más de dos

libras. . .  . . . . . . . . . . . . . :    ........ ....
ídem en quincalla y juguetes. . . . . . . . . .
Plumas de acero, hierro ú  otro metal.. .  *
Id em de oro     ........... ,.................
Idem süel tas para colohones * aimoha-

Ps. Cs.
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Peso
bruto.

Sombreros de pita ó jipijapa.  ...........  Libras.
íldem de cualquiera otra materia.. . .  . . . .  »
' Sortijas (v. a.) ................   — ......................   » ,
•Suavizadores ó asentadores para afilar.. • * ,

t ;
Tabaco en rama.  .....................   *
Idem en breva, picado ó sin vena    »
Idem elaborado en cigarros, puros ó c i

garrillos. . . . . . . . . . . .   .......................     »
Talabartería y objetos no especificados que 

’ á ella correspondan, como monturas,
fajas, correajes ótc. .........................   »

Talco en hojas ó en polvo       »
Tarjetas.  .............. ". . . . . . . .  *
Tarjeteras,    .................................     »
Té  .................. . . . . . . . . i  »
Teja para construir, de cualquiera ma

teria. . .  i .;  i   ............................   »
Techos de hierro, zinc y otros en planchas. •
Telescopios ó anteojos de larga vista. . . .  »
Termómetros.................... * . . . . . . . . . . . . . .  *
Tierra de colores para pintura ú otros

usos   . . . .  . . .  . . . . i . . . . .  ................  »
Tinta a ñ il...........................................     »
Idem en barras, pasta ó tabla para pintar. »
Idem indeleble.. . .  i .................................     »
Idem para escribir.,.......................................   *
Idem de imprenta......................................   »
Tisúes (v. 1.).  ................................    »
Tocino.. . .  i      ........................    »

' Trementina gomosa. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
,Trigo (v. g .) . ..........................................    »
Tubos de hierro ú otro metal para cañería 

y otros usos. . . . »

Ps. Gs.

'Velas de sébo. . . . . . . . , . .  . . . . . . . . . . .
Tdem de composición. . , . . . . . . . . . . .
Idem de esperma........................ • • • •• •
Idem de cera (v. e.). , . .  . . . . . . . . . . .

.Vinagre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de olór.. .......... ..........................
Vinos en cajas ...............
Idem en pipas, garrafones ó barriles.
V itelas. . .   ̂J  ...............

10

10
45

50

5

«5

1
1

15
15

1
6
7

15
6
1

60
1
3
1

%
4  
6 
8
5 

15
5
6 
5

' Y  ^ /
Yerbilla en' telas    ........ ......; » » ^0
Idem en inopa hecha. 4. . . . . . , . . . . . . . . . . .  » ?.» . 40

Pesqueros.' . . . . . .  ’. . , . . . . . . . . . . . . . ---- --- v » 15
Yesol . ..........  Vi. . » » 1

■' Z
Zoleas (v. p.).    .......................................  • ,» iO
Zapatos fv. c.)..................................          » » 10
Zarandas, cedazos ó cribas.   .....................   » i» ' 1
:Zinc .en barras; pasta, hojas ó pianchasv . ' , » » . 1
Idem manufacturado en objetos de cuatro, ,

libras de peSo arriba.;.^.."........................  » » ’ ^
Tdem de ménos* peso lía'Sta una libra en

quindili,%:ó merí^ría no especificada. . .  ■ » 15

Art. % * Practicadas las liquidaciones de las pólizas por dere
chos de importación del modo prevenido en el cap. 9.* de las 
Ordenanzas de £6 de Octubre de 1866, la Contaduría mayor pa
sará copia de ellas al interesado bajo conocimiento, el cual se 
presumirá que acepta la liquidación por el hecho de no obje
tarla dentro del período de cuatro diae que al efecto se señala 
para los residentes en la capital y el de ocho para los dé las pro
vincias. ■ \  ’
; Art. 3."* Los reclamos á que diere lugar la liquidación de las 
pólizas deberán ser interpuestos ante el Contador mayor dentro 
de los términos señalados por‘e l  artículo que precede, y re
sueltos brevemente y en justicia por aquel empleado: y los que 
se presentasen pasados dichos términos se declararán sin lugar.

Párrafo único. Ningún reclamo debe ser admitidoonla Con-- 
taduría mayor por equivocaciones eométidas eii el cambio de 
nombres de las mercaderías que han sido despáchádas de las 
hodegas con prévio registro del Alcaide.'‘  ̂ “

Art. 4.° Vencidos los términos prescritos para la aceptación 
de las liquidaciones, el Contador mayor girará contra' quien 
convenga y á favor del Tesoro público a W vista ó al plazo que 
correspr^nda por el importe de cada póliza réspéctiyam^ po
niendo razón en los óriginaíes de haberlo así verificado. , 

Art. 5.* Los giros que por derechos de iniportaciort haga .el 
Contador mayor contra los propietarios ó consignatarios de las 
mercaderías y fiadores de estos, una vez habilitados con el sello 
de la Secretaría de Hacienda, deberán tenerse en el Banco na
cional de Costá-Rica como ordenes de recibo, las cuales, can
celadas que sean allí, se devolverán al Ministerió del ramo como 
está indicado en el párrafo primero, art. 3.®, cap. 4.® de la ley 
adicional al reglamento de Hacienda de^O de Abril de 1869.

Art. 6.® Recibidos que sean esos documentos en la Conta
duría mayor cada fin de mes, el Contador primero, en vista de 
ellos, pondrá en las pólizas originales la cancelación que cor
responde, y lo anotará en el libro de cuentas respectivo.

Art. 7.® Los deudores del fisco por derechos de importación 
tendrán el privilegio de hacer el descuento de los giros á plazo, 
pagando al contado las sumas adeudadas ó en cualquiera fecha 
ántes de los vencimientos.

Párrafo único. La base para efectuar los descuentos será el 
tanto por 100 de interés que el Gobierno pague al Banco na
cional encuenta corriente.* ■ - ^  '

Art. 8.® Al verificarse el descuento de las órdenes de recibo 
por derechos de imporUcion, la Administración del Banco na
cional ordenará î e pongaien lo fúéreni juntamente con
la nota de cancelación, la deyenda de Con descuento.

Art. 9.® El art. 1.® de está ley qUe contiene el Arancel de los 
derechos d.e Aduana comenzará á surtir sus efectos desde el 
dial.® dél ñtcs dq Setiembre del cprriehté año, y desde entónces
quedará derogada la núm. 27 de 4^ da Eoviéinbí'e de 1862; y
tambienlas demás (jisposiciones ;̂ que se opongan á la presente.

Art. 10. Serán aforadas conforme á esta nueva tarifa las 
mercaderías que se introduzcandespues-de-la emisión de esta 
ley y cuyos pedidos se efectúen con posterioridad á la fecha de 
su promulgación.

Dado en el Palacio nacional, en San José, á 15 de Mayo 
de 187l.=»tomás Guardia.=EI Subsecretario^ de Estado, encar- 

^gado del Despacho de Hacienda y Comercio, Salvador González.

MlirzSTSRIO DS HACZSNDA.

Dirección general del Tesoro público.
Relación de los bonos del Tesoro que, por haber sido amortiza

dos en los sorteos celebrados en 30 de Diciembre de 1869 y 27 
de Diciembre de 1870, han sido quemados en este dio, conforme 
á ¡aprevenido en el art. 13 del decreto de 28 de Octubre de iSQS, 
prévias las formalidades establecidas en la instrucción de 8 de 
Marzo del siguiente año 1869 (1).

BONOS AkORTIZADOS EN EL SORTEO DE 27 DE DICIEMBRE DE 1870, 
p r e s e n t a d o s  a l  COBRO EN LAS CA^AS DE LAS ADMINISTRACIONES 

ECONÓMICAS DE LAS PROVINCIAS.

R̂MEnO
de bonos.

10
10
10

30

1
10
1
5

17

NUMBRAGIOIC DE LOS MISMOS.

Alicante.

24.511 á 24.520
126.931 126.940
164.071 164.080

Almería.

357.936

Atrita.

310.071

Badajoz.

1.210.518 
213.206 á 213.210

Burgos.

195.201
.280.121 a 280.130 
329.126 i ■ 
512.124 u 512.128

Cáceres.

10 498.121 á 498.130

10
10
9
1

30

10

10
10

20

90

Cádiz.

325.071 á 325.080 
325.121 325.130
325:202 325.210
325.511

Castellón.

225.511 á 225.520

Cuenea.

466.121 á 466.130 
466.201 466.210

Gerona.

10 193.071 á 193.080
3 193.201 193.203
1 365.515
4 409.937 409.940

10 507.071 507.080
40 507.121 507.130
10 507.201 507.210
10 508.071 508:080

4 508.121 508.124
5 508.126 508.130

10 508.201 508.210
3 508.518 508.520

80
Guipnxcoa.

7' 312.204 á 312.210
1 313.201

40 313.511 313.520
10 314.071 314.080
10 314.121 314.130
2 314.201 y 314.202

10 315.201 á 315.210
4 353.121 353.124

10 366.071 366.080
10 366.121 .366.130

5 366.936 366.940
10 . 367.201- 367.210

1 839423

HtjMBRO
de bonos.

10

10 14.201 á 14.210
8 212.071 212.078

10 306.931 306.940
10 307.071 307.080
10 307.201 307.210
8 307.513 307.520

10 307.931 307.940
5 365.516 366.520

10 407.201 407.210
1 449.130

10 485.201 485.210
10 485.511 485Í620
1 485.931

10 486.931 • m 9 4 6
4 487.207 • 487.210

10 '487.511 487.520
2 487.935 y 487.936

10 488.071 á 488.080
10 488.121 488.130
10 488.201 488.210
. 3 489.123 489.130

167

■ 7 
10

2

46

10
10

31

9
2

10
10

31

IfüMBRACION DI LOS MISMOS.

liogroño.

855.121 á 855.126

mareta.
320421 á 320.130

Santander.

Pontevedra.

353.511 á 
354.071

353.517
354.08U

S eg^ovia .

73.080

Sevilla.

302.201
302.210

^orla.

316.201 á 316.204 
316.511

Varragona.

10 17.201 á 17.210
4 154.075 154.078
1 334.071
1 367.512 ,
4 409.931 409.934

10 410.071 410.080
10 410.121 410.130
6 858.075 858.080

Toledo.

72.071 á 72.080
387.931 387.940
475.071 y 475.072
476,202 á 475J10

valencdLa*

80.072 á 80.080
224.071 y -  224.072 
228.511 á 228.520
611.071 511.080

MERO
Ibnos. EVMBRÍ.CIOR DI L«g MUMOa. irÍMS 0 

de bonos. HüHBElGtON DE LO» MISMOS.

V iz c a y a , 2 276.201 y 276.202
10 280.511 á 280.520

6 166071 á 166.076 4 321.121 321.124
3 166078 166.080 1 479.931

10 206.121 206.130 1 480.121
3 247.127 247.129 10 856.511 856.520
5 272.126 272.130
1 272.201 93

10 273.121 273.130 Z a r a so z a *
10 273.201 273.210
3 273 938 273.940 10 222.201 á 222.210
4 276.077 276.080

10 276.121 276.130

RESÍMBN «ENERAL POR PROVINCIAS.

Alicante...  
Almería.. . ,
Avila.........
Badajoz.. .
Búrgos___
Cáceres —
Cádiz........
Castellón... 
Cuenca... .  
Gerona—  
Guipúzcoa. 
Logroño... 
Murcia___

30 Pontevedra.................... 17
1 Santander....................... 167
1 Segó Via.................. . 1
6 Sevilla....................... 2

17 S oria l............................. 5
10 Tarragona....................... 46
30 Toledo............................. 31
10 Valencia......................... 31
20 Vizcaya........................... 93
80 Zaragoza. . . .  ............... 10
90

6 714
10

BONOS AMORTIZADOS EN EL SORTEO DE 27 DE DICIEMBRE DE 1870 
EXISTENTES EN CARTERA EN LA TESORERÍA CENTRAL.

(O Véanse las Gacetas de los dias 7, 8,4 O y H del actual

NOMBRO
de bonos. M7MBRA.niON DE L )S MISMOS. EÚMBRO

de bonos. HDMSn.CIOIl D8 LOS manos.

10 208.071 á 208.080 10 U 6 9 . m  á 1.169.130
1 889.940 10 1.169,801 1.109,810
6 1.136.205 1.Í36.240 10 1.169.B11 1,169.680

10 1.154.511 * Í.Í54.520 5 1.169 931 1.109.935
10 1.154.931 1.454.940 4 1.169,937 1.169.940
10 1.155.071 1.155.080 40 1.170 071 i . i ’ío.oeo
10 1.153.121 1.155.130 40 1,170.181 1.170.130
10 1.155.201 1.455.210 10 1.170.801 1.170,210
10 L155 511 1.455.520 10 1.170.B11 1.170,520
10 1.155 931 1.155.940 8 1.170.931 1,170938

8 1.156!071 í.156.078 1 1.170.940
1 1.156.080 10 1.171,071 1,171.080

10 1456.121 1.156.130 10 1.171.181 1171.130
10 1.156.201 1.156.210 10 1,171.801 1.171.210
10 1.156.511 1.156.520 40 1.171.611 1.171.520
3 1.156.931 1.456.933 40 1,171.931 1.171.940
6 1.156.935 1.156.940 10 1,178 071 1-178.080

10 1.157.071 1.457.080 40 1,178.181 1.178.130
10 1.157.121 1.157.130 40 1,178.801 1.178.210
10 1.157.201 1.457.210 10 1,178,511 1.178.520
10 1.137.511 1.457.520 10 1.178,931 1.178.940
8 1.157.931 4.157.933 10 1,173,071 1.173.080
1 1.157.940 10 1,173,181 1,173.130

10 1.158.071 1.458.080 10 1,173.801' 1,173.810
10 1.158.121 1.45ai30 10 1.17.3,511 1.173.580
10 1.158.201 1.158.210 ’40 1.173,931 1.173.940
10 1.158.511 1.158.520 8 4.174.071 1.174.078
10 1.158.931 1.458.940 1 1,174,080
10 1.159.071 1.4 59.080 10 1.174.181' 1.174.130
10 1.159.121 1.159.130 10 1.174,801 1,174.210
10 1.159.201 1.459.210 10 1.174,611 1,174.520
10 1.159.511 . 1.159.520 40 1.174 931 1.174.940
10 1.159.931 1.159.940 40 1.175.071 1.175.080
10 1.160.071 1.160.080 10 : 1.175,181 1.175.130
10 1.160.121 1.460.130 10 1,175.801 1.175.810
10 1.160.201 1.160.210 10 I .I 73.0II 1.175.520
10 1.160.511 1.160.520 1 1.176.940 ,
10 1.160.931 1.160.940 10 1.176.071 1.176.080
10 1.161 071 l>16li080 10 1.176.181 1.176.130
10 1.161121 1.161.130 10 1.176.801 1,176.810
10 1.161.201 1.161.210 40 1.176,811 1,176.520
10 1.161.511 4.161.520 40 1.176.931 1,176.940
10 1.161.931 1.461.940 40 1.177.071 1.177.080
10 1.162,071 1.162.080 40 1.177181 1,177.130
10 1.162121 1.462.130 40 1.177.801 1,177.210
10 1162.201 1.162210 10 1.177.811 1.177.580

 ̂ 10 1.162.511 1.162.520 10 1.177.931 1.17,7.940
6 1.162.931 1.162.936 10 1.178.071 1.178.080
1 1.162.940 10 1.178.181 1.178130

10 1.163.071 4.163.080 40 1.178.801 1.178.210
10 1.163.121 1.163.130 40 1.178.511 1,178 681
10 1.163.201 1.163.210 40 1.178.9.31 1.178.940
10 1,163.511 1.163.520 10 1.179.071 1.179.080
10 1.163.931 1.463,940 10 1.179,181 1.179.130
10 1.464071 1.164.080 40 1.179,201 1.179.210
10 1.164.121 1.164.130 40 1,180,071 1.180,080
10 1.164.201 1.164.210 10 1.180181 1.180,130
10 1.164.511 1.164.520 40 1.180.801 1180.210
3 1.164.931 1.164.933 40 1.180,511 1-180.580
6 1.164.935 1.464.940 40 1.180.931 1180.940

10 1.465.071 1.465.080 2 1.181.071 y 1-181 078
5 1.465.121 4.165.425 7 1.181,074 á 1-181,080
4 4.165.427 1.465.130 9 1.181,181 1-181,129
2 1.165.201 y 1.165.202 10 1.181,801 1-181,210
7 4.165 204 á 1.465.210 10 1,181,511 4-181,320
4 1165.517 1.165.520 10 1.181.931 1-181;940
¡6 1.465.931 1.465.936 40 1,188.071 ■1-188,080
1 1.165.938 40 1.188,1®!' ■ 1-182,130
1 1.165.940 10 1.182.201' 1.188.810

10 1.166.071 4.166,080 10 1.182.511 1-182.320
10 4.166.121 1.166.130 40 1,182.931 1-182.940
10 1.166.201 1.166.210 10 Ííl83,071 1-183 080
i o  1.466.511 1.166.520 10 1.183,121 1,183.130
do 1.166.931 1.166.940 40 1,183,801 1-183.810
10 1.467.071 1.167.080 ; 40 1.183 511 1,183.580
10 1.167.121 1.167.180 40 1.183,931 1.183.940
10 1.467.201 1.167.240 dO 1.184,071 1,184.080
dO 1.167.511 1.467.52D 40 1184.121 1-184130
10 1.167.931 4.467.949 10 1.184.801 1,184.810
40 L168.071 4.168.080 40 1,184,511 1184.520
40 1.168.121 1.468.130 5 1.184,931 1.184 936
10 1.468.201 1.168.210 d 1,184,937 1.184.940
10 1.168.511 1.168.520 10 1,185,071 1.185,080
10 1.168.931 1.168.940 1 1.185,121
8 1.169.071 L469.078 : 8 1.185.123 1.183,130
1 1.169.080 10 1.186.801 1.186,810
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TÍUMERO
de bonos*

dO
dO
dó
dO
10
dO
dO
10
dO
dO
dO
dO
dO
dO
dO
dO
dO
dO
dO
dO
dO
dO
dO
dO
dÜ
dO
%

dO
dO
dO
dO
dO
dO
dO
dO
dO
dO
dO
dO
dO
dO
dO
dO
dd
dO
dO
10
10
dO
dO
dO
dO
10
dO
5 
4

10.
10
10

8
1

10
dO
dO
10
dO
dO
10
l O i
m
10
10
10
2
7

10
10
10
3
6 

10 
dO 
10 
40 
dO 
10 
dO 
10 
10 
dO 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
40 
10 
40 
10 
dO 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
iO

K̂HBUGIOX DE LOS USEOS,

1.185.511 Í 
1.185.93»
1.186.071 
1.186.121 
1.186.201
1.186.511
1.186.931
1.187.071
1.187.121 
1.-187.201
1.187.511 
i .iw .o a i
1.188.071
1188.121 
1.188.201
1.188.511
1.188.931
1.189.071 
1.1«9.121
1.189.201
1.189.511 
1.189.9.81
1.190.071
1.190.121
1.190.201
1.190.511 
1.190.939 y
1.191.071 á
1.191.121
1.191.201 
1191 511
1.191.931
1.192.071
1.192.121
1.192.201
1.192.511
1.192.931
1.193.071
1.193.121 
1.193201 
1.193.611
1.193.931
1.191.071
1.194.121
1.194.201
1.194.511
1.194.931
1.195.071
1.195.121
1.195.201
1.195.511 i 
1.195.98Í :
1.196.071
1.196.121
1.196.201 
1196.207
1.196 511
1.196 931 
1:197.071 
1.197.121, , 
1.197130
1.197.201
1.197.511
1.197.931
1 . 1 0 8 . 0 7 1  
J.J98.J2I
1.198.201 
1.198.811

1.1W.I21 
1.199.2ul 
1.199 511 
1 199.931
1.200.071 y 
1.200.074 á
1.200.121
1.200.201
1.200.511
1.200.931 
1.2C0.98o
1.201.071 
1.201.121 
1.201.201
1.201.511 
1-201.931
1.202.071 
1,202.121 
1.202.201'
1.202.511
1.202.931
1.203.071
1.203.121
1.203.201
1.203.511
1.903.931
1.204.071
1.204.121
1.204.201
1.204.511 
1.2045ÍH
1205.071
1.205.121
1.203.201
1.205.511
1.205.931
1.206.071
1.206.121 
1.206 201
1.206.511
1.206.931
1.207.071
1.207.121
1.207.201 
1;2075U 
1^207.931
1.210.931 
1-211.071
1.211.121
1.211.201
1.211.511
1.211.931
1.212.071 
1.212.121 
1.212.201
1.212.511

, 1.185.520
1.185.940 
1.186.080
1.186.130 
1,186.210
1.186.520 
i: i 86.940
1.187.080
1.187.130
l.r 8 f2 Í0
11187.520 
1 ¡187.940
ljl88¡080 
1.'188.130 
1.188.210
1.188.520
1.188.940
1.189.080 
1.189.180 
1.189:210 
1.189.690 
1.189940 
1:190,080
1.190.130
1.190.210
1.190.520 
1.190.946
1.191.080
1.191.130
1.191.210
1.191.520
1.191.940 
1.192;080
1.199.130
1.192.210 
•1:192.520
1.192.940 
1.193.08Ü
1.193.130 
1.193:210 
1.193.620
1.193.940
1.194.080
1.194.130
1.194.210 
1.194.590
1.194.940
1.195.080
1.195.130
1.195.210
1.195.520
1.195.940 

■1.196.080
1.196.130 
1.196.205
1.196.210
1.196.520
1.196.940 
1-197.080 
;lil97.428

1197.210
1.197.520
1.197.940
1.198.080
1.198.130 
I 108.210 
I J98..520
1.199.080
1.199.130
1.199.210
1.199.520

NUHEBO.
de boioáf

10
5 
A 

’ 10 
10 

: Id 
^  10 

10 
, 10 

. iO; 
-  dO 

dO 
dO 

4 0  
10 
10 
10 

; 10 
10 
10 
10 

' 10 
10 

. 10 
dO 
10 
10 
10 
10 

 ̂ 10 
10 
10 
10 
.10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10;
,10
10
10
10
10
10
10
Id
10
Id

-10:
9 

10 
10
10 
10 
10 
10 
10

4
t!

Id
10
m
m
10

IfUMEBiClON DELOS ní̂ OS*

á
4.«f9f.07l 
1.213.077 .
1.213.121
1.213.201 ' 
1.213.311 .
1.214.071
1.214.121 '
1.214.201
1.214.511
1.214.931 
1.215.0’71' 
1.21S,lSl : 
1.215.20Í
1.215.511 
Í.^15a93l
1.216.071
1.216.121 
.1.216.201 
1.216^11 
1.2Í6.9B1 
1.217.0.71
1.217.121 
-1.217.201
1.217.511 
1.217.931-
1.218.071
1.218.121
1.218.201
1.218.511
1.218.931
1.219.071,
1.219.121
1.219.201
1.219.511 
l;2l9:931f^
1.220.071, 
1.220.12Í

j M w a
1.220.931
1.221.071
1 .221.121
1.221.201
1.221.511
1.221.931
1.222.071 
1.222.121 
1.222.201 
1.222.511^
1.222.931
1.223.071 
1,223.121, 
1;223.201:
1.223.511 
1>223.9B1
1.224.071 

:ii224.Í21 
1 224.201 
i  224.541 
i  224.931 
1 225.071 
1.2í¿5.12l 
1,225.201
1.225.511
1.225.931 
1.226,071'
1.226 Üi7tí 
1,226.121
1.226 9111
1 . 2 2 6 . 5 1 1  
l.»2tí,H3l:
1 2 2 1 , 0 7 1

1.212.940; 
1.213.075; 
d.213.080 ’
1.213.130
1.213.210
1.213.520
1.214.080
11214.130
11214.210
1.214.520 
dl2i'4.940
11215.080
1.215.130 
1:215,210
1.215.520
1.215.940 
d.216.080 

. 1.216. M ) 

.1.2l'6.2l0 
1.216520
1.216.940
1.217.080 
•1.217.130
1.217.210 
1.217:520 
-1.217.940
1.218.080
1.218.130
1.218.210
1.218.520
1 . 2 1 8 . 9 4 0
1.219.080 
1.219.4 90i 
iJ19.2iO  
1.2191.590

■ 4 2 1 9 .9»  
I.fe2i0.qe0' 
1.«Son 30 
1.220^210 
4.220:520
1.220.940
1.221.080 
1.221. i 30 
1.221.2Í0
4.221.520
1.221.940 
1.222.080 
1.222:130 
1 222.210 
4 222.520 
1 22^940 
d 223.080 
d.223.130 
d.223,210 
d.223.520 
d.223.940
1.224.080 

11.224.130
1:224.209
1.224.520 
d.224.940
1.225.080
1.225.130 
1.225.210
1.225.520
1.225.940 
1.226.074
1.226.080
1.226.130 
1 226.210
1.226.520
1226.940 
1 227.080

TítjMERO
de bonos.

10
10
10
dO
10
10

'dO
4:0 .
10
10

lid
10
10
10
10
10 "

í Q
10
10
10
10‘
dO,
'̂10'-
10
10
10-'

AO
40^
10
10
10*

NVMEBieiON DE LOS BISMÓS.

1.837.5H
l-.«35.93£
1.838.071 
i .^ s . ia i  
l.M S O l 
1\SS3;511 
1.888:981 -
1.889.071
1.839.181 
1.839.801. .
1.880.511 
l;?39;0Sl •
1.840.071 
1.840.18 L

-m o :s0 í'..
1.8.40.511,,
1.840.981
1.841.1571“'̂
1.841.181 
f;8!fl‘8Si 
1.841.^11 
l,84l'931 '■ ■
1.848.071 
1.848-.181 
l'.8'lí8.80l
1.848.511 
1.848'.03í
1.843.071 
1.843-181 
¥.«48.801

1.837.810
1.837.580 
1.837.940- 
1.833.080
1.838.130 
1.838.810' 
1.833.520 
4-838.940 
1.239.080'
1.839.130
1.839.810
1.839.580 
1.239'940 
-1.840.080
1.840.130 
1.840.810;“ 
1:840:580' 
1.840.9ÍO 
4i241.080| 
1]841.130)
1.841.810 
1.841.580: 
1.841.940' 
1.848080 
1.848.130-; 
1.848.210; 
4-248.680’ 
i;248.940! 
1.243,080,
1.843.130 
1.843.3.0

de bonos.

f dÔ
10 
dO.̂  
10 
dO 
dO 

' 10 ‘ 
d© 

i .10, 
10 
1,0 
iÓ  
iO  ̂

• dO 
10

..10 
10 
10 
10 ’ 

10 
■--■10 
;:dOí 
■■"lOí 

10 
10 
10 
10 
Id

4.527

pQii^a'amortíaado^ e n ! el sort¿o de 30 
í ) iciemV^i*e\(}e'preisentados  

,i ’jjiBfji Tesoijeríaí .Qpntral 
Idem i'll. pre^enta'éos, ieá ^ks pajas de 

las Ádm inistraciones jeconómieas de
las provincias............................ 1 .

Idem en el sorteo de 27 de Diciembre 
de 1870, presentados en la Tesorería
Central......................... ........................ ..

Idem id. presentados en las Cajas de 
 ̂ Jas Administraciones económicas de

, las provincias.........................................
Idem id. en id. id. existentes en cartera 

en la. Tesorería Central ............. ..

Tojal.. . . . . .

ÉliuERACION DE,LOS MISMOS.

1.243.511; á
1.248.931
1.244.071 ‘
1.244.121
1.244.201
1.244.511 
1.844:931 
1.845-071
1.845.181
1.846.201 
.1.845.511
1.845.931
1.246.071
1.246.121 •
1.846.801 
l ;8 4 0 5 íl~
1.246.931
1.247.511
1.847.931
1.848.071
1.848.181
1.848.801
1.848.511
1.848.931
1.849.071
1.849.181
1.849.801 
.1,24-9.<^1
1.849.931

1.843.580 
1.843.940 
1.844-080 ■: 
1.8^,4.130.
1.2.44.810 i 
1:844.520 i 
l;844i940 i 
4s846.080 
1.845/130
1.243.210 

.,4.845.580 
i;245.'940 
1.846;Ó8b
1.346.130 ¡
1.846.810 
1:846:580 ‘ 
1.846:940 i 
1.847:B8‘0 ! 
1:847.940 ¡
1.848.080
1.848.130 i
1.848.810 '
1.84.8.580 ' 
1-248.940 i
1.849.080
1.249.130 !
1.849.210 
1¡248.680 : 
1Í849.940

Número
d é 

benos.

,'5.070

106

16 669

714

4.527'

29.085-

Irnporte.

Pesetas.

2.535.000

58.500 I
 ■■ {S'

9.3á4.500 !

357.000 ! 

2.263:500

14.64i.500 I

Madrid 28 de Julio de 1871.j=El Director general, Mariano ; 
Cancio VillaamiL ^

Dirección general de Coiitabilidad de la^ Hacienda  ̂
.públifaai*’ ’’ , •

I dX octübriBIE51BS M  PROPIOS Y PROYINCIAl'ES.-^YENTAS POSTERIORES Al
DE 1858. ‘

NÜMERO 715.
Carpeta de lias Macione^á;^ ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del sopar  100 de hienes de Propios y provincia^ 
les enajenados deHe el % de Octuhre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aproihadds por \esta Dirección general, se remi
ten á la de la Deuda pública, para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto m  el art, 8 /  de la ley de 1.® de Abril de 1859, emita 
inscripctónes nominales con renta de S por iOD anual á favor 
de las corporq^ciqitves qu  ̂á continuación se expresan.

1.000.07 « 10 1.227 181 1,227.130
1.800.080 10 1.*27,201 1.297.210 : NÚMERO MBS Y AÍíO -jh ■ ÍMPÓRTR
1.800.» SO 10 1.227.511 1.227.520 1 |de CORPORACIONES. á que pertenecen en ‘
1.800.2-10 10 1.227.931 1.227.940 órden. las.relaciQñes; Rs. Cénts.
1.200.520 10 1.228.071 1.228.080 '
1.200.933 10 1.228.121 1.228.130 i PROVINCIA DE MADRID.

1.200.940 10 1.228.201 1.228.210 < 91623 Ayuntamiento de Val-,
1.201.080 10; 1.228.511 . 1.228,620 deolmos,:.___; .......... Mayo 1864........... 77*51
1.201.130 10 1.228.931 1.228.940 é m i Idem de i d ......... Octubre id -------
1.201.210 10 1.229.071 1.229.080 91625 Idem de Valdetórres...; Febrero id ......... .. i0 9 é ‘12
1.201.520 10 1.229.121 1.229-130 ' 915^6 Idem de i d . . . 7 . 7 7 . . ! Julio . 4.379*73'
1.201.940 10 1.229.201 1.229.210 • 915^7 Idem de id ___7 : . . . . . Diciembre id ....... 1.339*04
1.202.080 10 1,229.511 1.229-520 e JdlW^delíaldeavero... .̂ . Febrero id ............ 1801*06
1.202,180 10 1.229.931 1.229.940 915¿9' Idem de id ------ -------- Marzo l i d . . r . . 346*73
1.202.210 10 1.230.071 1.230.080 91530 Idem de id ................. ... Junio i d . . .  V.. 7 1.040*3^
1.202.520 40 1.280121 1.230.130 91531 Idem de id___ _. . . . . . Julio id ................ 6 9̂*33
1.202.940 10 1.230.201 . 1.230.810 9158á Idertt de i d; . . . .  77 . . . Setiembre id. . . . . 618*68
■1.203.080 10 1.230.511 1.230.620 91533 Idem de Valdemanco.. Mayo id ........ ...... . 3.260*97
1.203.180 10 1.230.931 1.230.940 91531 Idem de i d . . . . . - ------- Junio id. . . . . . . . 995*94
1.203.210 10 1.231.071 1.231.080 ; 91535 Idem de id . ................... Setiembre id.>. . . 387*05
1.203.520 ■10. 1.231.121 1.231.130 91536 

y 91537
Idem de Váldarácete... Enero i d. . . ¿ 565*33

1.203.940 10 1.231.201 4.281.210 ¡ Idem de id . ................... Abril id. . . . . . . . . 87*37
1.204.080 10 1.231.511 1.231.520 : 91588 Idem de id . . . . . . . . . . . Mayo id ............... . 117*76
1.204.130 2, 1.231.931 y 

4.231934 á
1.231.982 i 91589 Tdem de id. 7 . . .  .7 . . . . Junio id ............... 189*33

1.204.210 7 1.231.940 i 91640 Idem de i d . . . . . . . . . . . Julio i d . . , . . . . . . . 390*93
1.204.520 10 1.232.071 1.232.080 i 91541 Idem de id .......... .......... Setiembre id ....... .̂094*53
1.204.940 10 1.232.121 1.232130 1 91542 Idem de id ..................... Octubre id ........... 36*̂ 7
1.205.080 10 1.232.«::Q1 ; 1.232.210 ! 91543 Idétó (Í8 id .......... ....... Noviembre i d . . . . 4̂9*59
1.205.130 10 1.232.511 ,; 4.232.520 i 91544 Idem de id..................... Dicii^bre id .. * 4 33S‘3S

; 1',205.210 10 1.232.981 . 1.232.940 i 91545 Idem de Valdepiélagos. Octubre i d. . . 7 . . . 1.484*80
1.205.520 i 40 1.233.071 . 1.233.080 ' 91546 Idem d*e Valverde . . . . . Diciembre i d . . . . 4 6̂*66
1.205.940 10 1.233.121 1.233.130 i 91547' Idem de Valdemoro.. . Julio id.. ..4 . 4. , . ^40*53
1,206.080 10 1.233.201 1.233.210 ’ 91548 Idem de 'Velilla de San *'
1-206.130 10 1.233.511 1,233.520 Antonio;. . . . . . . . . . . Idem id.............. ; .̂457*33
1.206.210 : 10 1.233.931 1,2.33.940 ; 91519 ídem' de Valdemorillo. Enero id_______ %03‘73
1.206.520 10 1.284.071 1.234.080 91550 Ideiñ de id .......... .. Febrero id. .  . . . . 5.098Í77
1.206.940 10. 1-234.121 1.234.130 ‘ 91551 Idem de id.......... .7 . . . Mayo i d . . . . . . . . . 1.146*13
1.207.080 10 1.234.201 1.234.210 : 9155a Idein.de i d . . .7.  . .n.. Junio id . .  . . . . ; 4S5‘33
1.207.130 10 1.234.511 1.234.520 1 91553 ‘ ídem de id...................... Octubre i d . . . . . , 640
1.207.210 10 -1.234 931 1.234.940 ! 91554 Idem de id......... ............ Noviembre id, . , . 14.741*33
1.207.520 10 1.235.071: 1.235.080 i 91555 Idem de^Vallecas.......... Febrero id . . . . . . -«8.639*65
1.207.940 10 1.235.181 ■ 1.235.180 91556 Idem dé id... Marzo i d . . . . . . . . 11.791‘«7
1.210.940 10 1.235.201 1.235.210 i 91557 Idern de id; 7 . . . .  7 . . . Mayo i d . , . .  . 44. . 10«*67
1.211.080 10 1.285.511. 1235.520 - 91558 Idem dé' id. . . . . . . . 7 . . Junio id. . . . . . . . . 879*85
1.211.130 10 1.235.931 , 1.235.940 91559 Jdem dé id. i , .7. . Noviembre i d . . . . 56*53
1,211.210 10 1.236.071 ■ 1.236.080 ' 91660 Idem de id........ 7.......... Diciembre id........ «4.174*95
1.211.520 10 1.236.121 : 1.286.130 ’ 91561 Idem de Valdelagüna.. Enero id............... 753*07
1,211.940 10 1.236.201 1.236.210 i 91562 Idem de id ........ Febrero id.......... .. 609*07
1.212.080 10 1.236.511 1-286.520 91563

91564
Idem de id ........ ............ Mayo id................. «.693*33

1.212.130 10 1.236.931 1.236.940 Idem de id .................... Julio id ................. 169*07
1.212.210 10 1.237.071 1.237.080 91565 Idem de i d . . . , . .  .^ Agosto id ............. 830*03
1.212.520 10 1.237.121 1.237.130 !. 91566 Idem de i d . . . . . . . . . . . Octubre id ........... 753*07

PÍUMERO
de CORPORAGIONES.

órden.

:9i567 Idem^de Villa del Prado. 
«91568 Idem*de i d . . . . . . . . .  . . .
(91569 Idem<de id.,.....Av:.LV, -
91570 Idem de id .....................
91571 Idem de Valdepiélagos.
91572 Idem de id .....................

¡91578 Idem,,de i d . .
:91574 Idem^de Vinamánrigue. 
§1575 Idem de Vi llaman rique 

( d e C T a j o . .
91576 Idem de Villanueva.-iíe 

la Cañada.^ .¿í:
,91577, Idem«de VillamantÜk.^. 
.•.^578 Idem.,de i d . . . . . . . .  . ....
?9¿579. Idem de id. ; . . . . . . . .  .*.
;9158Q. Idem̂ d̂e id. . . . . . . .  ^
;9Ío81ft Idem ,4e id. . . . . ' . . . .  ’. ,  ’
91582 Idem de id..'.t*.v5. i  
P158B, Idem de i d. . . . . ^
91584 Idem.de Villar derOlmd 
Í91585t Idemde id . . . .  . v.̂ .̂
;9¿580 Idem de i d. . . . . . . , . . , .
91587 Idem de VilJaniti-eTía ¡ 

P e r a l e s . V  
;91588j Idem^e id ..\ . . . . . . .  1,
§158S[ Idemdé i d . i ’. ; ,  j , 
¡91590 Idem d e id . . . . , . .
■§159i Idem d e  id. . . . . . . ; . .  ^
§1592 Idem de id. , .  i ;.  .
§1593. Idem d e Viaria (prqvin- 

ciade Navarra).. *,'.. 
•91594 Idem de Vicalyáro J. i .' 
91595, Idem ,de Vicályaro .y 

Ambroz.
91596: Idem de id. . . . . . . . . . .
§15§7 Idem de i d . . i .
91598 Idem de id. . .................
915§9 Idem de Venturada----
91600 Idem de id .   ...........
91601 Idem de id . .* .• .• v .*..;.  '̂
91602 Idem de id. . ; ; ; . . ; . . .  
§1603" Idem de i d. ; ; , . . . ; ; ;
91604 Idem de id. ; ; .  .■.;.; .* .* •
91605 Idem de Villavieja. .■.•.* •
91606 Idein de id. . . - . . *.  .* .• .**
91607 Idem de id. . .  .* .* .• . . y 
§1608 " Idem de id. . , . .v.^
91609 ’ Idem de id. :v.
91610 ídem de Villaconejos..
91611 Idem de i d . . . . . . . . . .  .
91612 Idem de id  .
§|613 ' Idem de i d . ' 
§1614 ' Idem de id. •
91615 ' Idem de id. . .v .
§1616 ' Idem de id.. .
91617 Idem de Villanueva del

Pardillo......................
91618 Idem de id. . ; . ; . . . . . .
9i61§ * Idem íe  i d . , : V  ‘ 
§1620 Idem de i d , . .  '
91621 " Idem de id   . . . .  . V
91622 Idem dé id . . . . . . . . . . .
91623 Idem de Zarzalejo. . . . .  
9Í624 " Idem de i d . .
91625 Idem de i d . . . . . . . . . . .

PROVINCIA DE MALAGA.
91626 Ayuntamiento de Casa

r e s . . . '.7,...----- -
' 91627  ̂ Idení de Villanueva del 

Trabuco   1
91628 Idem de id. 1.................

Í . PROVINCI A DE MURCIA i .

91629 Ayuntamiento de Mur-

PROVINCIA DE: NAVARRA.
Ayuntamiento de Ba- 

:caicoa¿. . .  . .*^71.... *.
PROVÍNCIÁ d e ; SÉGóVlÁ:

MES T ANO
á que pertenecen 

las relaciones.

Julio Í864;«^; . i . . 
Agosto id. . . .i.-s ..î  
Noviembre id. . *.
Diciembre id -----
EneroJd...............
Marzo i d ...............
Junio id. . .
Setiembre id.. . . .

IMPORTE
en

Rs. Génts>

31.872‘87 
143S3‘65 

.18.223‘04 
5.929‘65' 

578‘27: 
307‘36 

: .72. 
.■•2,6‘67

Febrero id . . . . .  ¡ 346‘67

¡Julio Idv. .^.. . .
Enero idi>. . .  , 
MayO;id>5...  
julip i d . . . . . . .
getiembre id... 
Octubre id. . .  ....
¿joyiémbre:^ î  ̂ .¿:- 
ÍDiciembre id. . . ; . .
Enero 40...............
Noviembre. >î  . . .  
Diciembre id ......

AÍ)ril id.,L. . . . . .
Junio i d. . . . . . . .  ..
Julio id; .
Setiembre id. , ..-..
Octubre id  .
:^oyiembre i d , . . .

^Agosto i d . . . . .  . .  
Noviembre.id.

jEnqroiúd. i j . . . . . ;  * 
Febrero i d . . . .  .̂ i/
Mayo id . ...............
Agosto i d . . . . . . .
Febrerdf id............
Abril id.............
Julio id; . . . . .  .y.
Agosto ̂ id‘. . . . . . ’.

•Setiembre id. , i . .  
•Biciem bréid...'.. ’ 
Febrero i d; . , . . . .
Abril id .'.. V.
Mayo i d . . . . . . . . .
Jlim6 id v ..........  ;
Setiembre ■ id. ; .
Enero id .  ...........
Febrero"id... . . . .
Marzo id  .
Abri l id. . . . . . . . .
Mayo i d . . . . . . . . .
Junio i d . . . . . . .  . .
Julio id : ............. ..
Enero i d . . . —  . .

. 1.174MO- 
' .640 

. 1.234-
10882‘23 

w Í2.G89‘67 
822‘67

í-.. -1.882t)8
■80.500‘80

853‘33
,,6.96C07
6.630‘40

836‘95 
' , 2.794‘6T 
:.í 895‘46

278‘40 
107‘73 

74‘67

. ‘ ,7.038‘27 
' - 98720

' 1.090^13 
3.109‘33 
5.092*52 

757*33 
305*34 

4.386,, 
1.743*3,6 
2.757‘§7 
1.600- ; 
3.361*07 
4.319*23 

237*34 
330*67 
128*33 
362*67 

4.278*45 
5.876*97 

290*65 
1.458*55 

187*73 
 ̂ 440*11 V 

103 ' 
1.168*47

Febrero id.

AbrilTd- . • í . 1
Agosto id   .
Diciembre i d . . . .
Febrero i d . . . . . .
Agosto i d . . . . . . .
Octubre id . . . . . .

Marzo 4864.

Abril 1861.. 
Idem 1864..

91630

Julio 1859-;. . .

Jtínio 1863. . .

4.775*29 
.:a : i0 6 ‘25“ 
• '■ ■ á.0'á8‘90 

1.147-31 
' 1.040 

dl7‘3S 
53‘33 

11.096‘83

13.88a‘87

80
, 118‘94

1.34«‘i a

9.13a‘8ft<

91631 Ayuntamientp de Fuen
te el Olmo de Fuen-
tidueña........................  Marzo 1865..........   ‘ 602*6S

* PROVINCIA DE TERUEL.

91632 Ay untamiento de Alca- .
n í z . . . . . .  . . . . . . . . . .  * Agosto 1861.

v91633 Idem de i d , . ^  J.unio, 1862..,
996*62-

1.344*01'

Eíneró 1865 ...;:.. 740*27
* Él 01̂ *60 tor general,  Félix da

-  ; PROVlNCIA ‘ DE ’ZAMOÍlÍA. ‘
í 91634 Ayúntamisrrtb dé Villa-*
1 secbr. . .  . : . . yv. .

, Madrid.4 de Agosto de i87Í.«

í Dirección fléneral de Contribuciones.
1 • Traseuppido.con e¿cesQ el pjazo señalado en el Real decreta, 
‘de: .28 de Diciembre de 1846, desde,el faljecimiento del último, 
poseedor legal del título de Conde -de Santibañez deliRio sin que- 

;ei inmediato sucesor haya obtenido la declaración oportuna á su 
favor, i§e anuncia poî  primeria,,vez la vacante del expresado- 
título cqn pbjetQ; de qup loe quej¡se, consideren con derecho á él. 
puedan dirigir sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Jus-.í 
ticia y satisfacer los derechos que á la Hacienda correspondan 
en eí término precisp.de. sekim.eses fijados al efecto por la ley., 

Maddd l i d e  Agosti-) de 1871.«=E1 Director general, Juam, 
Darcía■ de .T o r r e s . ' -/ = .

Oireccion de la Caja general de Depósitos.
Esta Caja gérierál sátisfará el día 14 del corriente, desde las-'' 

diez de la mañana á dos de la tarde, las carpetas de intereses deL 
primer semestre dé este año respectivas ' á nuevos resguardos- 
talón arios expedidos por la misúia, cuyos números de señala- 
imieiitó sean del 181 ál 19Ó inclusive. ■„/:

idadrid 11 de Agosto de 1871.^ E í Director general, L. 
Campóamór.  ̂ ■'/ /, y /:

El dia 14 del actual verificará esta Gájâ  general el canje 
por billetes de la Deuda fiptante .del Tesoro, público de los nue
vos resguardos talonanoS éxpédidós.pórlá Tesbrer  ̂ de la mis- 
maj cuyas carpetas de señalamiento para tal objetó hayan obte
nido los números del 831 al 850 inclusive; y en su consecuencia;
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los tenedores de*í^ichos resguax'dos podráii' presentftr^C ©n las 
oficinas de esta Caja el mencionado dia, desde las diez de la 
mañana á dos de lá tarde, á fin de llevar á efecto la.tjperacion

*^^*Madnd M  de Agosto de 1871.=E1 Director general, L. G. 
Campoamor.

Junta de la Deuda pública.
REn̂ CIQN .NÜM. .65. . , , . . M ■

RéíaGion de los créditos de la Beuda del personal dél Tesoró 
cuya caducidad se lid acordado por la Junta en sesión de 
de Julio de 1871, como comprendidos en el art, iS  de la ley 
de 19 de Julio, ij en los 15  ̂ de la insPruccim de S de Di'* 
ciembre de 1869, por>o haber presentado los int^dsádús M  
documentós‘ que acredíten su personalidad deüJiró'del pla^o se* ̂ 
ñalado al efecto en dichas disposiciones (1).)* >

Númefo
de

entrada.

37.087
37.088
37.089 
37.091
37.093
37.096
37.097
37.093
37.100
37.101 
37.103 
37.101- 
37.105' 
37.106 
37.107̂ ' 
37.108 
37.110
37.119
37.120
37.122
37.123
37.124
37.126
37.127
37.128 
37,133 
37.137 
37.146
37.148
37.149 
37.151
37.163 
37.154 
37.156
37.150 
37,160
37.163
37.169
37.170
37.171 
37172 
37.173
37.175
37.176 
37.177.
37.179
37.180
37.181 
37.184 
37.195 
37.197 
37.210
37.215
37.216 
37.218
37.221
37.222
37.224
37.225
37.226
37.227
37.229
37.230
37.231
37.233
37.234
37.235 
37.239 
SIMO
37.243
37.244
37.320
37.321
87.322 
37.354 
37.363 
37.368 
37.374
37.380
37.381 
37.388
37.390
37.391 
37.396 
37.402 
37.413 
37.422
37.426
37.427
37.439
37.440 
37.443 
37.449 
87.453
37.459
37.460
37.461 
37.464
37.466
37.467

. toporte
de losNombres'de los interesados, sus apoderados, . ¿Véditos.

y clase á que pertenecén lóS cáúsántés. r
■ ' ; ■ ■ ......................     ' ‘ ‘ ' ' Rs.] Cénfs,

¡ pptOVINCIA DE MADRID. ‘  ̂ ’
D. Jorge Lemus ,. c l e r o . . . . . . . . . .  .1.283 , •.
D. Pedro Martin de Málaga, id . ... ... . . . . , .  >. 17..702
D. Luis Mendoza., id^. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  '5*412
D. Manuel Mendez,, i d . . . . . . . . . . . . --------    14.557
D. Manuel Mat?,|ueẑ  i d , . . , . , , . , . , .  • • . H-916
D. José Mii^^á. id . , ..........  4314 .
D. Silveslre Mdpoz» id. . . . . . . . . . . . . . . . -----  ^4^
D. Pedro Márquez, i d . . ’. . .  ♦ . . . . . . . . . . . . .   ̂• 907 ,
D, Julián Mqrtiñ:,. id   ....................... 1.8,62  ̂ '
D. JuanMende '̂  ̂ i d . ^ ^   ̂ • v̂.Ol̂
D. AntqniocMéndoza, id .  -------     . . . . . . . . .  15.018.
D;,Joié Mangasí ̂  id. .  >. . . . , . . .  . .  • .•.... • > 650 ,
D. José Martinez, id .........................................
TCI^imerManinez, id:::.:.r;T  
DuPablo M qroUd- . *
D. Juan Melgarejo, id   ...............................  n n "
D. Tomás Morquecho , id ............................   9.022
IX Ignacio P iñeira,id    .n . ' 16.448 *,
D̂. Fernando Pinílla, id .  r • * K? *3* '
D. Francisco Pulgariú, i d r  .........
U. Fernando Penuir, i'd¡, vv. /
1). Manuel Pérez, i d . . , ' . i , i  ,•
D. Pedro Perez, id...............................  ̂l-'llí>,, ,
D.:José Rodríguez, id . ..........    '
D. Agustín Rastrollo, id .    ..........  6/2  ̂ j

. D. Francisco Rubio., id ,. ..........................  ,
D. José Soiís, id—   ............     ,,^<036 ,
R. Pedro Tobar, id.............................................................. ■'
D. José Ve l i l l a , i d . . . i ........................    11;650
D. Francisco Zorrilla, id.................    17.4bo
D. Joaquín Bordas id........
D. José Bosch.................................     «s. ; • .;r« • . ’ tÍh '
D, Juan Boter, id.   ................ f . ......... .. íloJ ,
í>. José Bros, id ,............... •...................
D. Antonio BoneP, id . .̂   ----- l.oW
D. José Boixaderas, id.'......................... ..
D. Mauricio Brunet, id ...................... — . .  . .
D. Magín Bertrán, i d . .  ....................   d.b̂ O
D. Pedro Barban y , id    ---------. . . . . . . . . . .  9bü
Di Joaquín Barbany, id ................     ^9^
D. Mateo Bruguera, id .....................................
D. Mariano Batlie, id .................................. ..  ̂ i (999
D; Benito Blancb, .dd. . . . . ; .  . .  . ,  v-j? ?..-•:: ; >
-D. José Barrán,,dfi,.. í'tr.ivr. .
-,U.. Lprengo Bjllver, id ..............     1-95»
DrSí^ti^dprd&rrásV . .  w . . .  v . . . . . . . . . .
D. Isidro Bassons, id. . . . . . . .  * * . . .  ------ b.oJd
D. Tomás Bou, i d . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -
ü. Pablo Barnes j i d. . . . . ,        ........... ^0.198
D. José Carbón, id. . . . . . . . . . . .̂. . . . . . . . .  2.216
1). Pedro de Lima, i d . . . . . . . . .  i . . . . .  ‘ • . .  • 770*78
i). Juan Miguel , , id. .    ..........     6.GQ2
D. Aniceto Cano, id  ......................  — ......... 3.68l‘87
D. Juan Castellanos, id .        . 2.674‘7i

Francisco Oovo, id   ..........            3.402‘93
Ü. Santiago'Esquerdo  ̂ id    ................    2.351*98
D. Juan'Fernandez, id .............................. • • • • . 4-530*65
U. Francisco Ferrer, i d . . *  ______ . . . 494*6,5
D. Antonio Fresneda, id . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.976*10
D. Ignacio Fernandez, id. ..........   9.454*11
D. Félix Fernandez, id . ----- . . . . . . . . . ,  l . i p ‘01

^D. Francisco Frías, id .....................................  1.267
D. Juan Fuentes, id...........................................  9.514*91 ^
D. Alfonso de la Fuente, id',.......................... 139*77'
D. José García Rodrigo, id . *. . .  .... * . . . . . .  19.937*47
D., Carlos García, i d . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. . .  1.867*07
D. José Garrido, id     ¿. . . .  1.196*47
D. Felipe García, id .............................. .......... /  8y063*29
D. Francisco Gobante, id ....................     3.406*94
D. Silvestre Gonzalo, id  ....................... 3,370*p
D. Vicente Gutiérrez, id  ..........     . . . . . *.  8.245*64
D. Quirico Moner, id  .........................
D. Miguel Rovira, i d . . l-^SO*!? 
D. Jaime Sutirá, i d . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. . .  .*..
D. Sebastian Béseos, i d . . . . . . . . . .  . .  v. .  43
D. Manuel Campos, id—  ¿ ..........  ' 3.17^*86
D. Antonio Casas, id. . . . .     -----. . . . . . . . .
D. Mariano Cortés, íd   ........ ..
D. Ramón Espalotera, id.  ............  o!oS
K). Estéban Estremad, id. . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Jacobo García, id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.473*50
D. Manuel Gastonv i d . . . . . . . . . . . . v . . . . .  475*01
O. Blas Gil, id. . . .V.:., . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  355^97
D. Mariano Jiménez, id ..   ............  6.977*66
D. Pedro Ibero, id. . .  v .   ..........  3.014*41
o; José Laguna,ud.. L , i . , . . . . . . . . . . . .  11.668*52
D. Rudesindo López, id. . . . . . . . . . . ' . . . . . . .  379*84
D. Fernando Lozano, id. 2.897*71
D. Mariano Mareellar, i d . . .  * . . . . . . . . . . . .  12.587*22
U. Santiago Navarro, i d , . . . .  ¿. v . . . . . . . . . .  122*30
D. José Novés, id  ..........    1.835*08
D. Francisco Orduña, id       .............   360*84
D. Narciso Palacio, id ..       ......... 883*31
D. Francisco Peréz, id. * . . . . . . . . . .  , 11.36184
í). Carlos Portoler, i d . . . . ;   ..............   2.365*59
D. Francisco Praton, i d . 9625*25 
D. Domingo Raval, id. . . . . . . . . . . . . . , . . . . .  5.600*65
D. Antonio Roldan, i d . . . . . . . . .  . . . .  2.420*86
D. Tomás Romero, id .   ............... ..... . 4. .  4.422*15
D.Miguel Ruano, i d . . . . . .  . . .  . . .  . ;.  . . . .  1.575^01

(4) Véanse las Gacetas d e  a n te ay e r *y a y e r .

Isómero
I
^ntrada. 

— .

$7.468
87.469
37.474
37.480
37.487
37.489
37.490
37.491 
37.495 
37.531 
$7.550 
87.589 
37.591. 
87.603 
37.608 
37.613 
87.625 
37.631 
87.646 
87.647̂ ' 
37.'648 
37.661 
87.670. 
37,674- 
37.675 
87 680 
37.682> 
37..680 
37.686; 
37.688 
$7.692 
$7.694 
Slrim  ; 
37.786. 
37.743 
Á l.lU
37.745
37.746 
37.754 
37.757 
37.762
37.764
37.765 
$7.766 
37.767' 
$7.768 
87.770 
37.775
37.778
87.779 
37 782
87.785
37.786 
$7.789 
37.790
37.798
37.799
37.980
37.981
37.982
37.985
87.986 

-.37.988 
37.997 
$7.998 
37.999. 
38.035 '̂ 
38.043
88.045
38.046
38.047 
38050
38.055
38.056 
88.063
38.068
38.069 
38.072
38.083
38.084 
38.086
88.098
88.099 
38103
38.104
38.105
38.106
88.107 
38.109 
37.112 
37.148 
38.150
38.155
38.156
38.824
38.825 
38.326
38.828
38.829
38.330
38.331
38.332 
38.334
38.337
38.338

Nombres de los interesados, sus apoderados, 
y clase á ,que pertenecen los causantes.

D. Miguel Salvo, clero.. . . . . . . . . . . . . . . . .
D. José Sanclemente, id    .
D. Francisco Sarasa , id  .
D. Joaquín Torralva, i d . . . . . . . . . . , . . .  . . .

, D. Mateo Aivarez , i d. . . . . . . . . . .
D. Andrés Alvaro, id .................................
D. Domingo Arredondo, id. * . . . . . . . , . ,
D. Francisco Alonso Calvo, i d . . . . . . . . .
D. José Aivarez, id .   ....................  .
D, Ignacio Diez, i d . . . . ........................
D- Mapuel Fernandez, i d . , . . . . . . . . . . . .
D. Lorenzo Castañera, i d . . . . . . . . . .
D. José Fpntaria,:id.. . . . . .  . .  . . . . .  •,
D. José An|oliner, id. . . . . . . . . . . . . . .  ♦..
D. Juan Chinchilla,.id  ..............
D. José Marí^,Castillejo, i d . . .  ¿ ^ . .
D, Ignacip^QqDa,, id ,.  ...........
D.,Ambrosio pQmibguez, i d . . . . . . . .  . . .
I). Sebastian Fernandez, id' ..........

 ̂DAjuan deiJFiarez, id .    ....   . .  k..
b, Antonio Fernandez, i d . . . . . . . . . .  ....

rD,-Marcelo Godoy, id.
;D. .Manuel Garzón, i d . . . . . .  . .  *-------
ü„ Ia uto RÍO; García, id    .
D. Cri$tóbal García, id . ................... .  ̂ . , .
D, Juan González, id...................................
D« Pedro Matías García, i d ^ . . . . . . . . .
DiJuan Llorenai id ..
D. FrancisaoMLo^apo, i d . .
p . Antonio Mqrtjinez, id.\:. ..j. ,í... .
Dv Manuel Muñoz, id. . . .  ̂*7 . . .̂
D. Miguel Marin, id .............................: . . .
b, Vicente Beruruídez, id.. .í:t . . . .  - ̂  ^
D. Gregorio Blanco, id........................... '.
D. Bernardo Barcala, id .............................
D. Antonio Blanco, i d . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. ManueLBor^lp, i d . . . . . . .  . . .
D. Manuel BesteirÓ, id   .....................
D, Francisco Antonio Blanco, id..............
D. FiiaUíCfeco ©arrio, id.;. i       ...........
D* Antonio Bande, id .  .............
P . Ignacio Baños, id . . . . . . . . . . --------
Dr Manuel Betñáldez; id  i ¡ . .V. .

P ,  Benito M-aríá Barral, id*. V. . . . . .  V.; V.
D. Juari ©la'nco; i d . . .  . 'i. . . . . . . . . .  1. .1.  V
D. Antonio Blanco, idV¿. Á. i » ; . .  í .-.
D.: Juan ©etanzos,. id . ̂ . v ..................v i . .
D. José Casteneiras, i d . . . . . . . . . . . . . .
Di Pedro#aría Cerredá, id'.’. '.t. í . . . .  i .
D. Ignacio Carrera, id . ................. ............
D. Isidro Coeto, id .   .......... ..
D. juM m siio ,^ w rf- . v : . . . . : . . .  .v .v  
D, Ventura Carnicero, i d. . . . . . . .  ... . . . .
D. Manuel Cacharron, id  ........ ..
D. José Pedro Cid, id .    .........................
D. Juan Ouquejo, id ....................................
D. Gabriel Casado, id .   ....................... ....
D. Vicente Cabarga, id ...............................
p. Nicolás del Garre, i d    .
b. Francisco de Cos, id. . . . .  ------• •• •• '
P. Camilo Oamus, id. .. *. - v* • .  
D. Narciso Cárninq, i d . . . . , . . . . . . . . . . .
D. Victoriano Piaz, idv.,. - • -. -.
D. Pedro Fernández, id . . . . . . . . . . . . . . .

,D. Manuel FernandcZi 4 d . .
■ D. Máñuél Viliánuéya.^id.. .  . . . . . . . . . .
‘D. Joaquín Gutiérrez, id   .......... ......
p. Remigio Gómez, id........................ ........
b. Francisco Gómez, íd   ............ ......
D. Agapito Gutiérrez, id  ---------- . .
D, José Gómez, id . ............ .......................
D. Juan Gajano, id .  ................... ..............
D. Patricio Gómez, id .   ...........................
D. Fernando García, i d . . . . . . .   --------
D. Mariano Baquéra, id .      .
D. Vicente Férnández, i d . . . . . . . .  - •. -. -
D. Faústo Fóiitelá,' id.^:. . . . . . . . ----- ---
D. Tomás Fern ahdéz, íd ...........
P. Antonio Gornez, id . . . . . . . . . . . . . . . . .
:P. Antonio García, id . . . . . . . . . . . . . . . . .
%. Martin González, Id...............................
D. Blas Gido, id   .............................
D. Manuel Garcillan, id   .............
D. Manuel González, id ...............................
D. Fernando García, id ..............................
D. Bernardo Gutiérrez, i d ...............
D. José García, id.. ...................................
D. Vicente González, i d . . .........................
D. Fernando Gómez, id   .................
D. José García Dosál, i d . . . . .  ----------
D. Manuel Atanco, id : ............................. ..
D. Valentín Fernandez, id .  ........ ..
D. Manuel Moreno, id.................................
D. Francisco de Mingo, id. . .....................
Doña Antonia Burilla, pensionista civil. 
Doña Juana Robles, id.
Doña Vicenta Salado, id .    ...................
Doña Josefa Sarrasa, id.  ̂  ---------
Doña Manuela Serrano , ifi* ...... ..........
Doña María de la O ligarte, id    .
Doña Catalina Vuret, id ....................... ....
D. Domingo Bena, retirado......................
D. Eugenio Gómez, exclaustrado .
D. Lorenzo Cano, retirado. ................
D. Juan Campo, id   .....................
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38.500 D. Gil Corcuera , clero.  .......................
38.521 D. José Casas, id  ...............................
38.531 D. Eulogio Barrio, id . ............................
38.535 D. José Burgos, id ..   .............................
38.537 D. Bráulio Béi^a v id.  .........
38.538 I). Ramón B »rcena, id .   .................
38.539 D. Lúeas Bóveda, id .................................
38.541 D. Eugenio Barrio, idj. . . . . . . . . . . . . . .
38.543 D. Angel Beltran, id ......................
38.544 D. Miguel Busto, id .—   ........
38.546 D. Manuel Begas, id   .......................
38.549 D. Gregorio Barrio, id   ............... ...
38.550 D. Telesforo Basante, id..........................
38.606 D. Francisco Cuestas, i d. ¿.
38.607 D. José Clemente, id................................

Importe 
de los, . 

créditos.

Rŝ  Cents,

Numere 
. de 
entrada.

. 1.642*50 88.611
36$‘32 $8.754

. í 4.453*89 $8.766
. 2.637‘iO 38.772
. 9.129*19 38.812

848 $8.818
. 1.318 38.828
. 825 . 38.836
. 5.443*81 ( 38.837
. .6.678 35.838

1.649 ~ 38.84Í
18.367 38.843*

.  ̂ 1.105 38.852
. 220*36 38.857
. 12,708*62 88.858

338*88 .. 38.866
.. 3.727*26 : 38.873

5.348 38.378
. 2.894‘5(., 38.880

.. 8 512*52 38.891

.. 3.937*34 38.895
6.007*46 38.896

. 2.941*98 ; 38.891
.. , 20.864*66 , 38 898
,. , ,2.74$*87 , 38.9'0‘4 '
,. 1401 38.905
.. 2.678*08 38.916
... . d.56t‘23 . 38.924
, ; , 5.7Q7‘48 38.925

'4.997*25 ; . 38.926
, . . 6.'404*37 . 38:927
. '3.139*32 38.9'29

-> i :45Q; 38.931
,. 13.949*29 , 38.934
.. 9.535*99 38.938

105 38.940
.. 1.691*48 38.942

906*76 38.943
314 38.944

,b -6.633 ' 38.945
..  1.259*99 38.947

104 38.948
' $8*78'i  ̂ 38.949

. .-4 *5.556^89 ' 38.951
> 5.093^75 38.954,

.- ' '*<̂ 409*88 38.955

. 4.984*:^ 38.957
1;564 ' 38.960

. ' • 1.848rf/ $8.962
M W m s í 38 966:

. 1.099*88 :^.971 i
38.978

412 38.985
. 'Í.558 $8.990

385 3:^991
. 7.603*95 39.002
. 3.917 39.005

283 39.039
,. 10.371 39.040
.. 1.702 39.041
. 2.018 39.042

,. 1.079 39.043
,. 5.447*05 39.044
, 15.823*22 39.186

1.813 39.193
.. 13.089*85 39.194
.. 8.360*23 39.196.
.. 1.080 39.203
.. 4.083 39.209
.. 6.135*24 39.210

4.949*25 39.213
.. 6.378*81 39.222
.. 1.874 39.234
.. 3.333 39.289

5.958*32 39.240
. 93.67 39.496

880 39.497
. 1.432*50 39.498

.. 7.815 " 39.503
. 6.921 39,505
. 14.611*76 39.514
. 22.172*50 39.517
. 2.167 39.523
. 6.389*09 39.527

1.662 39.529
16.528*27 39.530

3.276*64 39.532
,. 4.748*43 39.536

1.960 39.538
. 607*22 39.543

,. 8.G87 39.544
1.693 39.545

,. 14.192*24 39.546
2.310 39.547

398 39.562
424*99 39.573
214*21 .39.574
22*13 39.580
25*59 39.581

,, 1.3i2‘ü4 39.583
175 39.586
807*64 39.587
355 39.589

39.595
39.600
39.603
39.605

4.582*46 39.606
174 39.608
360 39.766
268 39.769
182 ’ 39.770

. 4-849 ^ 39 771
221 39.772

. 3.789 
324

39.773
3R774

. >1.837 39.775
2.999 39.777
3.826 39.778
d;670 39.779

386 b 39.780
6.146 ^.783

Nombres dé los interesados, sus ápodcradós, 
. y clase á que pertenecetí los causantes.

Importe
de los 

créditos.

Rs, Cénts^

D.
D.
P.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
b.
D.
P.
D.
D.
D,
D.
D.
D.
D.
J).
D.
D.
b .
D.
D.
D.
D.
D.
.D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
a
D.
a
a
D.
D.
a
a

íD.
a
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
P.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
b .
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
a
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
a
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

Manuel Colina, c l e T o . . . . . . . . . . . . ____  1.106*84
Juan de Abasóle, id   11.574*01
Manuel Barco, id .  .............   9.170*10
José Brigadas, id  . . . ________________ 2*056*50
Manuel González, id   _____    * ]. 5.494*54
Silvestre Gutiérrez, id ..  ........ ................ . ’i 45*40
Luis López Bello, i d .   ...........   1.129*86
José Marcos; í d .  ..........  8!393‘47
Juan Márquez, id . . . : ------   . 3.312*53
Francisco Marqués, id :   .......... :. I.IQO
Nicolás Martin , i d .  ........ .... 48.517
Diego Martin , i d . . . .     22.788*51
Diego Molano, i d . . . . . . . . . . . . - .̂. . . .  8.526*97
Felipe Palomino, id. . . . : : . . . . ........   8.965*94
Juan Prada, i d .  ___  18.854*76.
Luis Ramos , id . . . . . ........   1.697*13
José Ruiz , id. .b   .................  3.213*16
José Sánchez, i d . 438*38
Juan Sánchez Vergel, id..................... 6.532*58 '
Domingo Valiente, id ......................... • - - - - 2.685*52
Antonio V ives;iid . ...... . .> A l . . . .  12.213*52
Diego Garpía , idr -,....................................    62*78
Antqnip Ramirez, i d 61
Ildefonso Ruiz, id ..   ............  36*63
Antonio Aguisr, i d . . . . . . , . . . .  189
Ambrosio A*’8msolo, i d . . 6.933
Pedro Sánchez, i d  ___  8.061 ‘0'4
Manuel Ferrer, id ..  ............  3.066*10
Dionisio de la Fuente, i d . . . . . .   ............  2.747*44
José Fernandez, id____ ______       9.618*35
Joaquín Galindo, id   ............  2.416*39
José Garcíá,* id .  .........      1.444*12
Manuel G a r c í a , .    488*98
Felipe García, i d . . . . . . ............................  323*38
Domingo Gareía  ̂id j . . . . . . . . . . . . . . .  1.593
Joaquín García, i d . .  ......................... 3.228
MígaeJ G il . i d . .      ..........        408*38
Mánudl’ Gójaáraceñá, íd  . . . .  1.065
Jacin to Gutiet‘rez, id   ..............  i .389*37
José Gómez Pábón, id . . . . . . .  i . . . . . . . . .  347*15
Juan Guardiolá, i d . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  542
Alfonso Guferî éro, id . Vi l . . .  . . . . . . . . . .  569*33
Nicolás Guijarro, íd ̂ .jí . .  v . . . . . . . . . . . . .  218
-Viotorianolde las Heraé, i d *   4.505*29
Estéban Herreros, id . ...............................  12 437
Pedlro Higueras, id   ................  1.573*67
Juan Ibañ^z; id,  ......... . . . . : .  1.228*37
Antonio Iranzo.................. ; .  2.396*93
Antonio Jarque, id. . . ; .  .u : . . . .  ¿. . . . . ;  6 694*48
José Luz Alar con, id ; . . . . . . . . . .  4.382*24
José; Martinez, id .. . / .    ............. 5.374
Pedro Monge* id .    .............     4.527*76
Ssalustiano Real, id  ................  . . .  45.702 01
Manuel López Argamasilia, id ..................  4.339*40
Antonio Mendez, id .  ........     2.600
José León Barrada, id   14.741*20
Vicente Chacón, id......................................  4.230
Salvio Boguer, id .......................... .............. 4.950
José Baquer, id.............................................  3.635*06
Francisco Cruaña, id..................................  3.386
Esteban Coromina, id ....................... .*___  1.650
Pedró Callicó, id.  ...........................
Narciso Cornell, id......................................  9.856
Silvestre Catalan, id .   ........... 7.588*39
Agustín García, id  ....................   4.007
José Gaudie'r, id ..........   8.913
Estéban Guillén, id   .......... ......................  3.340
Juan Lagrava., id ..............................  4.760
Ignacio Mateo, id .  ...................  5.261
Bernardo Maestre, id ................................... 825
Domingo Morer, id  ..............  12.218
Vicente Romero, id     .1 ............  24.093
Manuel Sola, id......................  245
Manuel Vila, id ......................     7.531
Antonio Viñola, id .   ........   5.000
Pedro Palomar, id ....................   5.054
Marcos Perez, id ....................   5.971
Francisco Palomar, id  ................... 16 529
José Redqn , id............................. ................ 4.459
Ramón Ramos, id    * . . . . . . . . . . . .  12.958
Pedro Tobar, id..................................   12.590
Antonio Valero, id ..  ....................   17.237
Peregrin Valero, id ........................    18.186
Juan Hernández, id ....................................  31.492*64
Bernardino Herrera, id...............................  970*88
Damian Herrero, id .....................................  2.795*80
Eugenio de las Heras, id ...........................  3.133*33
Alberto Galan , id     .*................   476*36
Alfonso García, id   ............. 3j  52*65
Donato García, id......................................... 3.848*47
Salvador González, id ................    3.576*50
Alejandro García, id   .......................  9.950*29
Felipe García , id   ............  4.027*09
Antonio González, id............................   5.432*64
Tadeo Perez Ventana, id ..   ................. 11.799*78
Francisco Argais, id ......... . . .  63.800
Tomás Andí,  id  ..................  926
Pantaleon Cortiella, id  ,................. 5.155
Benito Cabero, id ..........................   37.348
José Despar, id     ............   13.522
Manuel de Gregorio, id .............................  26.755
Francisco Grau. id........................................ 5.|89
Andrés Garfias , id ........................................ 15.140
José Miró, id   ............    16.169
Jerónimo Potau, id   ..........................  1.142
Lorenzo Rodrigo, id .................................... 15.538
Pedro Sorribe  ...........................  7.341
Francisco Soler, id..................................   7.126
Manuel Vallibona, id ..........................   4.523
Francisco Aiberti, id ..................      2.100
Juan Bru, id ...............................      025
Juan Brocard, id..................      297
Juan Cardona, id ................ * . . . . . . . .  1.263
Cristóbal Campo, id ................  246
Cristóbal Dardes, id.....................      853
Jerónimo Florit, i d . . . . . . - - ..................... 2.287
Juan Goñaions, i d . . . . -V   8.475
Antonio Jóver, id .      ....................   261
Gabriel Llaudvar, í d . . . . .  .b  ......... 4.452
Pedro Marqués, id............. ... ...................... 9 771
Sebastian Marqués,Id. ...................  3.520
Francisco Orfiia, id  ..........................  1.002
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Importe
Numero de ios

^  Nombres de ios interesados, sus apoderados, créditos.
. . y clase á que pertenece» los causantes. —

eniraaa. Bs. Cénts.

39.784 D. Martin Pons, id...............     3.831
39.785 D. José Preto, id    ............. .................... .. - . .  313
39.786 D. Francisco Pretó, id ......................   138
39.79^ , ‘ JX Lorenzo Sinter, id    ............      8.094
39.7^ D. Francisco Sinter, i d , , . . . . .  838
39.79Í D. José TaitavulI, id .   ..................  8.668
39.79.6. D. Antonio Viilálonga, i d . ......................• • * • 1.991
39.797 . .IX Juan Villalonga, id   __________  819.
39.798, D. Padpo Ylllalonga, id   ................  3.587
39.835 D. Diego Abad, id    ........................ - . .  7.078
39.85§¡ D. Pedro Antón, id .  .............. ........................  871‘18
39.866; DvLuis Ortiz, id .   ................. 85.315*58
89.869 Manuel Ramirez, id     .......   8.180
39.886 D. Pedro Arviza, i d . ; . . . .  —     ..........   6.888 >
39.897 . D, Joaquin Giordia, id  ........................... 1.096*73
39.986 D. Ramón Gárraza, id   —    --------  4584‘61

SSftdrijd^S de Julio de 1871.== j|l Secretarioi P. S ., Joaquin 
GoB?a}p2,=V.® .B.*=E1 Director general, Presidente, P. S., Mo
rales.

Contaduría gen eral de la  Deuda p úb lica .
í D. Ramón González, que ha presentado á convertir en renta, 
consolidada interior al 3 por 100 títulos de Ja Deuda amortiza- 
ble dé; primera clase con carpeta núm. 881, y títulos también 
de la do segunda clase interior, con carpeta núra. 1.191, acu
dirá á la entrega del metálico correspondiente en. éí tér-^ 
mino dA 10 dias; pues de no verifícarlo se entenderá qpe opta 
poria.forína de conversión de que, trata el art. I.*" de* la„ley 
d e i í  dé Julio de 1867. '

Madrid 9 de Agosto de IWl.^^Por el Contador gerieral, Vi
centa Rodríguez Varo.=^V.® B:®i=Er Dij'éctor genefcál ,, P., S. 
Moráiéî . ' ' ■

 ̂ ? mmiSTERIQ M 1.A
5. —    ̂M ,

Dirección* generabde epm ujíticácíb^
Condiciones laja las cuales lia de 8̂^,4 púWQ(  ̂ ^:ubasta la 

co^dtiécion cuantas veces al dfa sed necesario correo de ida  
y vm lia entre ¡as oficinas de Com^^icmiQ^^^,dí^rM¿riia lot * 
úsiacion del ferro-carril del mismo punto,
I .* contratista se obliga á. conducir en carruáje cuantas 

vee««ítr}:dia sea Aeceeario. de: ida* y:vuéJ;ta desde Jas oíjcinas de 
ComurjieaQione.é .de, Mérida .á la estación dél ferro carril del 
mipm<?^punto la correspondencia y ,periódisoe queleNfuereD en
tregados, sin excepcion.de ninguna clase y  al í encargado del 
ramo quê  deba acompañarla- .......... n 1 » - .

8.* La distancia que comprende esta conducción debe ser 
ret^rriéa. en el tiempo que fije el Jefe de GoiiiUnicácionés' de Mé- 
rida, CQrréspondiendo al mismo también el ‘señalar las horas 
de ept^ada y salida en .los. puntos extremos de dicha conduc'- 
cioo> cuyas horas y.tiempo podrán alterarse según convenga al
m€gi0r serv ic io .  í v .

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al con.tratista. eh «el papel coprespondiente la. • 
multa de 10 pesetas , pqr, cada cuarto dé hora;: ̂  áila tercena fal ta 
de esta.espeeie podrá.rescindirse, el contrato, ahoriahdo .kdemás- 
dichp, .contratista .íqs perj ujci os q ne. se ora ginap. ál ¿Eatiado. = ■ ’ ; / 

Será obligación del con tratiéta cargar y descargar» la cor
respondencia en lasoñcinas. y b* estación, Ilewáridola en éste' 
último punto desde el carruaje al wagon-correo y ’ vio© versa, 
y  destinar á la expresada conducción coches bien acondiciona-» 
dos con sitio separado para ios paquetes que se l,e entreguen.

5."̂  Si por faltar cl contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, 
para el resarcimiento,,.podrá ejercer su acción contra la fianza 
y  bienes de aquel,

6.* El contratista podrá conducir viajeros, sin que esto sea 
motivo en ningún caso para que se altere el itinerario de mar
cha, ni las horas de salida del correo.

7.* La cantidad en que*quede rematada la condacción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Sección de 
Comunicaciones de Badajoz. *

8.* El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
m  que dé principio el servicio, cuyo diase fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

9."* Tres, meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio, á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un según' 
do, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la Administración podrá 
subastarlo nuevamente,, una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente, ó hubiera quien Jo soliciiara. Los 
tres meses de despedida , cualquiera que sea la época en que se 
haga, una vez terminado el contrato,^ empezarán á contarse 
desde el día en que so reciba la comunicación.

40. La subasta se anunciará en la Gaceta y BoleHfi oficial 
de Ja provincia de Badajoz y por los demás medios acostum
brados; y tendrá lugar ante el Gobernador de< la misma y Al
calde ¡de M éridaasistidos de los Jefes de Gomunicaciones.de 
los mismos punto^pi dia .40 dé Setiembre próximo, á la hora 
y en el local que b̂ enalen dichas Autoridades.

II.  ̂El tipo máximo para el remate será, la cantidad de 1 UOO 
pesetas- anuales, qo pudiendo admitirse proposición que ex
ceda de esta suma.

18. Para presentarse como licitador será condición preci a 
depositar préyiaraente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Badajoz ó en la Adminfetracioa de Ron tas de^Mérida.'-como de - ■ 
pendencias de la ,Gaja general de Depósitos, la. suma de- lOO pese
tas en metálico, ó su equivalente en títulos de. la Deuda del 
Estado; Ja cual, ppn.cluido,el acto del remate, será devuelta 
á los interesados,, menos la correspondiente ai mejor postor, 
que qpedará en depósito en Jas oficinas del Gobierno para su 
formalizacion en la Caja .sucursal de los de la provincia tan 
pronto como se recibaJa. adjudicación definitiva uei servicio.

13. Las proposiciones se haráUien pliego:cerrado, e'xpresán  ̂
dose por letra la cantidad en que el licitador se compíroñiete á 
prestar el servicio, asi como su.domlc¿iofy firma, ó la .de per
sona autorizada cuando no sepa escriMr. A este pliego se unirá 
la car,t4 d̂e pago original que acredité haberse heoho. el depósito  ̂
preveniáí) en la c.ondicjon ante^ior^ y unasértifieaeion .expedi
da po^el Alcalde del pueblo residencia del proponente , por la 
que conste su aptitud, legal, buena conduclay que:eUehta con 
recurspéparadesempeñar el servjcio que lieita.- • '

* pliegos con Jas proposiciones han d(e quedar preci- 
sam ea^én poder'del Rresidénte de ia subasta durante la ipe- 
día hqm anterior á lá'fíjáda' para dar prinoipio él apto, y una 
vez ehtr,egados ño podrán retirarsCí í m . ! . , • 1

15. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo en car
ruaje cuantas veces al dia sea necesario desde las oficinas de 
Oomunicaciones de Mérida á la estación del ferro-carril del 
mismo punto y vice versa, por el precio d e . . . . .  pesetas anua- . 
Ies , bajp las-condiciones contenidas en el pliego aprobado
por la Direccien* general*.........

(Firma del proponente y  señas- dé su domicilio;)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térini- 

no8,ó  qué contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

16. Abiertos los pliegos, y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor po^pr, 
sin perjuicio de la  aprobación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el'expediente al Gobierno. -

17. Si de la comparación d éla s proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas* dos ó más, se abrirá en el aCtó-nueva 
licitación á la voz por espac-io de media hora, pero sólo entre 
los autores de la-s* propuestas que hubiesen causado el empaté.

18. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato-á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los - 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra emél 
papel sellado correspondiente para la IDireccion general de Co
municaciones. . . .

19. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni tráspasar sin prévio*permiso délGobierno.

80. El rematante quedará sujeto a lo que previene el art. 5.° 
del Real decreto* d e-87 de Febrero de 1858 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento .de la escritu
ra, ó impidiese-que* esta-tenga efecto en el término que se le 
señale. ■ ■ . - .................   ̂ ^ :

81. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que sé hagan , eewio igualmente la forma y'concepto de la 
subasta , queda siempre reservada al MinisteHo de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no définítivamente el acta 
de remate , teniendo ■ siempre en cuenta el meíor servicio pú-̂  
blico. ' '........ .............. ' ■ ■“ ■■ ■ ' ' ■ ■" ■
i Mádrid 1.® deAgosto de4871.==Pof el* Director general, Alva- 

reá'"GéiícM — ■ - - ' ■■ ‘ f

' \  ‘ ' 'MimSTERlO BE

Dilección, general de lm%moí£oík
  NÉdÓCÍADÓ 31® ‘  ̂ "

Nota hihUográfifCM de las ohras en castdllanir^qm hánr kdo  
prem s en Lóndres,,y cuya intpodumkm s  ̂antoTma
á. I), Ricardo, Cpsfield,,,en confiormidddrOpPi íOidis^̂  en ¿i 
dseret.0 de 4, ¿e fietiemhre de 4869.;: ' :. ^  ̂  ̂  ̂  ̂ I ,,
Nuevo testamen to -en español, tamaña 4® Su¿ autor Cipriano

de Válera:'   ■ ■ ■ >
Madrid 9 de Agosto, de 487.4.=?Ei Diréch^r genel^Iínteriño, 

Felipe Picatoste.

A D B I i m S T B A C I O S i  . é B O V I N C I A L .

; ; j lo b r e r n ó ;sú p ^  ciyiJ;djei
.i í 1)?*; .Y , y ♦ * . . . . . . . . .  Sccretar^ift, j -V; . . ■ . *'

Con arreglo á las prescripciones dé la Real cédula,
Jíulio de;4S33 él Excnió. Sr. Gobernador superior’civiP sé* M:: 
servidb expedir con ésta fecha y á favor de D. Julio Witte cédula 
de privilegio de introducción por cinco años, de un aparato para 
fabricación de hielo artificial, sistema de Oaré, por medio del 
ámoniaco en éstas Islas.

A los, efectos de ley, en vista del art. 14 de la enunciada Real 
cédula y de la propia órden superior, se pública en la Gaceta 
de esta capital y eíl la de Madrid.

Manila 18 de Junio de 1871.=P, O., L. Ródrigúez de Rivera.
 ̂ Y ' ~ i a

Con arreglo á las prescripciones de la ReaTcédula de 30 de 
Julio de 1833.el Excrno. Sr. Gobernador, supérior civ il se fia 
servido expedir con esta fecha y á favor de D. Juq¿ Bóéy 
dula de privilegio de invención por 1*5 ,anos de un prbcedi- 
mieoto para la fabricación de azúcar en estaS; Islas.,>
: A los efectos de ley, en vista del art. 14 de la énunciada 

Real cédula y de la propia órden superior, se publica en la Ga- 
ceta de esta capital y en la de Madrid.

Manila d8 de Junio d e l8 7 1 .= P .0̂ , L. Rodríguez de Rivera.
—3

Con arreglo á las prescripciones de la Real cédula de 30 de 
Julio de 1883 el .Excmo.. Sr. Gobernador superior, c iv il se ha 
seryido expedir con esta fecha y á favor de D. Carlos Klink 
cédula de privilegio de invención por 10 años de: una máquina 
p a r a  beneficiar abaca .en estas Islas.,

A los efectos de ley , en vistafiel art. 14 de la enunciada: 
Real cédula y  de, la propia órden superior se publica, eOi la Ga- 
ceín de esta capital y en la de Madrid. . ^

Manila 18 de junio.de 1871.=P. O., L. Rodríguez de Rivera.
— 3

CJoMerno de la  provincia de Murcia.
En el expediente sobre aprobación de la Sociedad FZor de ' 

Almagrera ha recaído con esta fecha el siguiente decreto:
«Vista la escritura que en ia ciudad de Cartagena, á 30 de*' 

INoviémbre del año 4869, y testimonio del Notario D. Juan José 
h ernandéz y Brest, otorgó D. Camilo Gisbert, por la que, dando 
participación á otros varios, forma sociedad con el carácter es
pecial minera bajo la razón Flor de Almagrera^ para la expío-' 
tacion de la mina del mismo nombre, sita en el barranco Pi* 
nalyo del Mar dê  Sierra Almagrera, término de CueVas, pro- 
vinciá dé Almería; fijando su domicilio >social en la referida- 
ciudad de Cartagena:

Vista la copia Sn himple'suscrita pór los otorgantes:
Visto;el informe de la co.raision provincial de la Excma. Di

putación proponiendo .su aprobación, y i •
Considerando que con tales docnmentos.se llenan losirequi- , 

sitos legales prevenidos por la íey de.6 de Julio y Real iórden 
de 18 de Novierpbre.de 1.859, declaré; fopn^almen.tej constituida 
dicha Sociedad co.n la denominapionV, ,bajo. elearácter y. para ei 
objeto que se propone.. 1

• ' Entregúese original á Ja parte, quedando archivada su copia , 
en simple con el e^pédientede su.ra^on en este Gobierno, y há
gase qn los periódicos oficiales la respectiva publÁGacion; daíido. 
á la vez eonocinqi.eritp al Sr. Gobernador do la provincia de Al
mería de. la formación de, ia .expresada,;SoQiedad á los,(efectAs
oportunos»    , . . . A , I 1 -.'/¡-o'ii í* >

Murcia 9 de Ágpgto de 187L,:p= El GobeBnadoc accidental,- 
,Sastre>;: ; .. /  A-  ̂ ^

Sección y Gahinete Central de Correos.
Cartas detenidas por falta dé franqueo en, 40 de Agosto de 4874

NOMBRES. DESTINOS.

Benito Palacios. . . . . . . . . . . . . . . .  A........ GuÍ3Íllas de Cerrato.

Enriqueta Fernandez. . .  • • . . . . .  . . . . . . .
Estébap Osacar... . ; — . . . . . . . . .
Hilarlo Bravo.. . .  ... ^ -----------
Isidoro Alvarez,- . * • • ______....
Jozquere Riego>/. . .)., i l.Á. . . . . . . . . .
Juan ^na;^io .Qeaícar, .  ̂  .̂ v . •*. * . . . .
Julián Miriguez.. .¡,( i . ^ . . . w ,  
Josq . . . . . . . .  , ^ . . .
José Torres y Olcina...................................

xjOgroiJU.
San Sebaption. . 
Elizondo. >
Alieant,e<
Torepo.
•Al«a«ría. , < ,. 
San Sájastian, 
■GamplMol \ 
San^bastian.
A l coy;
Sutarraña.
Palencia, ,
San Glemente.
Válenzúela.
Barasoain.
Villasequilla.
jBbvilla.

José Morisó y Bonell................. .................
José Ferrada.. , . . . . .
José Peña y Fraile , . . . . . . . . . . , . . . . . .
Lino Gome?........... ..................... . ; . . . ’ . .
Manuel Aránguren.^ . _____ _
Máximo Segovia..................................... ..
María del R io................... i . j i ; . . . .  1 .V.'
Natalio Jiménez. . . . . . . . . . . . . . . .  i .. . ... Gibral’eon.

Montevideo.
Onteiro.
Aicoyi
Belchite;
Gaaagasr dé’Gñíét »< 
Alánreda./:,
Gádizi a : :: 
TorFelodoñ6S.,u . 
Burriáña. A A : A 
Alhaurin.:

Pedró* García.-.. .̂ . . . , . . . . . . , . . . . . ,
Pedré Payna. * . . . . . . . ------ . . . . . . . . . . . .
Rigobértó Albors. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .
RupertO' Tórnadijo. . . ,  .
Raméii liábret . . . . . .  i l
Sebastiana Moró». .............................. •
Taded Gamarra ¿ v ̂ A  A.. 
Telesíoró ’Oñorovv. . . . . . . . . . .  i . . . . .  L .,
Vicente Rprja......................... ......................
Vicente Martínez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
Zoraida Gastillst.. . . . .
1 :  ̂-Ai , .. , : i ^

lagos de Stá. AguédA.

MádM 44 de Agosto .de 4871 .=  E l Inspector Jefe, Juasi 
MoraáUai:   . - < , ■
‘ i'VÍ'í , . .  ...........  . . . .  , hí , ó f i í J M ' . G  (“41.V-

Adm inistración -econúmica da 4avpmiri^(da>nd#iMáIaf§^^
Po!r elpresente* se cita y  emplaza M‘ 'Ajorisó Horhillb, Kofi' 

Agustfh ó il de • Atienza; 0\ AntlT'éá̂  Olá̂ vidró; ’ ‘©I Alon«ó Lo^éá  ̂
D. AlpñSQ MorenovD.' Antonio Mám''Férez,'0i**Añtóñió: Or̂ ^̂  
ñez Mtadrid, ©. Bartolomé Bravo, D.'Óristóbál Ródt4|(ué^ Sé#é-‘ 
ño, DI;'Cristóbal *de Avilés,- Di Crist^aí'Góhííál^AlNánc^^^ ttokv 
Diego Pinzón, D: Diego*Pinzón González*, Dj Fraficiséd* Gónzáfe 
Mejías, p . Francisco Guardado, tíl Fráhciscó Gtíérréró Eácaíáíi- 
te, D; Fráncisco Ruiz Gañestro, DA Fráñdiscó Madrid; D. Fram-: 
cisco Redigo TordesHlas, D. Fernando López de Ságredo, Don 
Francisco Muñoz* García> D. 'FranciséÓ OáhállerOA'^B.-ÍIgnaéifeA 
Fernáiidez^ de Oviedo; D. Joaquín Rarqfi; DVJojé María Gonzá
lez, p;;%)eá Torquemada,* “ ' ‘
D. JuáW Jósé Rodriguez E. 
rillo ííe Mendoza, B: José '
Loaisá, ' D. Joaquin* Tenorio; D: José Máría GónsaleZ'Ternero/ 
D. Joéé.'Ruiz MárcoSj D; José Aurioles; D.*ííoséGregaTÍb Aragdrf  ̂
D. Juañ’d  ̂ Dios Duran Bravo, D. José deL Rio Garnero, D. Joeé 
Ghaparro.,, D. Joaquin Orozco, D. Juan María de- la Torre, Don 
MiguéL de Gabrera*, D.< Miguel Goiñéz Lof)©z, D.i>Miguelfie Gal- 
yez, Pedro Jiménez ,’ D.* Rafael Ay^^# dé i|alasv D. Ramón 
Gortifiás, D. Sebastian * Hnñez,''Di 6 jÉVaáéi®#é^% #y^lvadpr 
Oliva,' D, Sebastian Garciolo y *DA Vicente de > Giles /y* por-Tos 
que hayan faliecido á sus hijos y herederos; parra que en el tér
mino de 30 dias se presenten en esta Administraóíorí económica 

’ á satisfacer la cantidad de 83.887 pesetas 56* céntimosque aque*- 
líos están, adeudando como Concejales que fueron - los años 1844 
á 1818,inclusive de la ciudad de Ronda, por el impuesto dé 
aguardiente y* licores que correspondió á dicha ciudad en loe 
expresados años* y  -otres anteriores; advirtiéndoles que tienen 
d e rec ho á pedir • la* compensación de esté débito con tí talos, dé 
lia Deuda del personal , que se les admitiráñ por todo su valor ; 
nominal á la condonación del 70 por 400; siempre que* ofrezcan 
^tisfácer en efectivo el 80 por 100 restante, y justifiquen en uno 
ú otro caso quediohá suma se halla en'poder de primeros con- 
tribúyéutes , de cuya 'prueba están relevados los herederos de 
los ciados GonéejaíéS 'ó cualesquiera otras persónas que paguen 
pot. lô S íq ism osy* que de lo contrario les parará el perjuicio 
qué haya lugar.  ̂ ' ■

Málaga 88 de Julio de 4871.= El Jefe de lá Administracioñp 
P. S., Nicasio Guereñu.’ '

Junta aux iliar de cárceles de Madrid.
Hallándose vacante la plaza de Es^ribientQ segundo de 1# 

cárcel; de Villa, dotada con el haber anual de 4.000 pesetas, se 
anuncia al público para que los que aspiren; á obtenerla pre
senten sus solicitudes documentadas en la Secretaria de esta 
Junta hasta el dia 8(3 del corriente. . . , , |

Madrid 9 de Agosto de 4871.=E1 Vicepresidente interino. 
DiegO; López Santiso.  ̂ A;. -  ̂ ,-—7. ^

ADMlNlSTRAiEIOJí MUNICIPAL.

r, : Ayuutamiénto popular de M adrid.
Toda ■Administración pública;-necesi'ta,' oomo fundamento 

de'súAejércieio .y desarrollo, un sistema de.-reiota^ con que. 
atienda á su& indispensables, gastos/iperov lâ  Adnainistracíeñ 
mumclpeAf cuya mda.es la mida, del EstaiO', y cuya:existencia 
no se in terrumpe jamás,, exige que su s; rentas* ó ■ < reeursós m m  
ep io  posible de carácter, permanenyínrdenadQ¿ s ; A’*

'El ‘Ayuntamiento, de Madrid, que .ai' Regar 4a revoluclonv de 
Setiembre tenia exhaustas;sus cajas,; afrontóiío i crí#ca idef las 
cireúñsianciaa económicas.por que. á Ja.sazónátrávesába España 
entera privada de. sus riquezas naturales por* causa*, .de njulásí é 
escasás^btísechas. durante tres anos., .y ácudió á conjurar( el pê * 
ligrÓ’hoeialique.amen^aba á Madrid‘si 'hubiera ábandonad^i á ■ 
sú suérijé el gran núnáero de. jornalera»:de todas dlasea -qiífe\á : 
él doúdibik)n demandando. tcabaj,o; y para) admiraatoñl dié otrOfii 
jiibMoi '̂SÚlD en.él se,ocupaban, á fqer der.búenosi*y Hho(Uradéíí, 
desoyéhdo malévolas instigacionesque nunca f^ltam en> époijfti?
anórmáJéU y azarosas. . . . .    f . , : A .! (] o'

íHerbfisi esto es.cierto y todos 'loa hsdjitantes de*. Maídrid 
fiamptíesenciado,. también.lo es que á í»  parf fúero:ma] í̂íli.díls,(eo«■ 
objfê ol dé süstituirLas por otras nueV!as,\lasArentás qUé cubiíian 
cási lá mayor parte de. los. gastos de lá Viliai Desde entónéesíáéá 
(y van trascurridos cerca.de tres años) los vecinórde Madrid,i-- 
ño'sér>aquellos que. utilizan servicios espeéiad^s;'mo*; háñ cdñ' 
cuMdó aTpago de las . cargas munifcipales,! pórqu&:fa<lta^a 
ley qhe á:ello les obligase; esa ley que dotai á io s  Municipios de ; . 
reckirsos permanentes por fortuna fuélsaucioriádlai^r/4870 
las Górtes Gonstituyentes. ; * ,

Apénas fué publicada, el Aywtam iénfqJlq M
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con arreglo á ellat>suiiróJrecto /ife para 1870-71; y
coBio este era el primero en que no s<̂ 1q QQfR9r5̂ 9Í9P muni
cipal sino también una Junta de contribúyentes éri triple nú
mero de aquella intervenía, y como en él trataba dé una villa 
cuyos gastos han sido, son y serán cuantiosos-por su índole 
especial y por el número y cultura de sus 'habitantes, hubo lu
minosas, meditadas y largas discusionés sóbre el miémo, como 
no podía ménos de suceder, y sólo á esta causa sn tíébe el que 

' hasta ahora no haya llegado á ser efectivo el presupuesto; toca 
á su término la realización del pensamiento y van:á plantearse 
todas las rentas municipales.

Entre tanto', como el /déficit pesa hoy en gran parte sobre 
atenciones sagradas é ineludibles, cuales son los sueldos del 
personal de toda clase'de servidores del Ayuntamiento, los in
tereses de las deudas hasta aquí contraídas y el pago de los con
tratos, mientras' la nueva renta que eñ conseéúeíítia con la ley 
m 'd  plantearse sohre los articulos dre'comer, beber y m der 
no dé los recursos bastantes- al pago de todos los servicios más 
apremiantes, la Junta municipal; haciéndele cargó de tan aflic
tiva situación, á pro puesta mia, y tehiendo en, cuenta ’ías rele
vantes pruebas de abnegácipn y civismo qíxe en todas épocas 
han demostrado los vecinos de Madrid, ha acordado.hacerles un 
llámamierilo público para^un aaattGipo reintegrable con el cual 
pueda aliviarse el malestar.erL.4ue.se..eacuentran los servido
res y dependientes del Ayuhtamientó^f ^  de sus cré
ditos y los contratistas d a^stoced  ores. ^

Las condiciones de este-an ticipo villa de Madrid spn las
siguientes: _ j _

Se abre uhá'dúsctipíon* púW voluntaria para cubrir
jin  anticipo de 7.bOC)!00() pesetas por término de 15 dias, que 
empezarán á contarse desde Jas diez de la mañana del dia 9 del 
presente mes. ■ ! . , . ^

2.̂  Se en^Hirán 140^300 dbligaciones de á 50 pesetas cada 
una, ó seaiir^OO rs. VíPi-iy al ¡tipo de 90 por 100. , ■ :

3.‘ Estas obligaciones devengarán un interés de 10 por 100 
anual desde 1.“ de Julio de 4871, pagaderos por semestres ven
cidos, y'SonAamortizables por partes iguale^en 40 años.

4*.̂  Al efecto se destinan á la amortizacíoñ anual 750.000 pe
setas, y cada-obligación llevará óonsigo 40 cupones.

5.* El cupón de cada año en estas dbligacionéB Será adm  ̂
sibíe por todo su . yalor á su presentación .ipfra  ̂ tpda clase de 
pagos que haya de hacerse ál Ayuntamiento de Madrid. , .

6 /  Si en él trascurso, de cada año, y en virtud  ̂ del derecho 
que el tenedor disfruta por la coudioion anterior, no se.hubie
sen presentado al eobro'todos los cupones de aquel año, los que 
fallen serán amortizados á su presentación al terminar él año 
á que correspondan. ' . . .

7.* Los suscritores consignarán para serlo y en el acto el S 
por 100 de la  cantidad, por que deseen hacerlo y,el. .48 por 400 
dentro de los 15 siguientes'^dias - ^5  por 100 dénVrb' de los 30 
dias siguientes, y - otro ^5 restante dentro dé Otros SO dias 
después ; de manera.que eLto.tal .pagQ se hará en 75 dias.

8.* Los que.hayan hecho la consignación de uno ó más pla
zos, pero no ía de todds dentro de los hüsmbsr^ñ entenderá 
que renuncian á la suscricion y perderán lá cáíftidád que hu
bieren entregado sin derecho á ulterior r'eciámaeióh.

9.* De estas consignaciones parciales’ se darán. interina
mente con las formalidades de costumbre los docúmentos que

- acrediten el pago, canjeándose después por los títulos ú obliga
ciones definitivas.

Madrid 7 de Agosto de 1871.=El Alcalde primero, como 
Presidente, Manuel María José de Galdo.==El Secretario, José 
Dicenta y Blanco. —7

Alcaldía constitucional de Alhuera.
La plaza'de Facultativo en Medicina de esta villa'se halla 

Vacante por renuncia 4 ué i ha; hecho el que'lnterinamenté la 
desempeñaba, dotada con 750 pesetas anuales, pagadas del 
fondo de PrÓ^os'por trirnéstr'és'Hfeiícidos, y las igualas que 
pueda hacer libremente e i Facultativo con estos vecinos.

Este pueblo consta de 438 vecinos, de los cuales sé podrá 
calcular entre ellos de SO á 30 pobres , que. habrá, de visitarlos 
gratis ei Facultativo, según y como se determina en el regla
mento y demás disposiciones vigentes que tratan sobre la ma
teria. ■ ' ■

Lo que se hace notorio para quedos que gusten solicitar di
cha plaza bajo el pliego de condiciones que está de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento puedan dirigirlas acom
pañadas de los docupientoa^ue se requieren á la.,referida Se
cretaría dentro del plazo dé 30 dias del en que aparezca inserto 
este anuncio en la /G^oeta djb .Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia. _ ^ ■

Albuera 7 de Agosto de 4874.—Juan GórreaL^

P B O V Í D E N C I A S  J U D IC IA L E S .

Tribunal de Cuetttas del Reina..
Secretaría general.—Negociado 2.“—Por el presente’ y e¿';virtüd de

acuerdo del Exorno, é limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 6.*̂  de este 
Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda vea á D. Mariano Nicoiau 
y  Puig, Comisionado pagador que fué del Gobierno político de la pro
vincia de Zaragoza en los meses, de Enero y Febrero de 1840, ó á sus 
herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 
dias,^que empezarán á contarse á ios 10 de publicado este anuncio en la 
G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio (|e 
encargado á recoger y contéstar él pliegó dé "reparos ocurrido en el exa
men déla cuenta de ingresos y*pagosde los citados meses y año; en la 
inteUg-encfe qué de np verificarlo l e s  parará el perjuicio que haya lugar.;

Madrid 5̂ de Agosto dé 1371 .=IgnáciO Suaréz Incián. —1!

Jtizgados de primera instaficia.
_ .. Almería* .,

D. Sebastian Carrasco Cálvente,. Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su pa rtido.  ̂  ̂ \

Por el presente se llama y emplaza á Lorenzo García Torres y Al
fonso Hernández Santiago, reos fugados dé i.a cárcel de esta ciudad, en 
donde se háliában éümp'fietídb Oondenas para que cotifipárezcan ante este 
Juzgado en el térrniiío 'de 30 diés á responder á los cargos que les re
sultan en pieza separada que contra 4©s- mismos se sigue en este Juzgado 
y Escribanía,do D. MaGas.pa.nza^.,Si ^sí Ip hicieren se, los qiriá y hará 
justicia; bajo apercibimiento que denp pr^e^entarse en dicho tiempo se se
guirá la causa en ausencia y rebe.día, y  fós aúltDS y demás' diligencias se 
entenderán con los estrados del Juzgado  ̂ parándole^el mismo perjuicio 
que si se hiciesen en sus personas.

Y para que no puedan alegar ignorancia pongo el presente en Alme
ría á 8 de Agosto de 1871.=Sebastian Carrasco.'

AlmodÓTar d e l jCampo*
D. Luis de Funes y Gómez, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido.
Por el presente tercer edicto y  término de 3Q idias se cita, llama y 

emplaza á Antonio Diaz y Navarro, natural y vecino de Terque, en la 
provincia de Almería, para que se presente t-n este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por lesiones á 
Pedro de la Cruz; apercibido que de no veiificaflo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 9 de Agosto de i871.=Luis de 
Funes.=Por su mandado, Manuel Jareño.

'■ Árnedo* '
4IÍ. Péhot Arias, Juez de primera instancia de esta ciudad de Arnedo y 

giiipafldido. ' ' O ■. .■ - . ,
Por el présente tercero y  último edicto, cito, llámo y emplazo á Juan 

Per^z y Escribano, soltero, quinquillero ambulante; oe 19 años de edad.' 
naújrai dc ^hecá, partido judiciái de Molina, en la provincia de Guada- 
lajara, para que en elJérmino dé 30 dias se presente en este Juzgado d« 
mi cargo á prestar una declaración en, causa criminal pondienie en el 
mismo sobre h®micidio; y á fin además de que por las Autoridades de 
los pueblos en que fuere visto se le requiera paFa su pronta presentación, 
dando aviso de ello á este Tribunal para los ofectos oportunos ; pues así 
lo tengo aéordadó'por convénir á la reCta ádihinistracion de justicia.

Dado en Arnedd á 40 de Agosto de 1874.=Félix Arias.^Por man
dado de S. S., Andrés Maittnez.

Berjau
D. Enrique Suarez Montarrey, Juez de primera instancia del partido 

de-BtíjJa.» , . '
Por ei preseqjte se cita., llama y emplaza, á todos 4os que se crean 

acreedores de D. Francisco Hodrigue^ Alaitinqz, vecino y dci comercio 
de esta villa, y no con. t̂án en el eSláVo dé cíeudas acompañado por ei 
Rodiiguez ai pí'esentaf se en coucnrso, para qiie en el día áo de Setiem
bre próximo, y hora dé las dooe de su mañana, comparezcan en la Sdla 
de audiencia a e  este mi Juzgado á celebrar junta general para tratar de 
la qüita y espBra que aquel ña solic lado, p. eviniéudo a dichos acreedo
res que deben presentarse en la junta con el lítu.o de Su ciédlto respec-. 
tivo ; bajo apercibimiento de no ser admitidos en otro caso ; pues así lo 
tengo mandado en providencia de 26 de este mes á Instancia del Ro- 
di'iguez.

Dado en Bérja á 29 de Julio de l87l.~E niique Suarez.=Por órden 
de S. S., Francisco Manrubia. X—221

€úrcloba.--llerecha*, ,
D. Felipe de üría y Luanqo,, Juez de primera instancia del distrito 

de la^Derecha dtí esta ciudad dé Górduba.
'Há^/saber que á insl.nciade D. Rafael Domitíguez y RiLera, de esta 

vecindad, dueño de la hacienda Casillo de ¡San Jeiónlmó, sitUadá en el 
Alcor! de4a Sierra de esta ciudad, pórdúi auto dé ñ-del corriente he man
dado el'desliüde y amojonamiéiito de la mikñáá por lá pai te que contiha 
con lá titulada Molino dé HojaniaimonV y al efecto he señaiádb' lá hora 
de las nueve de la mañana d 1 iunes' ái de Setiembre próximo ; y en 
Méhridñ á ignoihí^Lhoy Cuál sea el 'ptradero de D. Aiitouio Manlini, 
duéñó que hice ser dé la rrferiüa hacienda Hojamaimon; y con el fin 
de que llegue ásn  noticia se fija el presente, previniéudu.e concurra á 
dichu áctó’ sí le ■ronvinieüe, provisto de ios docu'méiitos que justifiquen 
su propiedad y demás.

Dado en la ciudad de Córdoba á 7 de Agosto de 1S71.=Felipe de 
Üria.=Por mandado de S. S., Mauuel de Cárdenas Castillo. X ^ 2 i9

niirango*
Licenciado D. Juan Pantaleon de Arancibia, Juez municipal de esta 

v-ililaide DuFáiugo; ejetciendodúuciOües del de piimeta instancia d é la  
mismayrsa.pañCido. -.o / >  ̂ 'i,: .

P I* ehpresente cito y llamo á D. Gervasio he Jauregui, veeino-qué 
fué de esta villa; para que dentro del terinmooda 30 diliBíVCDflapat'éztíá 
en este Juzgado á ver proceder at ínvént^ridhe h tó e s^ u é  q̂  ̂
ponmuerté de su hijo llamado también ’B. Gervasio^-Yú éjercitai sus de- 
i'eohus en el expediente de tes lamentaría incoado pñriDoña Mí» ría Eléna dé 
Isusi, viuda, de esta vecindad, y  ábüftiá m&terüa del finado bajo aper
cibimiento,de le pajará.eJ\w3¿rjiü(»o haya lugai’.

Duraugo Agosto 4 de i «7 i.—Licenciado Juan Pdütaieon de Aran- 
cibia.=íPbí su mandado, Tomáfe dé^Areitio. ’  ̂ <

CocFesponde con ehedlcto^originalHy' coa .remisionblo firmo.===To- 
más de Áreitio. • - ;

, ■ lilercBia. ■
D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de primera instancia de . 

esta ciudad y pueblos de su partido. ,
Por el pieaenie primer edicto cito, llamo y emplazo á José Muñoz 

Berlanga, natur.ri de Pruna y contribuyente en Osuna, y José hoviri- 
guez M.neoá, veciuo de Dos Hermanas, para que en el léi mino de nueve , 
días, contados oesde la inserción de este edicto en la Gagcta de Madrid, 
se piesenten en la cai cel de este partido á contestai- por medio de inda
gatoria á los cargos que le resultau en causa por hurto de cabcdierías á 
Josefa Mateos ; apercibidos que si no lo verifican ries parará el perju.cio 
que haya lugar. . .  ̂ v ^ ’

Dado en Llerena y-Agosto:9 dé 1871.^Añástasió de Mendoza.:=Por 
-mandado he S, S., Licenciado Joaquín Chacón.

- D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y pueblos de su partido.

P or el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á N arciso Elias 
Fabregues, que se dice sei vecino de Antequera y residente habitualmente 
en Malaga, de oíi»;io ai riero trashum ante, para que en el term ino de 
nueve dias se presente en la Cc r̂cel de este partido a contestar por medio 
de indagatoria á los Cdig 'S que le lesultan en causa q le se .>igue por 
hurto de una potra á D. Juan González García; apercibido que Si nolo ve
rifica le parará el perjuicio q ue  haya lugar.

Dado en Llerena á 9 de Agoáto de 1871.=ff Anastasio de Mendoza.= 
Por mandado de S. S., Licenciado Joaquín Chacón.

m áilricl.—Con^reiso.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prináera instancia del dis

trito del Congreso dé esta corto, refrendada del Escribano que suscribe, 
se llama á toaos los que se crean con derecho á heredar á D, José Debor
da, natural de Aguâ r̂̂ ^̂  vecino que fué de üsed, donde fdiieoió abioitís- 
tato’el dia 20 de Mayo del año último á la edad de 74 años, viudo en prime
ras nupciasíde Doña Amada C isamon y en segundas de Doña Bernardina 
Casamon, para que eo el léimino de ‘¿O dias, que por segunda vez se ha 
señalado, se presenten á usar de él en dicho Juzg ido; advu tiendo que 
hasta el (lia sólo se ha presentadc») O. Francisco Veiazquez, como marido 
de Doña Teodora Deburda y Casamon.

Madrid 7 de Agosto de l871.==Jerónimo Montesinos. • X —220

á Raimunda Sánchez y Sanéhez, para que dentro dét término 'de ñueve 
úias se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Antonio Jaqués 
fjuintana, sitos en él piso principal .del edificio deias Salesas, á respon
der á los cargos que le resultan de causa criminal que contra la misma 
instruyo pt̂ r hurto; advirtiéndola que si pasa dicho término sin presen
tarse ía parará el perjuicio qué haya lugar.  ̂ ^

Madrid 7 de Agosto de 1871.=Jose Bermudez Cedrón. '

En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Magistrado de Audiemiá de fuera de Madrid, Juez de primera iostanGÍa 
del distrito dei Congreso de esta capUal, refrendada por el. Escribanolión 
Juan Zozaya, se cita , llama y emplazá á Jqsó María Sanphez, que vivió 
en la calle de Éníbajadores., núm. LOj tienda , para querin el téímino' 
de 10 días que por primero se le señálah comparezca en este Juzgado y 
Escribanía, ex-convento de las Sálésas, pará hacerle una nulificación en 
causa que con-otros se le -sigue por abuse-de^un depósite; apercibido 
dé que no verificándolo le parará el perjuicio ique haya lugar.

Madrid 8 de Agosto de 1871.=Jiuan Zozayá.
‘''4 .,i"L-_______   • *

En virtud Vde providencia! del Sr. 0 .' ¡Servando Fernandez Victorio, : 
Magistrado de Audiencia de fuera.de Madrid, Juez de primera instancia ’ 
del distrito del Congreso de esta, éapiial, refrendada por el Escribano 
Don Juan Zozaya, se vuelve á citár y emplazar^ Ignacio Lupez, Ra- . 
mon Perez P^reira y Marcelo Martinez .Casaaova, para'que en el tér- * 
mino deriO dw? comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía, ex-con- ’ 
vento de las Sálesas, á prestar indagatoria el primero y ampliar las suyas 
los últimos, en causa que contra los mismos se instruye por estafa.

Madrid 9 de Agosto de 1871.=Juan Zozaya.
HfadPid.-:-lnclust». *

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la 
inclusa de esta capital se cita por una sola vez y término de cinco 
á Domingo y  jFrancíŝ 'a N., que habitaban en la calle de la Comadre, en
cima de ur.̂  taberna de un tal Pieia, para que dentro de él se presenten ! 
en diútio . l̂izgádo y Escribanía de 0. Antonio! Jaqués Quintana, sitos en * 
el P'SO principal del edificio de las Salesas, á prestar una declaración en 
causa criminal.

Madrid 7 de Agosto de 187í.=José Bermudez Cedrón.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital,' se cita por una sola 
vez y tévmino de cinco dius á José Mota Charco, para que dentro de 
él se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Antonio Jaques 
Quintsna, sitos en el piso principal del edificio de la Salesas, á prestar 
una deciaracion en causa criminal.

Madrid 7 de Agosto de 187 L=José Bermudez Cedrón.

P o r  providencia delSr. Juez de piiraera instancia del distrito déla  
Inclusa de esta capital, se cita, llama y emplaza por tercera y última vez

Por el presente y  en virtud.de providencia del Sr. Juez de prináera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita por una. Jsblá 
vez y término dé cinco dias á María Vega Marchan, que habitaba en la 
calle del Espino, núm. 3 boardilla, para que dentro de él se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Antonio Jaques Quintana á prestar 
una declaración eü causa criminal

Madrid 7 de Agosto de 187i .= José  Bermudez Cedrón.

Por el presente y en virtud de oróvidencia del Sr. Juez de primera 
instancia dul distrito de la Inclusa do esta capital, se cita, llama ^  em
plaza por tercera y ultima veí y término do -nueve días á Miguél'Gon- 
zalez Ménendez, para que dentro de él se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía de D. Antonio Jaques Quint ina, sitos en el piso principal del 
edificio de las Salesas, á responder á los cargos que le resultan de causa 
criminal que contra el mismo instruyo por les ones; adviniéndole que si 
pasa dicho término sin presentarse le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 7 de Agosto de 1871.—José Bermudez Cedrón.
Ufaclricl.—lia tin a .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta capital, se hace saber por el presente e lid o  á 
las persona.^ de ignadas en la l»sta inserta al pié, ó sus suoe.sorqs legíti- 
rnus, que por el Excmo. Sr. D. Francisco de las R ivas, Marqués de 
Múdela, se ha rcclimado ante la Diíección general de la Deuda pública 
la entrega de los tílulus du la Deuda dei personal equivalentes al im por
te de los créditos de tal clase que á las mencionadas personas corres
pondieron contra el Estado, y de los que hoy se conridera du-ño el re
clamante por virtud de cesión.y venta de los interesados , á quienes se 
cita, ó á sus sucesores legit/mos, para que en el término de 10 dias, con- 
lados desde la publicaciun del presente, comparezcan por sí ó por apo
derados ante el referido Juzgado a reclamar lo que crean conveniente á 
su derecho; bajo apercibimiento de que en otro caso, trascurrido aquel 
plazo, se las tendí á por confuimos con dichas cesiones y ventas, las cua
les ?e enleuderán ratificadas v ipairándoles en cónstcuencia el perjuicio 
que haya lugar. ■

Madrid 9 de Agosto de 1871.= E l actuario, Cayetano Sela. '
Lista que se cita.

D. Ramón Artes, D. Francisco Arcos, D. Manjuel Arenas, D. Francisco 
■Gorhejo;’D. Mariduo Corona, 0 . Manuel Gármona, O. Jaime Gdmacho,

Migüdl Oaffiacho,MDv Sebastián GabálIero. D. Antonio Delgado , D. An
tonio Deiigadq, D. üregoriü Domihguez, D. Barloiomé Dohíinguez, t). An- 
tuniUde la Sántísima Tiitíidad Domínguez,* D: Srbastian Fernandez, Don 
Ramoñ Fernandézv' D.; José Fernandez, ¡D; Juan Gómez, D FranVisco 
GutiérreZriB. Jusé Garrido, D. F. añcisco García Esquive!, D. Francisco 
Gom  ̂z, D. Francisco de Pau'a García, D. Pedro González, D. MiguelGar- 
cía, D. Ramón Gaiioso, D. Jiidn H .yu, D. Juan Iglesias, D. Francisco Iba- 
ñez; D. Jusé Jimenez, D Afjtonio Juneñez, D. Antonio Jiménez, D. Ramón 
Lara, D. Ignacio Léun, D. Manuel Lucena, Ü. Diego López, S.ir Doña Ma
ná Luisa López, D. Mahuel Menesés, D. J .sé N^rtih Eriéban, D. Krancis- 
co Martin, D. José Fluíencié Már^'oez, D. Juan Márquez, D. Joauuin Mi
randa, D Antonio Núnez, D. Miguel Návarro, D. Antonio Ortega, D.Benito 
O rliz, D. Antonio Parra, D. J-fertm-Pafierés, D. Gonzalo Pulido, l). José Pulo, 
D.Ildefonso Perez, 0 . Juan Perez y í'ernandez, D. José Quiroga, D. Isidoro 
Quintana, D. Rodrigo Ramirez Notario, D. Crislobal Ramos, í). Manuel 
Rivera, D. Rafael de los Reyes, D. M gtiel S villa, D. Francisco Sarmiento, 
D. Roque Sulís. D. Juan Sduelu‘z Casas , D. Isidro ó I idoro Suarez, Don 
Manuel Turo, D. Rafaei Toro, D. Karnon Vázquez D. .íoaquin Vargas, Don 
José Alaría Venegas, D. Antonio Vega, D. Joaquín Vergrira, D. Juan Del
gado , D. Salva lor María Fiias, D. José Fernandez Ramirez A ellano, 
D. Blas García Solís, D. Juan Perez Gareáa, D. J.jsé Casajuana, Doña To- 
ma^a Diez déla Coi tina, D. José Movcdes, D. Aguséiu R .man, D. José Vi- 
ilamai in, Dufia Lorelo Pea-ai, D. Ramón Gniil ui, D. Tomás AlVisrez, D. José 
GonzHiez primero, D. José García, D. Ju tu Ovel, D. Juan Martin, D. José 
Antonio Benavides, D. Juan Rr.mero, Doña María Josefa Campos, D.Leon 
Martínez, D. Arcadlo Aivare.:, D. M muol Peñuela. D. Juan Vázquez, D José 
López Girón, D, Francisco Golorado. D. Ant mió Jimenez, D. Juan Vázquez, 
Doria iVlaría Regla Romero Golorado, D. Auton 10 Holler, D. Luis García, 
p. Manuel Martínez Sánchez, D. Antonio González Miranda. Doña María 
Josefa Lúeas de T ena, Doña Álaría de 1 s Dolores R rina , Doña Grialina 
Goiñcz Barreta, Doña María Doloi es N avarro, D. José Barbes, D. Agustín 
Morera, Doña M ría Bá.s, D. José Bayon, D. Juan García, D. José Cheni- 
cos, D. José Monteros, D ,^alvador Navarro, D. Juan de Morillo Vidal, 
D. R .mm Hernández, P ' Igfhaci iMinienez, D. Frauciscó Palomo, D. Mar
cos Aquino, Dona María Dolores Adalid, Doña Maná del Gármen Gísne- 
ros, p . Alón o de la Cruz Daza, Doña Josefa de la Concepción Garmona 
y Ruiz, Doña Francisca Castellanos, Doña Rosario Flores, D. Manuel Gra- 
íir̂ d̂a, D. Antonio Hid.»lgo, D. Mariano León, D. Gregorio Mallofret, Don 
Antón,o Mena, D. Alva o María Pacheco, D. Anl nio Ruiz, D. Manuel 
Ruiz, D. José Torn s,, D. Antonio Gárnacho, D. Juan Perez, D. Francisco 
Alfaya, Doña Tomasa Estoban y Delgado, D. Jo,sé Agustín, D. José 
Alai iinez Inversión, D. Antonio Blanco Kioja, D. Karnon Vargas, 0 . Juan 
Márquez, D. Manuel Ferpfmde? ^Ochoa, D. Juan Bultran, D. Antoniá 
Romero, D. Antonio Ramón, D. Sebastian Sampere, D. Felipe Aguado, 
Doña Juliana Pscalera^ D. Manuel Frutos,.^qüa^Gáodida García Neira, 
D. Francisco Jimenez, Doña María SaqM , D* flema»do Goriés , Doña 
Maná Fernandez, 0. Ju4n FCancisco Candelera, 0 . Victoriano Calvo, 
D. Luis A varez OrdoñOjV jD Cárlós Blanco , Doña Anastasia Campo y 
Rebollar, Doña Jo/ela García Manchón, Doña Aogr.'a Loiiez Lurma, Don 
Julián Martínez,, D. Frmicisco Muñoz, D. José Moreno, D. Ignacio y 
Doña Juaná Porlilla, D.,Antonio Quintana , Doña Joaquina Ziné y  Alag- 
doleii, 0  Andrés Rodriguez . Doña Manue'a Raigo.r0 , D. Antonio ó 
D. José Rufino Sandova'j.p. Pedro Luna, D. Juan Jimenez Lor ca, D m Fe
lipe Villarreat, D Frañcisco C ir rasco, D. José González Per ez, Doña An
drea Diaz, Doña Carmen Gonza'cz, D. JuanTapi^ D. Manuel Mar ía Baha- 
monde, D. Pedro Calvo, D. Fernando Fernandez, D. Juan Blanco Fernan
dez, 0 . José Lbii ado, D. José Galo Sarabia, D. Vicente Clavel, D. Bernabé 
Aguilera, D. Di *go Cozar, D. Pedro Cárdenas, 0. Mariano Díaz, D. José 
Euriquez, D. Francisco Godin \  D Antonio Yeguas, D. José Illana, Don 
Bias Mario, D Ffcmcisco Perez Valderrama, D. JO'é de los Ráyés , Don 
José Ruiz, D. Leoncio Sevillano, D. Ciistóbal Sabariego, D. Juan Tonero, 
D. Francisco de Paula Garrido, D. Gasinairó Garcés, D. Pedro Mártos, 
D. Ramón de M otos, D. Miguel Aguayo, D. Francisco de Pau a Muñoz, 
D. José Remesa, D. Francisco Salinas, D. José de Soto, D. José Megías, 
D. Bernardo Renon, D. Juan Vicente de Veia, D. Eoríquo Bruil, Don 
Lorenzo P iados, D. Anselmo ü zu rru ra , D. José A rro y o , D. Sttnoíi 
Velasco, D. Mariano Jioienez, D-ña Aficnela miesta , D. Joaquín 
Gierigués, D. José. Martio ó. Mijtfhñez, 0., Tomás Lir^i, Dofia Jo a 
quina Egaña, D. José María Vénetas, 0, José BMlesteros, D. Antonio 
Beradt, D. Manuel Diaz, Don Jiian José G arcía, D. José 
Blanco, D Antonio Lara, D. Ju<n Moreno., 0 . JO'é Pilares,.D. Mahuei 
Remigio, D. Juan Rodrigliez, D. Manuel Sánchez Copeco,.D. Alonso 
Salguero, D. Gabriel VeguqL Doña Mriía de los Dolores Goqfrerá?»'0on 
Joaquín Portillo, D. Antonio Ram^s, Doña Isabel Martm Esfebr^ñ,, Don 
José Rubio San hez, D, Luis Barrionuevo, D. José Alen o D Francisco 
Simón Muñoz, D. Manuel Romero, D. Miguel Benitoz^íD Mgaqel Pedro 
Sánchez, D. ManuelBonhome, D. Juan Castro y Rodríguez. 0. Jeróni
mo Roca, D. Pedro Zap?i|,|,,í0í/Franoisco Córdova, D. Manuel Huertas, 
Doña Rita Manso, 0 . JoséPelaez , D. Jo<é Ollar, Doña;María* Carrasco, 
0. Barto omé Díaz, 0 . José García, D. Ramón García,
D. Manuel de la Cruz, 0 . Jpaa López, D. Fr^nrisGp PonpnlQ.^oA^^^Msiria 
Soledad Tamajoti , D. Andrés Rodriguez,áí?» Pedro, iVJai;íiUOÍ VillaT- 
mii , D. Tó';-qaj$! ^^mchez , D. Marcelmo, Serano , .D . José García, 
D. Juan RiveFm'D. Miguel Medina, 0. Juán,.T4 pia, 0. Antonio Mariínez 
Escabias, D. Máceos Noguera, D, FráíM?Lóo'Romero, Doña Josefa Ma
nuela Gárcía, Doña Cármen Ballesteros,, 0Oú3 Cayetana Picado, Soña 
Dolores T.qonera, Doña María Méroédes.Gonzdez. Doña Josefa del Rico, 
D. Mariano Rodriguez Peralta, Doña Angela Sánchez, Doña María Ma
nuela ürmeneta. Doña Rita RuseíJórD. Jóse Cuban ubias, D. Lázaro Ruiz, 
Doña Marcelina Raineros, Doña María del Gármen Morera, D. Ignacio 
Túnez, D. Juan González Reyes.,,

En virtud de providencia delSr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magisr 
trado de Audiencia de las de fuei a de Madrid y Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta capital, refrendada por el Escribano 
D. Basilio Montoy a, se cita, llama y emplaza por tercera y última vez y
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término de nneve dias^l proce.^ado D. Luis Lacy y Viguera, bijo de Don 
Gabriel y de Doña Sabina, natural d̂ . Gliateneaut (Francia), de28 años de 
edad, soltero, Teniente Corontii graduado Gapitan de infantería en ex
pectación de reemplazo para esta corte, que habita ó ha habitado en la 
'Calle de la Magdalena, núm.38, cuarto principal derecha, para que com
parezca en la audiencia deS. S., sita en el piso principal del ex-convento 
de las Salesas. hoy Palacio de Justicia, á fin de que tenga lugar la prác
tica de una diligencia acordada en causa criminal que contra el mismo se 
instruye por amenazas á la Autoridad; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y contumaz.

Madrid 6 de Agosto de 187i.=V.® B."=Alcaráz.=íEl Escribano, Ba
silio Montoya.

Madriil.—PBlacío.
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Morales y Gulienez. Juez 

municipal é interino de primera instancia del distrito de Palacio de esia 
capital, refrendada por el presente Escribano, dictada en autos de terce
ría que sigue D. Bernabé Aroca con D. Pablo y Doña Angela Gippini, 
se cita y llama por- término de ocho dias á los mencionados Doña Angela 
y D. Pablo, para que dentrq de dicho término se presenten en el mencio- 
iado Juzgado á absolver po-dcipneS" en pliego cerrado que han sido pre
sentadas por parte del D. Bernabé Aroca; apercibíaos que de no compa
recer les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Agosto de 4871 .==Gutierrez.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Vicente Bosell, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refren
dada del Escribano D. Vicente Reyter, se cita, llama y emplaza á Don 
Antonio María Betegon, de esta vecindad, para que en el término de 30 
dias comparezca en el Juzgado de Valladolid á lespondor á los cargos 
que le resultan eh la causa que contra el mismo se sigue por el concurso 
voluntario en que se declaró con fraude de sus acreedores,

Madrid 2 de Agosto de 4874.=E1 Esciibano, Reyter.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr, Juez de primera 
instancia de) distrito de Palacio de esta capital, se cita llama y emplaza 
por término de nueve dias á D. Cárlos Baltasar para quien debió lle
gar el dia 48 de Agosto de 4869 una caja con la marca D, G , núm 15, 
con peso de 4U kilógramos, co»teniendb tejidos de lana y seda, á la es
tación del ferro-carril del Norte, procedente de Vitoria donde fué en
tregada por D. Ramón Perez, para entregar en esta capital a dicho 
D. Garlos Baltasar, á fin de que se presenle en dicho Juzgado y Escri
banía del infrascrito, sitos en el piso principal de la» Salesas a prestar 
una declaración en causa criminal que en ellos se sigue por aprehensión 
de géneros extranjeros.

Madrid 8 de Agosto de 4871.=Pascual Esteve.
Hfadriil.-̂ 1Jiiiver«»iclail«

En virtud de providencia de! Sr. D. Francisco García Franco» Álagis- 
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primer a Instancia del 
distrito de la Universidad de esta capital, se anuncia el extravío de una 
carpeta, núm. 625, del 26 de Diciembre de 4 836, con que D. José María 
Nocédal y Gapetillo, por encargo del patrono de la obr a pía de Nuestra 
Señora de la Gabeza, fundada en la parroquial de Torrenueva, provincia 
de Giudad-Real, presentó cuatro escrituras de imposici jii ea consolida
ción números 30.300, 30.301, 33.275 y 33.276, im¡porI,antes en junto:, 
46.022 rs. 4 4 maravedís, y se llama y emplaza á .las.personáis que puedan" 
dar razón de su paradero para que lo ejecuten en  le l'lé n iin o  d e  30 di as 
ó la presenten en el citado Juzgado y Escribanía de Juan Vivó, con 
apercibimiento de proceder á lo que haya lugar.

Madrid 28 de Abril de 4 874 ,==El Escribano, Juan Vivó. X—-217

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Magis
trado de Audiencia de fuera do Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta capital, se anuncia el extravío de una 
carpeta de cuarta época, núm.709, registro 5.572, con la que D. Bernardo 
García Aguilar, apoderado del Ayuntamiento de Benavides de Orbigo, 
provincia de León, y como tal adminidrador del Hospital, prê ^̂ entó dos 
certificaciones de réditos de un juro de la fundación de Doña Ana Cal
derón sóbre las alcabalas idel Obispado de Astorga, señaladas con el nú
mero 4 62, fecha 25 de Noviembre de 1849, y núm: 277  ̂ fecha i5 de 
Agosto de 4 820, y se llama y emplaza á la persona en cuyo poder obre 
dicha carpeta, para que la presente en el citado Juzgado y  Escribanía de 
D. Juan Vivó, ó comparezca ádar razón de su paradero en el término 
de 30 dias; bajo apercibimiento de proceder á lo que haya lugar.

Madrid 28 de Abril de 4874.= E l Escribano, Juan Vivó. X-^216

En virtud de providencia delSr. D. Francisco García Franco. Magis
trado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de ia misma, refrendada del Escribano de 
actuaciones D. Emilio Monet, se cita y llama por el presente edicto á Lo
renzo Hidalgo, vecino de esta capital, que habitó en la calle de la Palma, 
número 45, cuarto bajo, para que en el término de cinco dias comparezca 
en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, 
á prestar una declaración en causa que se sigue contra Pedro García Perez 
por lesiones á Francisco Blanco y  Blanco.

Madrid 4 O de Agosto de 4 874 .=Emilio Monet.
mérida*

D. Joan Bautista Alonso y Jular, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente segundo edicto se hace público, que Blasa Romero y 
Mañanas, de esta naturaleza y vecindad, hija de Ramón y de Olalla, fa
lleció intestada y eo esta ciudad el 20 de Enero último, y se llaina á ios 
que se crean con derecho á heredarla para que dentro del íérmíno 
de 20 dias comparezcan en este Juzgado á usar de su derecho, hacién
dose constar á los efectos oportuno.<í, que sé han presentado con dicho 
objeto Teresa Vázquez Moreno, vecina de Zafra, esposa de Manuel Or- 
tiz Garbajal. y Antonia Manuela y Angel Manuel, de esta vecindad la 
primera como tía por línea materna y  en quinto grado, y los segundos 
como primos hermanos de la finada Blasa Romero y Mañanas.

Dado en Menda á 4 de Agosto de 4874.=  ̂Juan B, Alonso y Jular.=  
Por disposición de S. S., Vicente GáWeron y Aguínaco.

D. Pedro de Grima Martínez, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Por el lérmiao de nueve días se cita , llama y  emplaza al castellano 
nuevo Antonio Jiraenez, áüas Troacha-duros , para que se presente en 
la cárcel de este partido á responder de los cargors que le resultan en la 
causa que se sigue en este Juzgado por hurto de caballerías á Juan An
tonio Molina Bacas; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Monioro 5 de Agosto de 187Í.=Pedro de Gríma.=El actuario, Luis 
'̂’alseca. ^

If ureia*—Slait Jimn.
El Juez de primera instancia del distrito de San Juan de esta capital, 

día, llama y emplaza por primer edicto á José Alarcon, de Santiago de 
la Espada, provincia de Jaén, para que en el término de nueve días se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel de! partido á cumplir la condena 
que le resulta en sentencia firme recaída á la causa que contra el mismo 
y otros se siguió sobre contrabando; apercibido que de no verificarlo le 
parará el correspondiente perjuicio.

Dado en la ciudad de Murcia á 5 de Agosto de 487l.=ManueI Navar- 
ro.==El actuario, Bartolomé Costa Carrillo.

ümiiMei»r la Mayor.
D. Rafael de Lara y Pedrajas, Juez de primera instancia d© esta ciu

dad y su partido.
Por él presente cito, llamo y  emplazo por primera y última vez y  

término de 30 dias, á contar desde el en que aparezca inger to este edicto 
en el Boletín oficial de la provincia, á los parientes de Juan Márquez Mar
tin para que se piesenten en este Juzgado á rjecoger el caballo que le fué 
ocupado a! Márquez en causa que se siguió por sospechas de hurlo.

Dado en la c udad de Sanlúor la Mayor á 4 de Agosto de 1871.=R a-  
fael de Lara.=Por mandado de S. S., José González y Sánchez.

. i S a n l a  n i a r s a  d e  Mieva.
D. Mariano Pablo Mata, Juez municipal de esta villa de Santa María 

de Nieva é interino de primera instancia por ausencia del propietario de 
la misma y su partido.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á Ambrosio Mar
tin, alias Peldita, vecino de Madrid, y últimiimeníe domiciliado eo Sm - 
garcía, y en ia actualidad se ignora su paradero, para que eo el término 
fie nueve dias, á contar desde su inserción en la Gaceta de Madrid, se

presente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar decla- 
racioa indagatoria en la causa que contra él y  otros se sigue por supo
nerles autores del intento de robo de garbanzos en la casa de D. Miguel 
Marugan, vecino de Sangarcía; apercibido en otro caso de pararle el 
perjuicio que baya lugar.

Dado en Santa Mgría de Nieva á 9 de Agosto de 4874 .=zMariano ra
bio Mata.=Por mandado de S. S., Luis Esteban Roldan.

Ujgíjar.
D Mariano Pozo Mazzetti, Juez de primera instancia de esta villa y  

su partido &c. ,
Por él presente cito, llamo y emplazo á Manuel Fuentes Guenca, Do

mingo y Martina Guzman para que en el término de 30 dias se perso
nen en este Juzgado para rendir sus declaraciones en la causa que se 
iüstruye en averiguación de los autores del robo de alhajas y vasos sa
grados en la iglesia parroquial del pueblo de Valor; apercibiéndoles que 
de no verificai lo, les parara el perjuicio que baya lugar. ;

Dado en Ugíjar á 7 de Agosto de 4 87i.=!Vlariauo Pozo Mazzetti.^ 
Por mandado de S. S., Nicolás de Peralta y Mérida.

Tallatloliil.—I*Ia*a.
D. Ramón Crespo y Vicente, Abogado del Ilustre Colegio de Madrid 

y Juez de primera instancia del distrito de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Celestina Polanco déla Rosa, 
natural de Quintanilla de Trigueros, residente que fué en esta ciudad, 
de estado soltera, sirvienta, ide 4 8 años de edad, para que en el término 
de 3ü dias, á contar desde hoy, se presente en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda con objeto de prestar cierta declaración en causa 
que contra ella se instruye sobre hui to; apercibida que de no hacerlo, 
la parará el perjuicio que haya lugar. .

Dado en Valladolid á 6 de Agosto de 4 871.=Raraon Crespo y Yicen- 
te.=Por mandado de su S. S., Vatentin Barrigón.

iFega d e  A ivad eo .
El Dr. D, Joyino Tuilon, Juez de primera instancia de la Vega de'Ri- 

vadeo y su partido. ' ,
Por el presenle hago saber que en la causa que estoy instruyendo 

contra Aolonio Mendez Muñiz, carabinero que ha sido del resguardo 
destacado en esta villa, por desobediencia á la Autoridad judicial, he 
proveído en esta fecha lo siguiente:

í( Auto.—Resultando que Antonio Mendez Muñiz aparece reo del delito 
de desobediencia á la Autoridad, castigado por el Código vigente y 
por el de 4 850 con pena superior á la de arresto mayor:

Considerando que en este caso procede decretar su prisión si en el 
acto de ser requerido no prestara la fianza prevenida en el art. 2.* del 
decreto de 30 de Setiembre de 4853:

Considerando qúe el indicado Mendez Muñiz no ha comparecido á 
rendir la declaración indagatoria que se le mandó prestar en 4.® de Abril 
último, á pesar de haber sido citado por edictos, lo cual le constituye en 
rebelde, contumaz á los.preceptos judiciales. .

De acuerdo con el fiscal, preste el procesado Antonio Mendez fianza 
por valor de 500 pesetas en metálico ó 4 000 en bienes raíces, depositando 
aquellas en la sucursal del Banco de España, ó la de cárcel segura si fuera 
notoriamente pobre, y en otro caso constituyáscle en prisión.

Hágasele saber este auto por medio de anuncios que se insertarán en 
el Boletín ofictal de la provincia y en ia G a c e ta : d e  M a d r id , fijándole el 
término de nueve dias para prestar la aludida fianza, y no presentán
dose, precédase á su captu^a . librando para llevarla á cabo las órdenes 
oportunas á ios agentes de la fuerza pública y exhorto al Sr. Goberna
dor civil.

Y para insertar en el Boletín oficial de esta provincia de Oviedo li
bro en virmd de' lo estimado este edicto que firmo en la Vega de Riva- 
deo á 31 de Julio.de 4 87l.=!JovinoG. Tuñon.=Pormandado deS. S., Rai
mundo Fernandez Luanco.»

T iío r la .
Licenciado D. Luis Múzquiz, Juez inteiino de primera instancia de 

Vitoria y su partido* \  ,
Por el .p.resenteí edicto se Cita, llama .y emplaza á D. FabianOrtiz de 

Pinedo, natural de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, para que por sí 
y corno heredero de su finada madre Doña Prudencia Uzatu, viuda de 
D. Pedro, Ortiz de Pinedo , vecina que también fué de esta ciudad,y 
últimamente de Madi id, en término de 30 dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  y Boletin oficial de esta provincia, 
se presente en este Juzgado y Escribanía del, actuario ,á satisfacer las 
costas y gastos de su responsabilidad en la testamentaría del nominado 
Don Pedro Ortiz de Pinedo; bajo apercibimiento que de no hacerlo se
guirá el curso de las actuaciones y le parara ei perjuicio que hubiese lu
gar, por tenerlo así acordado en dichos autos á instancia del Ministerio 
fiscal.

Dado en Vitoria á 8 de Agosto de 4 87l.=Luís Múzquiz.=Por su man
dado, José Julián de Eguinoa.

NOTICIAS O F Í C I ALES  ̂ ,

Bolsa de Madrid.
COTIZACION O FICIA L DEL DIA l i  DE AGOSTO DE 1874. 

ií^oaiclosi pnil»lico8«
Renta perpétua al 3 por 4 00, publicado, 26-75 y 80 ; 26-90 pe- 

queños.
Silletes hipotecarios dei Banco de España, segunda série, no pu

blicado, 9 9 - 9 0  d
Bonos del Tesoro, de á 2.000 r s .,  6 por 4 00 interés anual, 

ídem, 7 7 -0 0 .
Idem en cantidades pequeñas, publicado, 77-4 0.
Billetes del Tesoro, vencimiento 34 Octubre 4 874, id., 95-25; no publi

cado , 96-00.
Idem id ., id. 34 Enero 4872 , id ., 93.-00; á plazo, 96-00 fin cor. vo!.
Idem id. de los dos vencim ientos.publicado, 93-00, 93-50, 91%

y 93-75.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., id., 50-4 0,

45 y  20.
ídem id. id. (nuevas), de 2.600 rs., no publicado, 19-50.
Idem id. id, (nuevas), de *0.000 r s ., publicado, 18-20.
Acciones del Banco de España, no publicado, 4 61-50.

Plazas fiel reino*

Observatorio de Madrid.
Qh^rm ciones meteorológicás Íel dia i i  de Agosto de Í 8 7 1 .

Albacete............
Alicante .
Almería.............
Ávila.................
Badajoz  .
Barcelona..........
Bilbao    .
Búrgos... . . . . .
Gáceres.............
Gádiz. . . . . -----
Gastellon...........
Ciudad-Real.. .
Córdoba............
Coruña...............
Guenca .
Gerona..............
Granada............
Guadal ajara...
Huelva...............
Huesca...............
Jaén................   •
León...................
Lérida. . . . -----
Logroño............

DAÑO. BBNEPIGIO. DAÑO. BENEFICIO.

par. » Lugo.................. par p. »
)) 4^4 Málaga.............. 1l4 »
» 1{4 Murcia............... par. »

4l2p. » Orense............... par. )>
par. » Oviedo.............. » 1(4

» 1 Patencia______ » »
» 112 Pamplona......... 3i8 »
» 4 l4 Pontevedra... . par d. »
» 3i8 Salamanca........ » 1 (2  p.
» 3i8 San Sebastian. » 1[4

par. » Santander........ )) , 8i8 p.
» 1 [4 Santiago........... par p. »
» 4 [4 Segó vía............. par p. »
» 1 l4  p. Sevilla............... » 1(2
» » Soria................. par p. »

4 l4 » Tarragona........ par d. »
par. » Teruel............... » »
3i4 » Toledo.............. 1l2 d. »

» » Valencia........... >) 1(4
» 1l4 Valladolid........ )) 1(4 d.

par. » Vitoria............ .. 1¡4 i)
par. » Zamora_______ 1(2 »
par. » Zaragoza........ .. » 1(4 d.

» y>

HÓRÁS.

ALTURA
^ e l barómo- 
trp  roducida 
& 0* y en mi

lím etros.

TEMPrit ATURA
y humedad del aire.

DIRIGCIOM

y clase del viento.

ItTADO

delcielo.
TERllé

yeco.

illETRO

hum ede
cido.

6 de la m. 707,62 17,0 14,0 N . N . E, Brisa... Despejado.
9 de la m. 707,88 25.4 ’ 17;:8 N . N . E. Idem ... Idem.

42 del dia . 706,67 32,2 18,9 S Galma.. Gí̂ si desp.®
3 de l a t. 705,58 34,9 20.0 s .  6. y.. Idem ... Ais. nubes.
6 de la t  . 703,43 33,0 18,7 E N. E. Idem,.. Idem.

, 9 de i a n. 706,01 25,8 14,6 E ... . . . . Idem. . . Despejado.
Temperatura máxima del aire, á la sombra...................................  36,0
Idem mínima de id       ..........           16,5

Diferencia   v . 19,5
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto..  .......... 14,T
ídem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra   ...........  45,7
ídem id.dentro de una esfera de c r iso l..    ......... .. 6̂ *2

Diferenóiá*   .^. . i .  . 15,5
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros  ....................   »

Resultados meteorológioos, medios y extrem os, correspofi^ 
dientes al dia i i  de Agosto del decenio de ÍS60 á 1869.

BARÓMETRO.
TERMÓMETRO

seco .
TERMÓMETRO

hómedo.

1 ■ ' 
1 0 M I DAD
re la tiv a .

TENSION.

mm 0 f mm
6 de la mañ. 707,90 18,0 13,6 64 9,5
9 de la máñ. 708,23 24,0 16,8 48 10,8

12 de) d ia ... . - 707,60 29,3 19,3 38 14,7
3 de la taró.' 706,64 81,1 19,0 30 10,2
6 de la tard. 706,27 28,9 18,4 34 10,3
9 déla noch. 706,95 24 4 15,fi 40 9,1

42 dé la noch. 706,76 2L4 14,6 46 8,8
mm Temperatura máxima al sol •

Presión barométrica máxi (1864)........ ..
ma (1866). . . . . . . . . . . . . ;  711,34 mm

Idem id. mínima (1865).. . .  702,96 Lluvia media en los 10
Diferencia.. . , ............ . . .  8,38 anos........... . . . .  0,00

Lluvia máxi ma. . . . . . . . . . . .  D
Temperatura máxima á la • mm

sombra ri SOl;-* . . . . . . * . .  40,4 Evaporación media en los
Idem mínima id. (18 6 6 ) . . . . .  11,9 10 años.... . . . .  9,78
Diferencia___ . , , 28,5 Idem máxima (1861). . . . . . .  13,9

Canibáofi.
Lóndr0 S ,á  9O dias fecha, 49-95 
París, á 8 dias v ista , 5-23.

Bolsas extraujera^M.
L ó x d r e s  4 0 de ^g^osío.—Consolidados, á 93 5i8.
P a r ís  4 0 de rigosío.—'Fondos franceses: 3 por 4 00, 

españoles : B por 4 00 exterior, á 32.
á 55-00 —ídeiTi

Dirección g e n e T a l  d e  C o m H n ic a c lo i ie s .
Según los partes recibidos, ayer, no llovió en ninguna provincia.

Ayuntaoiieiitó popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Iideryencion deF Mercado da 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo, siguiente:
Carne de vaca, de 4 4‘50 á 13‘50 pesetas la arroba; de 0‘59 á 0‘65 U 

libra, y á 4‘54 el kUógramo.
Idem de carnero, á 0‘68 pesetas la libra, y á 4 ‘44 el kilógramó.
Idém de ternera, de 1 á 4‘25 pesetas la libra, y de 2‘47 á 2‘74 el kiló- 

gramo.',,

Pan dedos libras, de 0-44 á 0*47 pesetas, y de 0*44 á 0*54 erkilógraino. 
Garbanzos, de 6 á 4 5 pesetas la arroba; de 0‘29 á 0‘59 la fibra, y  

dü 0 63 á 4‘28 el kilógramó. ;
Judías, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘35 la lim a, y de 0*50

á 0‘76 el kilógramó.
Arroz, de 6 á 7*30 pesetas la arroba; de 0'23 á 0*35 la libra, y de 0‘50 

á 0‘76 el kilógramó.
Lentejas, de 4 á 5‘50 pesetas la arroba; de 0‘2B á 0*29 la fibra, y de 

0*50 á 0‘6á el kilógramó.
Carbón vegetal, de 4‘25 á 4*50 pesetas la arroba, y de 0*40 á 0*43- el 

kilógramó. , ».
Idem mineral, á I ‘37 pesetas la arroba, y á 0*4 2 el kilogramo.
Cok, á 0*84 pesetas la arroba , y a  0*07 el kilógramó.
JaboD, de 9 á 4 4 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*53 ia libra, y de 4 *02 

á 4‘4 5 el kilógramó.
Patatas, á 0*88 pesetas la arroba; á 0*06 la libra, y á 0‘13 el kilogramo
Petróleo, á 0*32 pesetas el cuErtillo, y á 6*34 el decálitro.
Trigo,, de 9*50 á 4 3‘25 pesetas la fanega , y de 47*20 á 23*98 el hec

tolitro.
Cebada, de 6 á 6*50 pesetas la fanega , y  de 40*86 á 11*77 el hec- 

tólitro.
N ota .— Beses degolladas ayer.

Vacas................     148
C a r n e r o s . . 794
Terneras........................................    46
Cabritos   ...........................     30

Total.  ! . . . .  1.04 8

Su peso en libras.... 76.753.—Idem en kilógramos.. .  83.343‘o46.
Lo que se anuncia al público para su conocímiéhto.

Madrid 4 4 de Agosto de 4874. = E l Alcalde primero, Manuel María 
José ae Galdo.

Santos del díá.

^anta Clara, virgen y fundadora; San Herculano, Olispo, 
y San Fdtimo , m ártir.

Cuarenta Hpras en la iglesia de Sras. Descalzas.

Espectáculos.

T e a t r o  Y C ir c o  d e  M a d r id .— A  las nueve ménos cuarto.— 
jpuncion 98 de abono.—Turno g.® Travesuras amorosas.--
Flama ó la hija del fuego, baile mágieo.

C am p os E l í s e o s . — A  la s  nueve d e  la  noche.—F u n c ió n  b l  de 
abóno.^Tiirno p a r .— Bo&mson. ,

J a r d ín  DEL B u e n  R e t ir o . — A las nueve de la noche*'— 
cimosexto concierto bajo la dirección del Sr. Bottesihi. 

Entrada^ pesetas. •
C ir c o  d e  P r i c b  (Paseo de Recoletos).—A las hueve de la 

noche. — Grande y variada función , en iá que se ejecutará por 
primera vez una gran pieza mímica militar de g r a n d e  aparato 
titulada Batalla de los Castillejos y toma de Tetuan, en la que 
toman parte 400 personas.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  ( Carrera de San Jeró
n im o, núm. ^3).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—Entrada, 4 rs.

ÍM PRENTA NACIONAL^


